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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-La Cámara entra a ocuparse del ob­
jeto de la sesión: la adquisición de 181 
buses marca "Fiat", por la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que S. E. el Presiden­
te de la República somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyecto 
de ley por el que se determina el régimen 
de ejecución de las obras de agua pota­
ble, alcantarillado, pavimentación y alum­
brado de las poblaciones formadas con an­
terioridad al 31 de diciembre de 1950, y 
que se encuentren paralizadas. 

2.-0ficio del señor Ministro de De­
fensa Nacional, con el que remite copia 
del decreto por el que se expide el título 
de Coronel de Ejército al Edecán Mili-

. tar de esta Corporación, don Roberto Gue­
rrero Briones. 

315.-0ficios del señor Ministro de Eco­
nomía, con los que da respuesta a los que 
se le enviaron acerca de las siguientes ma­
terias: 

Construcción de diversas obras en la 
estación ferroviaria de Loncoche; 

Copia de un contrato suscrito entre la 
Empresa de l.os Ferrocarriles del Estado 
y la Compañía de Seguros "La Ferrovia­
ria", y 

Suspensión de las operaciones de adqui­
sición de buses por la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado. 

6.-Informe de la Comisión Especial de­
signada por la Cámara para estudiar y 
proponer las soluciones destinadas a re­
solver los diversos problemas que afec­
tan a los puertps del litoral. 

7.-Moción del señor Rosende en la que 
inicia un proyecto de ley que libera de 
derechos aduaneros la adquisición de un 
instrumental destinado a la Banda de los 
Talleres de San Vicente. 

8.-Presentaciones. 

HI.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 301¡1. y 311¡1., ce­
,lebradas en miércoles 24, de 16 a 20.17 ho­
ras, y en jueves 25, de 16.15 a ,21.59 ho­
ras, respectivamente, se dieron por apro­
badas, por no haber merecido obserya­
ciones. 

Las actas de las sesiones 321¡1., 331¡1. y 341¡1., 
celebradas en lunes 29, de 16.15 a 20.55 
horas; en martes 30, de 10.15 a 12.51 y 
de 15.15 a 20.50 horas, respectivamente,. 
quedaron a disposición de los señores Di­
putados. 

Dice así: 

Sesión 32, Extraordinaria en lunes 29 de noviem­

bre de 1954. Presidencia del señor Loyola. 

,Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asistie­

ron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
AreUano M., Hemán 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V.. René 
Bolados 8., BIIIIlberto 
Brüt'her E., Hernán 
Bustamante Del C., Ser· 

po 
Campos M .• Enrique 
Carmona P., ¡flan de D. 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., SalomGn 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
David Lebón, Alfonso 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enrique F., Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 

Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., RobeI1o 
P'uentealba O., JUBD 

Galleguillos V., Floren-
do 

González F., Pedro 
Guzmán C., L. Albel'Ú 
Hernández B., Alfredo 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Jaramillo L., Armando 
Justiniano P., Julio 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Lásear L., José 
Lea-Pla~a S., Alfredo 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martínez v., Haroldo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Minehel B., Luis 
Miranda R., Hugo 
Morales V., Yirgilio 
Muñoz S. M., J. María 
Musalem S., José 
Nazar F., Alfredo 
Osorio P., Eduardo 
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Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jovino An-

tonio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 
Puentes G., Adán 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rodrígnez L., Amaldo 
Rosende S., Hugo 
Sandoval V., Orlando 

'Santandreu H., Sebastián 

Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Serrano Viale B., Earl-

que 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Undurraga C., Luis , 
Urrutia De la S., Ignacio 
Valdés' L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., RieardG 
Zárate A., José 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Emedo, 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernand •. 

y el Ministro del Interior, don Arturo OlavarrÍa 

Bravo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 22~, 23~, 24~, 
25~, 26~ Y 27~, celebradas en lunes 15, de 
17.15 a 12.01 horas; en martes 16, de 15.15 
a 16, de 16.15 a 19.30 y de 20 a 21.07 ho­
ras; en miércoles 17, de 15.15 a 18 horas, 
y en jueves 18, de 10.45 a 12.50 horas, 
respectivamente, se dieron por aprobadas 
por no haber merecido observaciones. 

Las actas de las sesiones 28~ y 29~, ce­
lebradas en martes 23, de 16.15 a 20.02 
horas, y en miércoles 24, de 15.15 a 15.59 
horas, respectivamente, quedaron a dis­
posicióliI de los señores Diputados. 

CURNTA 

Se dió cuenta de: 
19.-Un Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República, con el cual somete a la 
consideración del Congreso Nacional un 
proyecto de ley, con el carácter de urgen­
te y para ser tratado en la actual Legisla­
tura Extraordinaria de Sesiones, que 
reemplaza el apellido "Cartes" por "Car­
ter" que aparece en la Ie1ra d) del artícu­
lo 49 de la ley 11.481, q' ,e concedió diver-

sos peneficios a los damnificados 'por la 
catástrofe ocurriqa en Valparaíso, el 1 Q 

de enero de 1953. 

29.-Dos oficios de S. E. el Presidente 
de la República, con los cuales hace presen­
te la urgencia para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: 

El primero,' que establece una jornada 
de trabajo desde la mañana del lunes has-' 
ta el mediodía del sábado, para todas las 
actividades del territorio nacional, y 

El segundo, que autoriza al Presidente 
de la República, para' enajenar, en venta 
directa, los terrenos fiscales existentes en 
en el Departamento de Arica, y destinar 
su producto a la ejecución de un plan de 
obras públicas. 

-Quedaron en tabla para los efectos de 
calificar las urgencias hechas presente. 
Posteriormente calificadas éstas de "sim­
pIe", se mandó el proyecto a Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, y los dos 
oficios restantes agregar a los anteceden­
tes de los proyectos respectivos en tabla. 

39.-Dos oficios del señor Ministro del 
Interior, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores Di­
putados que se indican, sobre las materias 
que se señalan: 

De los Comités Parlamentarios de los 
Partidos Socialistas y SociaUsta PopuIar, 
sobre petición de propuestas públicas pa­
ra otorgar ,Concesión del Casino de Viña 
del Mar, y 

Del señor OJ~arzún, sobre riesgo para 
la población de Viña del Mar y Valparaí­
so la ubicación de los gasómetros insta­
lados en esas ciudades. 

49.-lJn oficio del señor Ministro de 
Hacienda, con el que contesta el que se 
le envió en nombre de los señores Bena­
prés y Espina, sobre adopción de medi­
das con el objeto de que el Fisco ponga a 
disposición de la Caja de Retiro y Mon­
tepío de las Fuerzas de Defensa N acio­
nal, los fondos que se le adeudan por di­
versos conceptos. 
59.~Un oficio del señor Ministro de 
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Defensa Nacional, con el que contesta el 
que se le dirigió por acuerdo de la Cáma­
ra, relacionado con la situación económi­
ca de los ex servidores de las Fuerzas Ar­
madas. 

69.-Un oficio del señor Ministro de 
Obras Públicas, con el que da respuesta 
al. que se le envió en nombre del señor 
Alegre, sobre c~ptación de agua en Las 
Vegas. , 

79.-Un oficio del señor Ministro de 
Economía, con el que contesta el que se 
le dirigió en nombre de los Comités Par­
lamentarios de los Partidos Democráticos, 
Falange N a.cional y del Trabajo, relacio­
nado con la necesidad de modificar el sis­
tema actual de' liquidación de los antici­
pos otorgados por las empresas armado­
ras a los Oficiales de la Marina Mer­
cante Nacional. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

89.-Tr,es oficios del Honorable Se­
nado: 

Con el primero, devuelve aprobad() con 
modificaciones, el proyecto de ley que con­
cede un plazo especial para que las Coope­
rativas lecheras puedan acogerse a lo dis­
puesto en la ley N9 9.893. 

-Quedó en tabla. 
Con el segundo, remite un proyecto de 

ley que autoriza a la Polla Chilena de Be­
neficencia para efectuar dos sorteos ex­
traordinarios, a beneficio del Consej o de 
Defensa del Niño. 

-Se mandó a Comisión de Asisten­
cia Médico Social e Higiene. 

Con el tercero, comunica haber aproba­
do el informe de la Comisión Mixta Es­
pecial de Senadores y Diputados, relativo 
a los aspectos constitucionales y legales de 
la propo~ición de ley sobre estado de si­
tio. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
99.-Un inforrile de la Comisión de 

Consti tución,' Legislaj:!ión _ y Justicia, re­
caído en la consulta de la Corporación, 
a-especto si procede el retiro de las obser­
vaciones formuladaS' por el Ejecutivo a 

un proyecto de ley, en circunstancias que 
.esta Cámara se pronunció .sobre ellas y 
pasaron para resolución del Honorable Se­
nado. 

-Quedó para tabla. 
, 10.-Dos notas: 

Con la primera, el Diputado don Este­
ban Romero comunica haber renunciado 
al Comité Independiente e ingresado al 
Comité Democrático del Pueblo. 

Con la segunda, el señor Magalhaes co­
munica que se ausentará del país por un 
plazo inferior a treinta días. 

-Se mandaron tener presente y archi­
var. 

11.-Una presentación con la cual el se­
ñor Presidente del Consejo General del 
Registro Nacional de Contadores se re­
fiere a una publicación aparecida en el 
diario "La Nación", relacionada con una 
circular en la. cual se vierten términos ve­
jatorios hacia el Congre~o Nacional. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con la venia de la Sala, pasó a presi­

dir, en el carácter de accidental, el señor 
Loyola. 

CALIFICACION DE URGENCIAS. 

A indicación del señor Loyola (Presi-
. dente accidental), y por asentimiento uná­
nime, se acordó calificar de "simple" la 
urgencia hecha presente por el Ej ecutivo 
para el despacho de los siguientes proyec­
tos de ley: 

El que modifica el artículo 49 de la !.ey 
N9 11.401, que concedió diversos benefi­
cios a los damnificados por la catástrofe 
ocurrida en Val paraíso, el 19 de enero de 
1953; 

El que establece una jornada especial 
de trabajo durante los días sábados, en 
todos los establecimientos comerciales del 
país, y 

El que autoriza al Presidente de la Re­
pública para enajenar, en venta directa, 
los terrenos fiscales existentes en el de­
partamento de Arica y destinar su pro-

• 
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ducto a la ejecución de un plan de obras Sesión 33l!-, Extraordinaria en martes 30 de no-

públicas. viembre de 1954. Presidencia del señor Castro. Se 

abrió a las 10 horas y 15 minutos, y asistieron los 

El sefior Puentes Gómez solicitó se re- señor¡$ Diputados: 

considerara el acuerdo y se calificara de 
"suma" la urgencia hecha presente para 
el despacho del último de los proyectos in­
dicados, petición que no prosperÓ por no 
contar con la unanimidad requerida. 

Asimismo, por no contar con la unani­
midad requerida, no prosperó una petición 
del señor Espina para usar de la palabra 
por diez minutos. 

ORDEN DEL OlA 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión a que había ordenado citar el se­
ñor Presidente, en virtud de las faculta­
des que le confiere el artículo 53, N9 99, 
del Reglamento, correspondía ocuparse 
de la proposición de ley sobre estado de 
sitio en diversos puntos del territorio na­
cional'. 

En el primer turno que correspondía al 
Comité Liberal, usaron de la palabra los 
señores Jaramillo, Puentes García, Undu­
rraga, Espina y el señor Olavarría (Mi­
nistro del Interior). 

El Comité Agrario Laborista cambió 
''Su turno con el Comité Radical Doctrina­
rio. 

U saron de la palabra los señores Fuen­
tealba, Benavides, Ibáñez y Pinto. 

En el turno correspondiente al Comité 
Radical usaron de la palabra los señores' 
Palma Vicuña y Sandoval. 

Dentro de los tiempos correspondientes 
a los Comités Democrático del Pueblo y 
Acción Renovadora, usaron de la palabra 
los señores Puentes, Gómez, Martones, Ro­
sende y Rodríguez Lazo. 

A indicación del señor Loyola (Presi­
dente accidental) y por asentimiento uná­
niIll€, se levantó la sesión a las 20 horas 
y 55 minutos. 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Arellano M., Henlán 
Bart H., Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R, Edgardo 
Benaprés L., Raúl 
Bel1avides Del V., ReJl.é 
Bolados R., Humberto 
Brücher K, Hemán 
Bücher W., Federico 
Bustamante Del C., Ser" 

gio 
Carmona P., Juan de D. 
Cayupi C., José 
Cistltrnas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alfomo 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberío 
Durán N., Julio 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enrlquez F., Humberío 
Enllzuriz E., Carlos José 
Espina R., Pedro 
Espinoza y., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
GaIleguillos V., Floren' 

cio 
González K, Sergio 
González F.o Pedro 
Guzmán C., Luis Alberto 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado K, Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Inanes B., Alfredo 
Jar~millo L., Armando 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lowola V., Gustavo 

~aass J., Edgardo 
Mallet S., Armando 
Martín M., LuhI 
Martínez C., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S., Luis 
Martínez u., Haroldo 
Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hugo 
Morales V., Virgilio 
Muñoz San M., José 

María 
Musalem S., José 
Nazar F., Alfredo 
Osorio p.., Eduardo 
Oyarcc J., José 
Palestro R.,' Mario 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jovino An-

tonio 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Humbedo 
Poblete V., Pedro 
Recabarren V., Sergio 
Ríos l., Héctor 
Riosecó V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Arnaldo 

Romero S., Esteban 
Rosende S., Hugo 
Salum Y., Marco Anto-

nio 
S~doval V., Orlando 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., Julio 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Urrutia De la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valdés S., Manuel 
Vial L., FernaBdo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

Y, el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 
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y el Ministro del Intedor, don Arturo Olavarría Sesión 34~, Extraordinaria, en martes 30 de no-

Bravo. viembre de 1954. Presidencia del señor Castro. Se 

abrió a las 15 horas y 15 minutos y asistieron los 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó acuerdo alguno al res­
pecto. 

CUENTA 

No hubo. 

O_EN DEL DIA 

En el Orden del Día de la sesión a que 
había ordenado citar el señor Presidente, 
en virtud de las facultades que le confie­
re el artíéulo 53, N9 99 del Reglamento, 
correspondía ocuparse de la proposición 
de ley sobre estado de sitio en diversos 
puntos del territo'rio nacional. 

Dentro de los turnos correspondientes 
a los Comités Conservador Tradicionalis­
ta, Agrario Laborista y Socialista, usaron 
de la palabra los señores Morales Vivan­
co, Valdés Larraín, Recabarren y Galle­
guillos Vera. 

A indicación de los señores Valdés La­
rraín y Miranda Ramírez y, por asenti­
miento unánime, se acordó suprimir la 
Hora de Incidentes de la sesión ordinaria 
del día de hoy, agregando los turnos co­
rrespondientes a la Hora de Incidentes 
de la sesión del día de mañana. 

Con la venia de la Sala, usó de la pa­
labra, por tres minutos, el señor Reca­
barren. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó levantar la sesión a las 12 horal y 
51 minutos. 

señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqt,teveque C., Gustavo 
Arellano M., Hernán 
Bart B" Manuel 
Barra V., Albino 
Barrueto R, Edgardo 
Benaprés L., Raúl 

,Benavides Del V., René 
Bolados R, Humberto 
Brücher E., Hemán 
Bücher W., Federico 
Bustamante del c., Ser-

gio 

Campos M .. Enrique 
Carmona P., Juan de D. 
Castl'O P., Baltazar 
Cayupi c., José 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G.. Salomón 
Correa L., Salvador . 
Correa L., Héctor ' 
Cuadra G., Domíngo 
David L .. Alfomu 
De la Fuente M., Jorge 
De la Presa c., Rafael 
Del Río G., lIumberto 
Del Río P., Ricardo 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Egaña B.. Jaime 
EIgueta B., Belarmino 

Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos José 
Espina R., Pedro 
Espinoza V,. Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., JOsé 
Fllentealba O., Juan 
Galleguillos c., Víctor 
Galleguill. V., FloreB-

no 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Alberto 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E.. Feraando 

Hurtado O'R., Rubén 
l'báñez C., Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Jaramillo L., Armando 
Jerez C., René 
Justiniano P., Julio 
Laffaye de M., Lya 
Larraín V., Bernardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Lobos A., Hernán 

·Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
\\Iaass J., Edgardo 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martinez C., Juan' 
MartÍnez S., Luis 
Martínez U., Haroldo 

'Martones M., Humberto 
Meléndez E., Jorge 
lVlinchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Hu¡!o 
Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 
Muñoz S. M., José M. 
Musalem S., JOlié 
Naranjo J., Osear 
Naz:l1' F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarcc J., José 
Oyarzún D., José 
Palcstro R, Mario 
Palma V" Ignacio 
Parada Q.. Jovino An-

tonio 
Peñafiel l.. Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., Abelardo 
Pizarro S., Fernando' 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Eduar_ 

do 
Puentes G" Adán 
Recabarren V., Sergio 
Ríos l., Héctor 
Rioseco V., Maauul 
Rivas F., Rolando 
Rivera G.. Galvarino 
Rodríguez B., 'Enrique 
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Rodríguez L., Arnaldo 
RomanÍ V., Hernán 
Romero S., Estéban 
Rosencle S., Hugo 
Salum Y., Marco Anto-

nio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu B., SeNa-

tilÍn 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
S~púlveda R., Julio 
Serrano V., Rigo Enri-

que 
Silva v., Ramón 

Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Urrutia De la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Valdés S., Manuel 
Vial F., Francisco 
Vial L., Fernando 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L, 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda B., Hugo 

El Secretario. señor Goycoolea Cortés, Ernesto 

y el Prosecretario señor Yávar Yávar, Fernando 

y el Ministro del Interior, don Arturo Ola~arría 

Bravo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó acuerdo alguno al res­
pecto. 

CUENTA 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día de la sesión a que 
había ordenado citar el señor Presiden­
te, en virtud de las facultades que le con­
fiere el artículo 53, N9 99 del RegIamento, 
correspondía continuar la discusión de la' 
proposición de ley sobre estado de sitio 
en diversos puntos del territorio nacio­
nal. 

En el turno correspondiente al Comité 
Socialista, a quien le quedaban veinte mi­
nutos, usó de la palabra el señor Oyarce. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó prorrogar la hora de término de 
la presente sesión hasta el despacho to­
taL del proyecto en discusión, quedando, 
en consecuen~ia, suprimida la sesión ordi­
naria que debía celebrarse de 16 a 19.15 
horas. 

Dentro del turno correspondiente al 
Comité Socialista Popular, usaron de 'la 
palllbra los señores Osorio, Silva y Flo­
res. 

Durante las palabras del señor Osorio, 
\ 

el señor Castro (Presidente) aplicó la me-
dida disciplinaria "llamado al orden" al 
señor Correa Larraín .. 

En el turno correspondiente al Comité 
Unido usaron de la' p~labra los señores 
Enríquez y Soto, y el señor Lea Plaza en 
una interrupción concedida por el prime­
ro de los señores Diputados. 

Durante las palabras del señor EnrÍ­
quez, el señor Castro (Presidente) apli­
có la medida disciplinaria de "Hamado al 
orden" a los señores Ojeda, Rivas, Busta­
mante, Lea-Plaza, De la Fuente y Sepúlve­
da Rondanelli. 

El señor Castro (Presidente) suspen­
dió la sesión por quince minutos. 

Reanudada la sesión dentro del turno 
correspondiente al Comité Independiente 
usaron de la palabra los señores Echava­
rri, Valdés Larraín y Bustamante. 

Por no contar con la unanimidad re­
querida, no prosperó una _petición de Su 
Señoría para que se le prorrogara el tiem­
po de que disponía. 

Durante las palabras del señor Busta­
mante, el señor Castro (Presidente) apli­
có al señor Pizarra Herrera la medida 
disciplinaria de "llamado al orden". 

'Usaron, en seguida, de la palabra, los 
señores Schaulsohn (Diputado informan­
te) y Olavarría (Ministro del Interior) 
y 'el señor Ojeda, en una interrupción con­
cedida por el señor' O!avarría. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente) y por asentimiento unánime se 
acordó anunciar para Fácil Despacho de la 
,sesión ordinaria de mañana, la misma Ta­
bla que regía para el día de hoy. 

A indicación de los Comités Liberal, 
Agrario Laborista, Radical, Conservador 
TradiCionalista, Socialista Popular, So-
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cialista, Unido e Independiente, y por 
asentimiento unánime se acordó votación 
nominal para la proposición de ley en de­
bate. 

El informe de la Comisión que propo­
nía' el rechazo de la proposición de ley. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el informe de la Comisión que proponía 
el rechazo de la proposición de ley, se dió 
por aprobado por 73 votos contra 53 y 1 
abstención, comunicándose, en consecuen­
cia, al Senado el acuerdo respectivo. 

Votaron por la afirmativa los siguien­
tes señores Diputados: Acevedo, Ahuma­
da, Aldunate, Alegre, Aqueveque, Arella­
no, Barra, Brücher, Campos, Carmona, 
Castro, Cisternas, Corbalán, Cuadra, Del 
Río Gundián, Durán, Elgueta, Enríquez, 
Errázuriz Echenique, Espina, Flores, Ga­
neguillos Ola te, Galleguillos Vera, Gon­
zález Espinoza, Hernández, Huerta, Illa­
nes, J aramillo, Lobos, Maass, Mallet, Mar­
tínez Camps, Martínez Martínez, lVIartí­
nez Saravia, Martones, Minchel, Miranda 
Ramírez, Morales Adriazola, Musalem, 
Naranjo, Nazar, Osorio, Oyarce, Palestro, 
Palma Vicuña, Parada, Peñafiel, Pizarro 
Herrera, Pizarro Sobrado, Poblete, Puen­
tes García, Puentes Gómez, Rioseco, Ri­
vas, Rivera Bustos, Rodríguez Ballesteros, 
Sandoval, Santandreu, Schaulsohn, Sepúl­
veda Garcés, Sepúlveda Rondanelli, Sil­
va Soto, Tamayo, Undurraga, Urrutia, 
Vial Letelier, Videla, Vives, Zárate y Ze­
peda. 

Votaron por la negativa los siguientes 
señores Diputados: Bart, Barrueto, Be­
naprés, Benavides, Bolados, Bustamante, 
Cayupi, Cofré, Correa Larraín, Correa Le­
telier, David, De la Fuente, De la Pre­
sa, Del Río Pinochet, Echavarri, Egaña, 
Errázuriz Eyzaguirre, Espinoza, Foncea, 
Fuentealba, González Fernández, Guz­
mán, Hurtado Echenique, Hurtado O' 
Ryan, Ibáñez, Justiniano, Larraín, Láscar, 
Lea-Plaza, Lobos, Loyola, Me!éndez, Mi­
randa Miranda, Morales Vivanco, Mu­
ñoz, Ojeda, Orpis, Oyarzún, Pinto, Reca­
barren, Ríos, Rodríguez Lazo, Romaní, 

Romero, Rosende, Salum, Serrano, Valdés 
Larraín, Valdés Riesco, Valdés Solar, 
Vial Freire, Von Mühlenbrock y Weber. 

Se abstuvo de votar el señor Jerez. 
Durante la votación usaron de la pala­

bra para fundar sus votos, los señores 
Bustamante, Undurraga y Valdés La­
rraín. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
presente sesión, se levantó ésta. a las' 20 
horas y 50 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-MENSAJE DE S. E. 'EL PRESIDENTE DE LA 

REPtJBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y de la Ho­
norable Cámara de Diputados: 

La ley N9 11.151, en su artículo 15, in­
ciso 49, facultó' al Supremo Gobierno pa­
ra modificar, coordinar y refundir las dis­
posiciones de la Ley y Ordenanza General 
de .Construcción y Urbanización, y las que 
se refieren a materias similares. En vir­
tud de esta facultad, con fecha 5 de agos­
to del año 1953, se dictó el D. F. L. N9 
224, que modificó y fijó el texto definiti­
vo de la Ley de Construcciones y Urbani­
zación, el que empezó a regir desde el 5 
de noviembre de 1953, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 19 transitorio del 
mismo D. F. L. 

El artículo 37 del D. F. L. N9 224, ci-, 
tado, facultó al Presidente de la Repú­
blica para que, dentro del plazo de un 
año, contado desde la vigencia del mismo 
D. F. L., en los casos de poblaciones for­
madas con anterioridad al 31 de diciem­
bre del año 1950, en las que no se hubie­
ren terminado las obras de urbanización, 
a petición de autoridad competente, de 
compradores de sitios o de personas que 
acreditaren derechos de ocupación de és­
tos, determinara por decreto supremo que 
la urbanización de dichas poblaciones fue­
ran terminadas en conformidad a las nor­
mas establecidas en las letras ,a), b) y c) 
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del mismo artículo y que, en resumen, 
establecían lo siguiente: 

a) las obras de pavimentación serían rea­
lizadas por la Dirección de Pavimen­
tación Urbana, y los dueños de sitios 
quedaban obligados a pagar estos tra­
bajos a plazo, de acuerdo con lo esta­
blecido en las leyes correspondientes; 

b) las instalaciones de agua potable y 
alcantarillado serían ejecutadas pOJ;; la 
Pirección de Obras Sanitarias, en la 
forma y condiciones que determinara 
el Ministerio de Obras Públicas, y 

c) las de instalación de alumbrado público 
y domiciliario serían realizadas a pro­
rrata entre los compradores y la Mu­
nicipalidad en la forma que determina­
rán las Ordenanzas. 

El inciso final del artículo 37 dispu­
so, además, que el decreto que dictara el 
Presidente de la República permitiría la 
inscripción de los títulos de venta en el 
Conservador de Bienes Raíces y q'ue no se­
ría necesario en estos casos, el certificado 
de urbanización a que se referían los ar­
tículos 65 y 66 del D. F. L. NQ 345, del 
año 1931. 

Las disposiciones contenidas en el ar­
tículo 37 del D. F. L. NQ 224 tenían por 
objeto dar solución al problema creado a 
los adquirentes de sitios en poblaciones 
cuyos fundadores no habían cumplido con 
las exigencias de urbanización, problema 
que por desgracia afecta a numerosos 
contingentes de pobladores, con grave da­
ño de la salubridad y progreso de las áreas 
urbana, como también a regularizar los 
títulos de la propiedad raíz, dando a los 
prominentes compradores u ocupantes la 
posibilidad de adquirir los predios, cuyo 
valor, en la mayoría de los casos, habían 
satisfecho; pero -que, por circunstancias 
de orden legal, estaban impedidos de subs­
cribir los respectivos contratos de com­
praventa. 

En el lapso de un año, esto es, duran­
te la vigencia del artículo 37, se acogie-

ron' a e'stos beneficios los pobladores, cu­
ya nómina se acompaña en anexo separa­
do. Este número de poblaciones es insig­
nificante en relación a las que pudieron 
haberlo hecho en el, mismo período y que 
no lo hicieron por diversas circunstancias, 
ajenas a la voluI).tad de los prominentes 
compradores u ocupantes de predios no 
urbanizados. 

El Supremo Gobierno está interesado 
en dar efectiva solución a la urbaniza­
ción de las poblaciones que se' señalaban 
en el artículo 37 del D. F. L. NQ 224, cu­
ya vigencia terminó el día 5 de noviem­
bre del año en curso, con el objeto de Ía­
vorecer a los ocupantes y prominentes 
compradores de sitios no urbanizados, que 
en su mayoría son personas de escasos re­
cursos, proporcionándoles Ia oportunidad 
de obtener sus títulos de dominio y la 
ejecución de las obras de pavimentación, 
agua potable, alcantarillado y alumbrado 
público y domiciliario, evitándoles de es­
te modo que perseveren en una situación 
de intranquilidad económica respecto de 
las inversiones que han efectuado y pro­
curándoles las obras de urbanización 'in­
dispensables para el desarrollo de una vida 
en común exenta de peligros que atenten 
contra su salud y bienestar. 

Por lo tanto, y con el mérito de las 
consideraciones expuestas, tengo el honor 
de someter a vuestra deliberación y a fin 
de que podáis tratarlo en el actual perío­
do extraordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.~ El Presidente de la 
República, dentro del plazo de un año, 
contado desde la vigencia de esta ley 
cuando se trate de poblaciones formadas 
con anterioridad al 31 de diciembre de 
1950, en las que no se hubieren termi­
nado las obras de urbanización, podrá a 
petición de autoridad competente, de com­
pradores de sitios o personas que acre­
diten derecho de ocupación de éstos, de­
terminar por decreto supremo que la ur-
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banización de dichas poblaciones sea ter­
minada en conformidad a las normas si­
guientes : 

a) Las obras de pavimentación serán rea­
lizadas por la Dirección de Pavimenta­
ción U:r;bana, y los dueños de sitios pa­
garán estos trabaj os a plazo, de acuer­
do con las modalidades establecidas 
en las leyes correspondientes; 

b) Las obras de instalación de agua pota­
ble y alcantariHado, serán realizadas 
por la Dirección de Obras Sanitarias, 
en la forma y condiciones que determi­
na el decreto supremo N9 1.774, de 
Obras Públicas, de 28 de septiembre 
de 1954, y disposiciones que lo modifi­
quen o complementen, y 

e) Las obras de instalación de alumbrado 
público y domiciliario serán realizadas 
a prorrata entre los compradores y la 
Municipalidad, en la forma que deter­
minen las Ordenanz~s. 

l. 
El decreto supremo que dicte el PreSI-

dente de la República permitirá la auto­
rización notarial e ins-cripción de los res­
pectivos títulos de la adquisición' en el 
Conservador de ~ienes Raíces que corres­
ponda, no siendo necesario, en estos casos, 
el certificado de urbanización a que se 
hace referencia en los artículos 65 y 66 
del D. F. L. NQ 345, de 1931. 

Santiago, a 1 Q de diciembre de mil no­
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.­
Benjamín Videla V." 

2.-OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE DEFEN. 

SA NACIONAL. 

"N9 2800.-Santiago, 2 de diciembre 
de 1954. 

Tengo el honor de enviar a V. E., la co­
pia del Decreto NQ 3.031, de 17 de noviem­
bre de 1954, por el cual se expide el título 
de Coronel de Ejército, al Edecán Mili­
tar de la Honorable Cámara de Diputados 
don Roberto Guerrero Bríones. 

Agradeceré a V. E. transmitir, ~i lo 

tiene a bien, esta información al agracia­
do, con las felicitaciones del suscri:o: y la 
de sus camaradas de armas en serVICIO ac­
tivo. 

Dios guarde a V. E.- (Filo.): Tobías 
Barros O." 

3.-0FICIO DEL SE SOR MIN1BTDO DE 

ECONOMIA. 

"NO 1093.- Santiago, 19 de diciembre 
de 1954. 

Doy respuesta al oficio de V. E. N9 
1.048, de 20 de octubre último, por el cual 
se pone en conocimiento -de esta Sé'creta­
ría de Estado, las observaciones formu­
,ladas por el Honorable Diputado señor 
Manuel Bart Herrera, en 'sesión de esa 
Honorable Cámara, el 19 del mismo mes, 
observaciones que se relacionan con la 
construcción de una nueva bodega de car­
ga y andén cubierto en la Estación de los 
Ferrocarriles de Loncoche. 

Sobre la materia, me es grato infor­
mar a V. E., que' en la Dirección Gene­
ral de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado se estudian actualmente los planos 
definitivos para transformar la estación 
de Loncoche, en los cuales se contempla 
la construcción de una nueva bodega de 
carga. . 

Con respecto a la construcción de un 
andén cubierto en la estación anterior­
mente señalada, puedo comunicar a V. E. 
que esta obra será terminada dentro de 
breve plazo, por la Dirección de Obras 
Ferroviarias del Ministerio de Obras PÚ­
blicas; obra ésta que se contemplaba en 
el proyecto primitivo de construcción del 
nuevo edificio recientemente terminado 
en dicha estación. 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
para los fines consiguientes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge 
Silva Gurra." 

4.-OnClO DEL SnOB MINII'.I'BO DE 

BCÓNOMIA. 
\ 

f'NQ 1092.- Santiago, 1 Q de diciembre 
de 1954. 
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Con fecha 21 de octubre próximo pa­
sado, V. E. se sirvió enviar a esta Repar­
tición el oficio NQ 1.069, en que da cuen­
ta de la ,solicitud formulada por los Ho­
norables señores Marco Antonio Salum 
Yazigi y Serafín Soto Rodríguez, en se­
sión de esa Corporación, de fecha 20 del 
mismo mes. 

Dando cumplimiento a lo solicitado en 
el oficio en referencia, me es grato acom­
pañar a V. E. copia del Contrato suscrito 
entre la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado y la Compañía de Seguros "La 
Ferroviaria" S. A., conjuntamente con una 
nómina de los valores pagados anualmen­
te a dicha Compañía por concepto de pri­
mas de seguro y las cantidades r,ecibidas 
por la Empresa en pago de las indemni­
zaciones otorgadas al público de acuerdo 
con dicho contrato. 

Asimismo, me permito informar a V. E. 
que el contrato de seguro emP,ezó a regir 
desde el 29 de abril de 1943, en la parte 
correspondiente al rubro de pasajeros, 
ampliándose el seguro a los transportes 
de carga y equ~paje a contar desde el 4 de 
septiembre del mismo año. Por otta par­
te, como no ha sido posible obtener de los 
archivos de esa época los datos corres­
pondientes a los años 1943 y 1944, Y lo 
pagado por concepto de indemnizaciones 
a! público durante el año 1945, la nómi­
na adjunta contiene los datos desde el 
año 1945, en lo que corresponde a pri­
mas de seguro solamente, y desde el año 
1946, las cifras completas, en ambos ru-

,bros, hasta el año 1953. 
Es cuanto tengo el honor de informar 

a V. E. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Jorge 

Silva Guerra." 

5.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA. 

"NQ 2010.- Santiago, 2 de diciembre 
de 1954. 

Honorable Cámara:, 
Tengo el honor de acusar recibo de su 

oficio de fecha 25 de noviembre próximo 
pasado, en que me manifiestan la conv&­
niencia de suspender la operación para 
adquirir 181 buses marca "Fiat", por par­
te de la Empresa de Transportes Colecti­
vos del Estado. Se piden también los an­
tecedentes de dicha negociación y se anun­
cia que' esa Honorable Cámara celebrará 
una sesión especia!, para considerar esta 
materia. 

Como, los tráIpites que dieron origen a 
esta negociación comenzaron en marzo de 
1952, y el Instituto Nacional de Comercio 
se hizo cargo de ella en julio de 1953, he 
c011siderado que la mejor forma de satis­
facer los deseos de esa Honorable Cáma­
ra es enviarle adjunto el informe que esa 
Institución ha presentado a S. E. el Pre­
sidente de la República sobre esta mate­
ria con fecha de ayer. 

Debo agregar que S. E. el Presidente 
de la República ha estado preferentemente 
preocupado de la lamentabl-e situación de 
la locomoción colectiva, y por los nUme­
rosos atrasos y dificultades que se han 
presentado para mejorarla. Es también 
el deseo de S. E. el Presjdente de la Re­
pública que se tomen todas las medidas 
convenientes y posibles para aliviar la si­
tuación antes del próximo invierno. 

De las informaciones contenidas en el 
inform~ del Instituo Nacional de Comer­
cio, parece desprenderse claramente que 
una de las medidas que se pueden tomar 
para cumplir con las condiciones expresa­
das más arriba, es la adquisición de los 
150 autobuses "Fiat" de acuerdo con la 
opción contenida en el contrato original 
y que entiendo que todavía es posible rea­
lizar. 

Deseo encarecer a esa Honorable Cáma­
ra la urgencia apremiante que hay para 
resolver los problemas que se relacionan 
con la locomoción colectiva y quedo a sus 
órdenes para obtener cualquier otra in­
formación que pueda necesitarse. 

Dios guarde a Sus Señoría.- (Fdo.): 
Jo'(pe Silva Guerra". 
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6.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 

DE PUERTOS. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión Especial de Puertos desig­

nada por acuerdo de la Corporación de fe­
cha 21 de julio de 1953, con el objeto de 
"estudiar y proponer las soluciones nece­
sarias para evitar el embancamiento de 
los puertos de nuestro litoral y demás pro­
blemas relacionados con esta mat~ria", pa­
sa a dar cuenta de su cometido. 

La Comisión aludida tm,:o su origen en 
un proyecto de acuerdo aprobado por la 
Cámara, en la fecha señalada, que para 
los efectos de su mejor entendimiento 
conviene recordar en su tenor literal, que 
es el siguiente: 

Considerando: 
Que la Cámara de Diputados en el pe­

ríodo pasado' designó una Comisión Es­
pecial destinada a conocer el problema 
portuario en el País; 

Que la referida Comisión, con fecha 5 
de febrero del año en curso, dio término 
a su' cometido y propuso en su informe la 
aprobación de un proyecto de ley que fue 
enviado a S. E. el Presidente de la Re­
pública para que de él partiera esta ini­
ciativa legal, en el cual se consideraba la 
situación de los puertos de nuestro litoral; 

Que este problema se mantiene latente 
en la actualidad y sería conveniente ac­
tualizar esta materia y revivir la Comisión 
Especial de Puertos nombrada en el pe­
ríodo anterior; 

En consecuencia, nos permitimos pro­
poner a la Honorable Cámara la aproba­
ción del siguiente proyecto de acuerdo: 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Designar una Comisión Especial de 
Puertos que estudie y proponga las solu­
ciones necesarias para evitar el embanca­
miento de los puertos de nuestro litoral 
y otros problemas que· le afectan. Integrar 
esta Comisión por 7 señores Diputados en 
representación de distintos Comit~s Par­
lamentarios y fijar un quórum de 4 para 
sesionar y ado~tar a::uerdos. 

(Firmados) : Guillermo Rivera Bustos. 
-Humberto del Río, Comité Liberal. -
Manue[ Magalhaes, Comité Radical.- Sal­
vado¡' Correa, Comité Conservador Tradi­
cionalista.- Javier Lira Merino, Comité 
Agmr'io Laborista.- Víctor: GaUeguillos, 
Comité Socialista.- Alejandro Chelén Ro­
.ias, Comité Socialista Popula1'.- Er'nesto 
Araneda Rocha, Comité Democrático del 
Pueblo". 

Propüestaesta Comisión Especial. por 
todos los Comités Parlamentarios y apro­
bada su creación por la unanimidad de la 
Corporación, quedó ella formada por los 
señores Albino Barra, Manuel Magalhaes, 
quien fue reemplazado por el señor Fedyri­
co Bucher; Eduardo Osorio, José Oyarzún, 
Guillermo Rivera Bustos, que fue elegido 
su presidente; Hernán Romaní y Ricardo 
vVeber. 

La Comisión ha celebrado 9 sesiones en 
el curso de las cuales tuvo la oportunidad 
de oír y de ser asesorada por el señor Se­
nador don Carlos Acharán Arce, 'quien 
fuera Diputado informante y Presidente 
de la anterior Comisión Especial de esta 
misma naturaleza, a la cual se hace men­
ción en el proyecto de acuerdo ya trans­
crito; Raúl Martín, Ingeniero-Director de 
la Dirección de Obras Portuarias depen­
diente del Ministerio de Obras Públicas; 
Manuel Atria y Manuel Donoso, funciona­
rios de la misma repartición pública, y 
por el. Intendente Subrogante del Servicio 
de Explotación de Puertos,' ingeniero se­
ñor Gustavo Dahlgren, y el Ingeniero de 
esa misma repartición, señor Jorge de la 
Fuente. 

Si bien la competencia asignada a esta 
Comisión Especial puede estimarse am­
plísima para estudiar los problemas re­
lacionados con el embancamiento de los 
puertos y la política portuaria en gene­
ral, pareció prudente que realizado ya un 
trabajo detenido y acucioso a este respec­
to por la antigua . Comisión Especial de 
Puertos, que terminó con el informe de que 
se dio cuenta ante la Honorable Cámara, 
con fecha 5 de febrero de 1953, se proce-
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diera a tomarlo como base, no obstante 
que la Corporación con fecha 8 de julio 
del mismo año había resuelto enviarlo al 
archivo, motivo por el cual esta Comi­
sión Especial Informante solicitó' y obtu­
vo a fines de julio del año próximo pa­
sado el desarchivo de ese dictamen y su 
envío para el correspondiente nuevo estu­
dio, particularmente del texto del proyec­
to de ley con que terminó sus labores. 

Esta nueva Comisión Especial, pues, 
pudo advertir que el trabajo realizado por 
su antecesora no podía estimarse estéril 
y aún cuando la Honorable Cámara no tu­
vo oportunidad de considerarlo y de pro­
nunciarse a su respecto, era perfectamen­
te procedente adoptarlo para el cumpli­
miento de sus propios fines y, en parti­
cular, como ya se ha dicho, el texto del 
proyecto' de ley que contiene un plan de­
finitivo de construcción de obras nuevas 
en los diversos puertos del litoral chile­
no y otro plan destinado al mej oramientp 
de los Servicios de Explotación de Puer­
tos del País. 

Conviene recordar que dicho proyecto 
de ley fue remitido al Presidente de la 
Repúblic.a por la Comisión Especial de 
Puert'Üs predecesora con el objeto de que 
de tal colegislador partiera la iniciativa 
correspondiente; sin embargo, hasta aho­
ra no se ha conocido pronunciamiento al­
guno sobre el particular, aun cuando los 
problemas que en ellos se abordan cada día 
se agudizan y reclaman urgente solución. 

Consecuencia natural y lógica de lo ex­
puesto fue la resolución primordial que 
adoptara esta Comisión Especial Infor­
'm ante en orden a dar por reproducidos 
de inmediato todos los antecedentes con­
tenidos en el dictamen anterior tantas ve­
ces recordado, y a limitarse en esta opor­
tunidad a actualizar el referido proyecto 
de ley, de modo que, debidamente finan­
ciado y considerando un plan que contem­
ple la realidad presente, pet~ita dentro 
del plazo que impongan las circunstancias 
de carácter económico-financiero, abor­
dar a la brevedad posible la ejecución de 
las obras fundamentales en los diversos 

puertos de nuestro litoral y la moderniza­
ción y debida mecanización de los servi­
cios portuarios. ' 

Para el efecto indicado se consideró el 
proyecto de ley aludido y las modificacio­
nes sugeridas por el Departamento de 
Obras Portuarias del Ministerio de Obras 
Públicas, y fue así como la labor funda­
mental de la Comisión Especial se redujo 

, a un estudio particular de aquella propo­
sición de ley, revisando especialmente los 
planes contemplados en su artículo 1 Q para 
la ejecución de obras nuevas en cada puer­
to y las inversiones referentes al Servicio 
de Explot:::ción de Puertos, tendientes a 
mejo~'¡n' y completar las instalacÍones 
portuarias fiscales que se encuentran ba­
jo la tuición elel mencionado Servicio, de­
pendiente del Ministerio de Hacienda. 

Desde luego, debe tenerse presente que 
en el plan de obras nuévas que figura en 
el artículo 19 del proyecto con que termi­
na este inrorme se han introducido las 
modificaciones recomendadas por el, De­
partamentode Obras Portuarias, de 
acuerdo a las necesidades de cada puer­
to y tomando en consideraciól1 las obras 
ya realizadas o por realizar y las SRmas 
ya invertidas, con los recursos contem­
plados para tal efecto en las leyes anua­
les elel Presupuesto q,e Gastos de la Na­
ción. 

Brevemente se señalarán, en seguida, 
las enmiendas 'fundamentales' de dicho 
plan no sólo en cuanto a su monto total, 
sino que respecto de las sumas que se des­
tinen a cada puerto y las obras que serán 
emprendidas en cada uno de ellos, debien­
do, en primer tér,mino, advertirse que el 
plan primitivo de tres miJ veinte millones 
de pesos en total, que se efectuaría en un 
período de 6 años, se ha elevado por esta 
Comisión Especial a cinco mil ochocientos 
veinte millones de pesos, y su desarrollo 
se ha previsto en un plazo máximo de 7 
años. Bien es cierto que no todas las obras 
pueden desarrollarse en este período, pues 
muchas de ellas podrán estar terminadas 
antes de dicho plazo. 
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Arica 

De trescientos cuarenta millones de pe­
sos que consultaba el anterior proyecto 
de la Comisión Especial de Puertos, se ha 
elevado la inversión para este puerto de 

, nuestro litoral, de señalada importancia 
internacional, a un mil millones de pesos, 
en cuotas anuales de doscientos millones 
entre los años 1955 y 1959, inclusive. Se 
trata con estos recursos no sólo de efec­
tuar obras de abrigo y de atraque y otras 
complementarias, sino de dar cumplimien­
to a las condiciones impuestas a Chile por 
el Tratado y Pr'otocolo Complementario 
firmado en Lima el año 1929, de construir 
un puerto artificial. Sabido es el interés 
de nuestro país por dar cumplimiento a 
la brevedad posible a esta obligación in­
ternacional, y nada resulta más oportuno 
que incluir en este plan de obras portua­
rias una construcción de ésta naturaleza. 

Por su parte, el plan de inversiones del 
Servicio de Explotación de Puertos tam­
bién ha sufrido enmiendas fundamentales 
en este proyecto de 'ley en relación con el 
anterior, pues no sólo el plan primitivo 
con un costo total de $ 1.106.181.000, ha 
sido aumentado por la Comisión Especial 
Informante a $ 1.700.00.000 en total, sino 
que su desarrollo se ha limitado a 5 años, 
en vez de 6 como se proponía original­
mente. 

Respecto de Arica, se aumentan las in­
versiones totales de $ 26.2000.000 a 
$ 6.600.000, para la adquisición de ele­
mentos indispensables que permitan me­
jorar las condiciones de explotación de es­
te puerto y poner en actividad las nuevas 
obras construídas o qUE; se construyan 
con motivo del pl¡,n mismo que se viene 
analizando. Los valores originales de es­
te plan han debido sufrir aumentos en ra­
zón de l,as enmiendas experimentadas por 
el tipo de cambio, ya que originalmente la 
estimación en moneda corriente para las 
adquisiciones que deben hacerse en el ex­
tranjero se hicieron en base a un cambio 
de $ 60, por cada dólar, y ahora ha debido 
hacerse a razón de $ 110, moneda co-

... 

, 
rriente por cada dólar. Es posible, y tal 
vez sea de toda certeza, que los mismos. 
valores del plan deban experimentar au­
mentos, si se considera que al llevarlo a 
la práctica, el tipo de cambio haya sufri­
do nuevas a1teraciones y las. inversiones 
en moneda extranjera deban calcularse a 
razón de $ 200 moneda corriente por dó­
lar estadounidense. 

En cuanto a Arica mismo, el Servicip 
de Explotación de Puert?s hará, inversio­
nes sólo para el segundo grupo del plan 
que se ha trazado, y que consulta la ad­
quisición de utilería, máquina, motores, 
etc. Concretamente, comprende la adqui­
sición de 3 grúas eléctricas de portal, con 
capacidad para 3 toneladas, a 18 metros 
de radio cada una, una grúa portátil so­
bre ruedas con neumáticos con capacidad 
para 3 toneladas, 3 locomotoras Diesel, de 
12 a 15 toneladas, 40 carros de ferroca­
rril, cadenas y boyas, máquinas y herra­
mientas y otras adquisiciones menores. 

Con las obras e inversiones anotadas se­
rá posible dar cumplimiento a los com­
promisos internacionales de Chile y a sus 

. deseos de contar con un puerto interna­
cional que satisfaga las necesidades por­
tuarias de su propio tráfico y del que en 
aquel puerto se produce obligatoriamente 
por constituir el paso obligado de las mer­
caderías en tránsito a Bolivia. 

Tocopilla 

Primi.tivamente se consultaban para es­
te puerto $ 30.000.000 destinados a la 
prolongación del muelle, con' el objeto de 
satisfacer las necesidades provenientes de 
su principal movimiento, cual es la ex­
portación de salitre de las oficinas de Ma­
ría Elena y Pedro de Valdivia y el cobre 
de Chuquicamata. 

Se ha rectificado el criterio original, a 
,.propuesta de la Dirección de Obras Por­
tuarias, estimando que e!, problema de es­
te puerto se resuelve encarando la cons­
trucción de una planta'. mecanizada de 
embarque de salitre, lo que dejaría dis­
ponible para otros rubros, como el cabo--
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taje e importaciones, el uso de los ac­
tuales muelles particulares. 

Por Tocopilla se emb~rcan anualmente 
cerca de 1.400.000 toneladas de salitre, 
operación que, por falta de instalaciones 
para barcos de gran calado, debe reali­
zarse mediante cargas de muelle a lan­
cha y de éstas a los barcos fondeados en la 
bahía. El movimiento de esta clase exi­
ge el uso de varios muelles particulares 
que sólo permiten el atraque de embarca­
ciones menores. El muelle fiscal, de sólida 
estructura, que se encuentra en buen es­
tado de conservación, desde hace varios 
tiños, no presta utilidad alguna. 

Pues bien, con el ",istema que se pro­
pone se evitará el inútil gasto por lancha­
je del salitre, cuyo costo calculado sólo 
R $ 80 la tonelada, como mínimo, supone 
una pérdida anual de $ 96.000.000. A ello 
debe agregarse el gasto por la mayor es­
tadia de las naves, la cuaL de 6 a 7 días 

. término medio en el presente, se podría 
reducir a un solo día. Por este rubro se 
podría obtener una economía cercana a los 
$ 200.000.000 al año. 

El costo aproximado de la planta me­
canizada es de $ 240.000.000 Y su cons­
trucción reportará evidentes ventaj as a 
la industria salitrera, motivo por el cual 
el plan del proyecto en informe consulta 
para este efecto, una inversión de 120 
millones de pesos en 3 años, a fin de 
que el Fisco, por una parte, y la Corpo­
ración de Ventas de Salitre y Yodo, por 
la otra, enteren el total de $ 240.000.000. 
En consecuencia, la Covensa deberá apor­
tar la otra mitad, o sea, $ 120.000.000. 

Por las razones ya dichas, se- ha esti­
mado innecesario destinar fohdos para el 
mejoramiento del muelle fiscal, puesto que 
la' movilización portuaria de esta natura­
leza es escasa en Tocopil!a. 

l?or las mismas causas anotadas, el Ser­
vicio de Explotación de Puertos no tie­
ne necesidades que satisfacer en la locali­
;dad referida. 

¡quique 

No se consultan obras nu~vas para este 
puerto, puesto que las existentes están en 
condiciones de atender la movilización 
principal, que es el embarque de salitre 
a través de la planta embarcadora que 
allí se ha construido. En cambio, es indis­
pensable mejorar sus obras e instalacio­
nes, entre las que se destaca la construc­
'ción de un almacén de materiales, am­
pliación ~'mejoramiento del varadero, 
mejoramiento de las vías féreas, redes de 
agua potable y energía eléctrica, pavimen- . 
taeión de sitios y explanadas y otras ins­
talaciones varias. Por este rubro se con­
sulta en gasto de $ 29.850.000. Además, en 
~l segundo grupo referente a utilería, má­
quinas, motores, etc., se destina la canti­
dad de $ 27.200.000 para adquirir una 
grúa Diesel con capacidad para 2,5 
toneladas a 13 metros de radio, 2 
locomotoras Diesel de 30 a 40 to­
neladas, cadenas y boyas, planta te­
lefónica interna y otras maquinarias y 
herramientas. En el tercer grupo, que se 
refiere a "conservación, reparaciones y re­
puestos", se invertirá la cantidad de 5 
millones de pesos en edificios e instalacio­
nes, grúas, locomotoras y equipo ferro­
viario. 

El plan del Servicio de Explotación de 
Puertos consulta en total para Iquique 
la cantidad de $ 62.050.000, en reemplazo 
de la cantidad de $ 74.180.000 que pro­
ponía el anterior proyecto de la Comi­
ción Especia! referida. 

Antofagasta 

El proyecto anterior proponía un plan 
de obras nuevas por un valor total de 
$ 290.000.000 que se cumpliría en 6 años. 
El nuevo proyecto consulta $ 260.000.000 
que se invertirán entre los años 1955 a 
1959, o sea, 4 años. Las modificaciones 
consisten en aumentar a $ 200.000.000, en 



2310 CAMARA PE DIPUTADOS 
====================~==~ 

dos cuotas de $ 100.000.000, los recursos 
para prolongar el molo de abrigo del puer­
to de Antofagasta en una longitud no in­
ferior a 150 metros, a fin de lograr una 
mayor tranquilidad en el interior de la 
poza del puerto artificial. La longitud de 
obra que sea necesaria será determinada 
en los estudios, de modelo reducido, que 
se ejecutarán en el Laboratorio de la Di­
rección de Obras Portuaria, que se está 
construyendo e instalando en l-'eñaflor, y 
para el cual se consultan fondos en este 
plan, según se verá más adelante. Ade­
más, se invertirán $ 60.000.000, en cuotas 
de $ 30.000.000, durante los años ] 955 Y 
1956, para la terminación de obras com­
plementarias ya contratadas, como bode­
gas, vías férreas, y la pavimentación to­
tal de las nuevas explanadas. 

En cuanto a! plan' del Servicio ~de Ex­
plotación de Puertos, se contempla en 
el' rubro "Obras e instalacione~", la canti­
dad de $ 59.250.000 para la pavimentación 
de sitios y explanadas, con exclusión de' 
aquellas que se realicen en la nueva ex­
planada, construcción de edificios de maes­
tranza, calderería, carpintería, casa de 
máquinas y almacén de materia!es; red 
de agua potable, mejoramiento y am­
pliación de la existente, edificio de admi­
nistración, casas para empleados y obre­
ros, mejoramiento de vías férreas y otras 
instalaciones varias. En el segundo gru­
po, correspondiente a "utile:r:ía, máquinas 
y motores", se consulta la adquisición de 
13 grúas eléctricas de portal, de 3 tonela­
das, 2 grúas eléctrica.s con capacidad para 
10 toneladas, 2 grúas portátiles sobre rue­
das con neumátieos, 10 grúas, horquillas, 
10 tractores para arrastre de carritos de 
remolque, 8 tractores para movilizar mi­
nerales, 5 locomotoras Diesel de 30 a 40 
toneladas, .100 carritos .de remolque, 2 
remolcadores de 600 HP., 2.000 bandejas 
para ser utilizadas en combinación con 
grúas horquillas y otras adquisiciones. En 
el grupo tercero, "Conservación, repara­
ciones y repuestos", se consultal?- 10 mi­
llones de pesos para la conservación de 
edificios y adquisición de materiales. En 

total, el plan de' este Servicio para Anto­
fagasta asciende a $ 293.150.000, distri­
buídos en $ 59.250.000 para el primer gru­
po; $ 223,900.000 para el segundo y 10 
millones de pesos, como ya se ha dicho, pa­
ra el tercero. El proyecto anterior contem­
plaba con estos fines, sólo $ 181.000.000. I 

Coquimbo 

Anteriormente, el plan de nuevas obras 
consultaba para este puerto $ 80.000.000. 
La terminación de tales obras fundamen­
tales es atendida con los fondos de que ha 
dispuesto la Dirección de Obras Portua­
rias en los presupuestos de los últimos 
años, incluído el de 1954. Por tal moti­
vo, el proyecto consulta solamente 45 mi­
llones de pesos que se invertirán en cuotas 
de $ 30.000.000 para 1955 y $ 15.000.000 
para 1956, con el objeto de poner térmi­
no a contratos existentes para la cons­
trucción de obras de átraque y obras com­
plementarias, como bodegas, pavimentos, 
etc. 

Respecto del plan del Servicio de Explo­
tación de Puertos y el mejoramiento de 
estos servicios en Coquimbo, el proyecto 
anterior consultaba $ 79.600.000, cantidad 
que el proyecto actual reduce a 76 mi­
Bones 250 mil pesos, distribuída en la si­
guiente forma: para el grupo primero, 
"Obras e instalaciones", $ 6.750.000 en el 
mejoramiento de vías férreas, casas para 
empleados y obreros, redes de distribu­
ción de energía eléctrica yagua potable 
y otras instalaciones; $ 66.500.000 para 
el segundo grupo, "Utilería, máquinas, 
motores, etc.", que comprende' ,2 grúas 
eléctricas de 3 toneladas, 2 grúas eléctri­
cas de 10 toneladas, una grúa Diesel, para 
2,5 toneladas, 2 grúas portátiles sobre rue­
das con neumáticos para 3 toneladas, 6 
grúas horquillas, 2 locomotoras Diesel de 
30 a 40 toneladas, 1.000 bandejas, cadenas 
y boyas y otras máquinas JT herramientas. 
Por último, se consultan $ 3.000.000 para 
la conservación de edificios, reparaciones, 
y repuestos. 
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ValpaTaíso 

Como ha quedado dicho en el. cuerpo 
de este dictamen, esta Comisión Espe­
cial considera innecesario hacer un análi­
sis exhaustivo de las necesidades de cada 
uno de los puertos de nuestro litoral, por­
que esta materia fue debidamente estu­
diada por la Comisión anterior que exami­
nó acuciosamente la situación existente sOc 
bre el particular. De ahí que respecto de 
nuestro principal puerto, tampoco quiera 
explayarse en consideraciones semejantes 
y se limite a señalar cuáles son las en­
miendas fundamentales a los planes con­
tenidos en el proyecto propuesto en el in­
forme de aquella Comisión. 

El proyectó anterior consultaba 720 mi­
llones que se invertirían en 6 años, en cuo­
tas anuales de $ 120.000.000, para aten­
der a la prolongación del, molo y cons­
truir el nuevo espigón. El nuevo proyecto 
consulta para estas obras la cantidad de 
$ 1.450.000.000, en 7 años, con la( obliga­
ción de dar preferencia a la construcción 
del nuevo espigón. Sobre esta materia, 
cabe hacer prese~J.te que en el seno de la 
Comisión Especial se manifestó una dua­
lidad de criterio entre los elementos téc­
nicos que la asesoraron, pues, mientras 
la Dirección de Obras Portuarias consi­
deraba de mayor importancia las obras de 
abrigo del. puerto, el Servicio de Explo­
tación de Púertos otorgaba prioridad a la 
construcción de un nuevo espigón, criterio 
este último compartido por la Cámara de 
Comercio de Valparaíso, según nota diri­
gida al señor Presidente de esta Comisión 
y que fue debidamente atendida por ella. 
La resolución final de la Comisión signi­
ficó consultar los recursos para la eje­
cución de ambas obras, en la forma ya 
señalada. 

Cabe hacer presente que con la termina­
ción de las nuevas bodegas', con balcón co­
rrido en las 3 primeras secciones de la 
aduana, la mecanización de las faenas de 
desembarque y el almacenamiento del car­
bón se logrará ampliar la capacidad de 
movilización de mercaderías en 200.000 

toneladas anuales, aproximadamente, con' 
lo que se producirá un desahogo en la ca­
pacidad del puerto que absorberá los au­
mentos normales de movimiento comer­
~al. 

La pro~ongación del molo de abrigo será 
una de las obras fundamentales que será 
abordada, en una longitud no inferior a 
500 metros, lo que indirectamente contri­
buirá a aumentar la capacidad del puerto. 
La construcción del nuevo espigón de atra­
que, paralelo al existente, quedará ubicado 
en zonas del puerto ya abrigadas por el 
molo prolongado, de modo que cualquier 
aumento eventual en el movimiento comer­
cial del puerto podrá ser atendido. 

Se consultan, además, $ 60.000.000 en 
cuotas anuales de $ 30.000.000 para 1955 
y 1956 a fin de construir la planta mecani­
zada de desembarque y almacenamiento de 
carbón del muelle de El Barón y, asimis­
mo, $ 20.000.000, que se invertirán en 
1955, para la construcción de una nueva 
bodega de almacenaje de mercaderías im­
portadas, con playa en el segundo piso y 
prolongación del balcón, como una manera 
de descongestionar la situación actualmen- . 
te existente con el atochamiento de merca-­
derías. 

Considera la Comisión Especial que con 
este plan de obras nuevas para Val paraíso 
se atenderán las necesidades fundamenta­
les de este puerto en los aspectos ya enun­
ciados. 

En cuanto al plan del Servicio de Ex­
plotación de Puertós, el proyecto anterior 
consultaba inversiones por un total de 
$ 221.961.000, cantidad que por este pro­
yecto se eleva a $ 306.550.000. Esta cifra 
se descompone de la siguiente manera: 
para el primer grupo, "Obras e Insta­
laciones", se destina la cantidad de 
$ 96.750.000, que se empleará en la pavi­
mentación de sitios,explanadas y obras 
anexas, construcción de edificios, de sub­
estaciones y talleres eléctricos, mejora­
miento de vías férreas, refugio obrero y 
su habilitación, casas para empl,eados y 
obreros, almacén de materiales, redes de 
distribución de energía eléctrica, de agua. 
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potable, de alumbrado y de teléfonos ,Y 
'otras instalaciones varias. Para el se­
gundo grupo "Utilería, máquinas, mo­
tores, etc.", se destina la cantidad de 
$ 669.800.000, que permitirá adquirir ,. 
grúas eléctricas para 5 tonéladas, 2 grúas 
eléctricas para 10 toneladas, 4 grúas por­
tátiles sobre ruedas con neumáticos, 50 
grúas horquillas, 50 carros de ferrocarril, 
una subestación eléctrica, 10.000 bandejas, 
planta telefónica, cadenas y boyas, máqui­
nas y herramientas y otras adquisiciones. 
Para el tercer grúpo, "Conservación de 
edificios, reparaciones de maquinarias y 
repuestos"', se consulta la cantidad de 
$ 30.000.000. 

Los demás aspectos técnicos que afectan 
al puerto del Val paraíso se abordan clara­
mente en el informe anterior, que esta Co­
misión da por reproducido. 

San Antonio 

Este puerto es el segundo en imoprtan­
cia del país en relación al tonelaje movili­
zado; y como en el caso de Valparaíso, es­
ta Comisión Especial ha tenido presente 
las consideraciones que a su respecto se 
hicieron en el dictamen anterior. El con­
sultaba para la ejecución de obras nuevas 
la cantidad de $ 440.000.000 y el proyecto 
con que termina este dictamen contem­
pla un plan por la cantidad total de 

, $ 605.000.000, de los cuales $ 550.000.000, 
se destinan a la construcción de la dársena 
para la ampliación del puerto al sur. de la 
poza actualmente existente. Para este plan 
se ha tenido presente la circunsta'ncia de 
que San Antonio cuenta sólo con 1.140 
metros lineales de obras de atraque, que 
permiten movilizar aproximadamente 
1.150.000 toneladas de mercaderías, lo que 
acusa un rendimiento de '1.000 toneladas 
por metro lineal de malecón. Esto significa 
que el puerto está prácticamente saturado 
y resulta imperioso, por lo tanto, empren­
der, con carácter de urgente, la construc­
ción de obras de costo más o menos bajo, 
pero que puedan producir un alivio inme-

. diato en la situación anotada. Tales obras 
son: la unión de los muelles discontinuos, 

para lo cual se consultan $ 35.000.000 en 
cuotas de $ 20.000.000 para 1955 y 
$ 15.000.000 para 1956, y la construcción 
de la planta mecanizada de descarga y al­
macenamiento de earbón, euyo costo se 
calcula en $ 90.000.000, que será financia­
da totalmente por la Corporación de Fo­
mento de la Producción, motivo por el cual 
no se ha consultado en el plan que realiza­
rá el Departamento de Obras Portuarias. 
Esta répartición tiene hechos' los estudios 
técnicos del caso que permitirán obtener 
12 sitios de atraque para naves de gran ,ca­
lado. 

'El plan contempla, asimismo, la estabi­
lización de la desembocadura del río Mai­
po, para evitar situaciones producidas en 
años anteriores con peligro para el molo 
sur, de modo que la playa quede delimita­
da l?n forma definitiva, sin complicaciones 
para la construcción de la nueva dársena. 
Para este fin se destina la cantidad de 
S 20.000.000, que se invertirá el año 1955, 
cantidad muy estimada, porque es imposi­
ble en la actualidad señalar los recursos 
que sean necesarios para tal efecto, ya que 
sólo se está !Iaciendo los estudios perti­
nentes. 

En cuanto al plan del Servicio de Ex­
ploÚwión de Puertos, el proyecto ante­
rior consultaba una inversión total de 
$ 304.450.000, cantidad que se eleva a~ora 
a $ 339.650.000, de acuerdo con la siguien­
te distribución: para el primer grupo que 
consulta la construcción de obras e insta­
laciones nuevas, se destina la cantidad de 
$ 56.250.000, por el concepto de pavimen­
tación de sitios y explanadas, mejoramien­
to de vías férreas, redes de agua potable, 
energía eléctrica y alumbrado, construc­
ción de varadero, malecón de lanchas, re­
fugios obreros, casas para empleados y 
obreros y otras instalaciones varias. El 
segundo grupo, "Utilería, máquinas, mo­
tores, etc.", ha previsto una inversión de 
$ 243.400.000, que permitirá adquirir 5 
grúas eléctricas para 5 toneladas, 2 grúas 
portátiles sobre ruedas con neumáticos, 10 
grúas horquillas, 3 locomotoras Diesel, 80 
carros de ferrocarril, 2 remolcadores de 
600 a 700 HP., una subestación eléctrica, 
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4.000 bandejas, planta telefónica, éadenas 
y boyas, máquinas y herramientas y otras 
adquisiciones. El tercer grupo, correspon­
diente a "Conservación de edificios, repa­
raciones y repuestos de las instalaciones 
en general", obtendrá una cantidad de 
$ 40.000.000 

Como observación de carácter general 
debe señalarse que la proposición formu­
lada por el Departamento de Obras Por­
tuarias respecto de la construcción de 
obras nuevas, particularmente las referen­
tes a la ampliación del puerto, distribuía 
los fondos a partir' del año 1959, de modo 
que las partidas seguramente resultarían 
insuficientes en el momento en que fue­
ran a iniciarse las obras. La razón de esta 
proposición era ae orden económico y es­
peclalmente porque no eran obras de difí­
cil ejecución; sin embargo, la Comisión 
estimó oportuno hacer una distribución 
mas raclOnal, dentro del plan general, de 
modo que la cuota total se ha. distribuído 
en cuotas anuales iguales de $ 80.000.000 
hasta el año l~oU, y de $ 70.000.000 para 
el año 1!:J61, 10 que permitirá abordárlas 
a partir del próximo año de 1955. 

TaiCaJ¿uano 

El proyecto de la antigua Comisión de 
Puertos consultaoa una lllverSlOn total de 
:ji i5VU.UOU.uuO en cuotas anuales y durante 
l> anos para todOS lOS puertos de la pro­
vinCIa ae Concepcion, vale decir, Tomé, 
Penco,lalcahuano, San Vicente, Coronel 
y Lo¡;a. bsta comlSlOn ~speclal ha crelUO 
convemente lllaiVldualizar las Obras que 
se construirán en cada uno de los puertos 
del'alcanuano, .lome y Coronel, para cuyo 
erecto na temao presente las llltormacio­
nes proporclOnadas por el departamento 
tecmco reí:lpectlvo y la circunstancia de 
que en el rresupuesto de Gastos de la Na­
ClOn para el ano 1l:l54, se han consultado 
10ndos que han permitido terminar algu­
nas obras en los restantes puertos de la 
provlllcia de Concepción. 

De acuerdo a 10 expuesto, el plan de 
construcciones de nuevas obras portuarias 

que incluye el proyecto de ley con que ter-­
mina este informe, consulta para Talca­
huano una inversión total de $ 640.000.000~. 
que se ejecutará en un plazo de 5 años. 
La cantidad expresada se distribuye en 
tres rubros, a saber: el primero destina 
$ 210,000.000, para la prolongación del es- . 
pigón en 180 metros, incluso obras com-· 
plemental'ias, lo que permitirá ampliar el 
servicio por ambos lados para el atraque 
de vapores de gran calado, facilitando el 
movimiento de embarque y desembarque. 
Se consultan, además, $ 30.000.000, en dos, 
cuotas anuales de $ 15.000.000, para los, 
años 1956 y 1957, para el dragado necesa­
rio que permita habilitar el espigón y su 
prolongación. Por último se ha' estimado 
conveniente incorporar a este plan algu­
nas reparaciones, de las instalaciones del 
Apostadero Naval, que se encuentra en 
malas condiciones, como asimismo la cons­
trucción de algunas obras nuevas que se· 
han estimado indispensables para el des­
arrollo de las actividades de dicho· 
Apostadero. A tal efecto, se destinan 
:¡, 400.000.000. Esta inclusión se origina 
en un pedido expreso de la Armada, la 
cual desea introducir reparaciones al ma­
lecón y dividir el dique grande con una 
compuerta a fin de utilizarlo en reparacio­
nes de barcos pesqueros. Al mismo tiempo, 
se ejecutarán ~nrocados de defensa y se 
reparará el malecón, pues el molo N9 500 
está en peligro. Estas obras nada tienen 
de relación con las que consulta un pro­
yecto especial para el Apostadero Naval 
de Talcahuano, que destina fondos para la 
industrialización de las faenas que allí se 
realizan. 

En cuanto al Servicio de Explotación" 
el plan anterior destinaba $ 46.080.000~ 
cantidad que se distribuía en diversas 
partidas. En el presente se destinan 
$ 84.000.000, en conformidad a las si~ 
guientes inversiones: para el primer gru­
po, ~'Obras e Instalaciones", se destinan 
$ 22.500.000 que, como en los casos ante­
riores, servirán para la pavimentación de 
sitios y explanadas, para la construcción 
del edificio de la Administración, casas. 
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para empleados y obreros y mejoramiento 
de las redes de distribución de energía 
eléctrica yagua potable, aparte de otras 
obras e instalaciones varias. Para el se­
gundo grupo se asigna la cantidad de 
$ 57.500.000 Y comprende, como ya es sa­
bido, la adquisición de utilería, máquinas, 
motores, etc. Se proyecta en tal sentido 
.adquirir 4 grúas eléctricas, para 3 tone­
ladas, 2 grúas Diesel con capacidad para 
2,5 toneladas, una g-rúa portátil sobre 
ruedas con neumáticos, 5 grú~~s horquillas, 
5 tractores para arrastre de carritos de re­
molque, una locomotora Diesel de 30 a 
40 toneladas, 50 carritos de remolque, una 
subestación transformadora, 1.000 bande­
jas para utilizarlas en combinación con 
grúas borquillas, cadenas y boyas y má­
quinas y herramientas. En el tercer rubro 
correspondiente a "Conservación y repa­
raciones", se invertirá la cantidad de 
$ 4.000.000 en edificios, instalaciones, 
grúas y equipos móviles. 

Tomé y Conmel 

La Comisión Especial estimó prudente 
individualizar las cantidades que se asig­
narán a cada uno de los puertos de la pro­
vincia de Concepción, y es así como para 
~Tomé se destina la suma de $ 30.000.000 
e~ dos cuotas de $ 15.000.000 para' los 
años 1955 y 1956, con el objeto de aten­
der a la prolongación y reparaciones del 
muelle fiscal, dentro de las necesidades 
que los servicios técnicos señalaron. Por 
la misma razón se asignó al puerto de 
Coronel la cantidad de $ 5.000.000 que se 
invertirá el año 1955 y con la que se aten­
derán las reparaciones del muelle. 

No s-e incluyó suma alguna para el puer­
to de Lota, en atención a que las repara­
ciones que requiere el muelle podrán lle~ 

varse a cabo con un gasto pequeño de 
$ 1.000.000, qu-e podrá distraerse de las 
cantidades generales u obras ·menores que 
contiene el rubro de dicho nombre al final 
del plan' de obras nuevas del respectivo 
proyecto de esta Comisión Especial. 

.. Valdivia 
; 

Es evidente que una de las razones fun­
damentales que se ha tenido en 'vista para 
las creaciones sucesivas de estas Comisio­
nes Esp-eciales de Puertos es la urgencia 
de atender a las necesidades del principal 
puerto de Valdivia, Corral, y el problema 
que afecta a la bahíá referente al em­
hallcamiento que se ha producido en per­
j '''lcio del movimiento comercial de este 
puerto y d'2 las propias actividades de la 
Compaiiía Electro Siderúrgica de Altos 
Hornos, con sede en C~rral.· 

Es innecesario que esta Comisión repi­
ta lo que expone minuciosamente el infor­
me anterior de la Comisión Especial de 
Puertos y, como se ha dicho y reiterado al . 
e.,;tuc1iar la situación de los demás puertos 
de nuestro litoral, en esta oportunidad se 
limita a señalar las diferencias fundamen­
tales y las modificaciones introducidas al 
proyecto de ley y a los planes de ejecuCión 
de obras nuevas y de inversiones en el 
Servicio de Explotación, tanto resp·ecto de 
todos los demás puertos como en particular 
lo :~ue se relaciona con Corral. 

Desde luego, cabe manifestar que se 
mantiene el criterio anterior, compartido 
por los elementos técnicos asesores, en or­
den a que no deben construirse obras de 
mejoramiento de la bahía de Corral, sino 

. qU'e después de quedar elaborado el pro­
yecto completo de ella y que se ejecutará 
sobre la base de las conclusiones a que ha 
llegado el Laboratorio Experimental de 
Vicksburg, qu·e ha estudiado en modelo 
reducido el pr9blema del puerto de ,Corral. 
Recientemente se ha tomado conocimiento 
por el Departamento de Obras Portuarias 
del -estudio hecho por el Laboratorio de 
Vicksburg y, sobre esta base, es po­
sible determinar que la cantidad de 
$ 300.000.000, que consultaba el proyecto 
primitivo es insuficiente y que por lo me­
nos, para tal efecto, se requiere la cantidad -
d'e $ 700.000.000, como 10 consulta el pro­
yecto con que termina este informe. en cuo­
tas anuales de $ 100.000.000 para 1955 y 
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$ 150.000.000 para los 4 años siguientes; . 
de modo que el mejoramiento total de la 
bahía de Corral qu·edaría terminado al ca­
bo de 5 años. 

CaLe hacer presente que el estudio he­
cho en Vicksburg, con una maquette del 
puerto de Corral, sobre las mareas, co­
rrientes y demás condiciones existentes en 
aquella bahía, no ha podido abordar la 
totalidad del problema de Corral y sólo 
permitió determinar la acción d·e las are­
nas. Existe el propósito de que en el Labo­
ratorio del Deparü:mento de Obras Por­
tuarias instalado en Peña flor pueda re­
solvers·e el problema de la acción del olea­
je para llegar a la solución total de aquel 
pnerto y empre:1Ller las obras que sean me­
nester, 

Aún cuando se consideraba innecesario 
consultar sumas para construir el puer­
to fluvial en "Las Mulatas", por estimar­
se que esa obra debería emprender se sólo 
después de terminado el mejoramiento de 
la bahía de Corral, el proyecto destina fon­
dos para tal objeto junto con el dragado 
del río Valdivia, puesto que pueden simul­
táneamente ejecutarse todas estas obras. 
Para estos últimos fines se destinan 
$ 50.000.000 en dos cuotas de $ 20.000.000 
anuales y una de $ 10.000.000, que se in­
vertirán en los años 1955, 1956 y 1957, 
respectivamente. 

El plande1 Servicio de Explotación de 
Puertos no consulta recursos, como no los 
consultaba anteriorment.e para Valdivia, 
o más. bien, para Corral, en razón de que 
las obras en los puertos en construcción o 
en ampliación deberán atenderse con los 
presupuestos del Ministerio de Obras PÚ­
.blicas. 

PueTto M ontt 

La principal obra que debe1ejecutarse 
en este puerto para obtener su ampliación 
es, como lo señala ·el anterior informe so­
bre la materia, la prolongación en 200 me­
tros del malecón de atraque, que en la ac­
tualidad. tiene 266 metros y permite sólo 

eI atraqu·e de 2 naves. Además, deben em­
prenderse obras complementarias inhe­
rentes a la indicada. Para todo ello se con­
sultaba anteriormente la cantidad de 
$ 80.000.000, que la Comisión Especial ha 
aumentado ·en esta ocasión a $ 160.000.000 
en diversas cu~tas distribuí das entre los 
años 1955 y 1959. 

El ServicIo de ExplotaCión de Puertos 
en el plan anterior destinaba para sus in­
versiones la cantidad de $ 38.000.000, can­
tidad que se 'cleva en el presente a 
$ 69.100.000, distribuída en sus 3 rubros 
en la forma que se expresa: por concepto 
de "Obras e instalaciones" se ha previsto 
nn gasto de $ 10.500.000 en fa pavimenta­
ción de patios y ·explanadas, mejoramiento 
de las vías férreas, redes de distribución 
de energía eléctrica y água potable y ca­
sas para empleados. En la partida corres­
pondiente a "Utilería, máquinas y moto­
res" figm'a la cantidad d·c $ 54.600.000, con 
motivo de la adquisición de 3 grúas eléc­
tricas de portal para 3 toneladas, 2 grúas 
Die3el para 2,5 toneladas, 5 tractores pa- . 
ra arrastre de carritos de remolque, 2 10-
comotonlS Diesel de 30 a 40 toneladas, 50 
carritos de remolque, una subestación 
transformadora, 1.000 bandejas para uti-

. lizarlas en combinación con grúas horqui­
llas, cadenas y boyas y otr~s adquisiciones 
de máquinas y herramientas. Por último, 
en el rubro de "Conservación, reparacio­
nes y repuestos" se calcula un gasto de 
$ . 4.000.000, en beneficio de las instala­
ciones, construcciones y demás equipo del 
Servicio, 

Castro 

Aún cuando en concepto del Departa­
mento Técnico respectivo este puerto po­
see las obras suficientes para su capacidad 
y no requiere, por lo tanto, fondos para 
obras nu·cvas, se acordó destinar la canti­
dad de $ 10.000.000, para la ejecución de 
obras complementarias durante el año 
1955, con lo que. se satisface ampliamente. 
cualquiera exigencia de aquella localidad . 
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Chacabuco 

Respecto de Aisén cabe manifestar que 
el proyecto no consulta fondos para las 
obras de defensa de la ciudad misma con 
motivo de las crecidas y aluviones del río 
de igual nombre, porque ello corresponde 
específicamente al Departamento de Hi­
dráulica y, por lo tanto, no debe figurar en 
uh plan d·e obras nuevas a cargo del De­
partamento de Obras Portuarias. En cuan­
to al puerto mismo de Aisén se ha estima­
do innecesaria la construcción de obras 
nuevas porque el movimiento de ese puer­
to es relativamente bajo y las obras actua­
les satisfacen las necesidades ordinarias. 
La ausencia de buenos caminos interiores, 
indispensables para facilitar la· salida de 
los productos de la zona por dicho puerto, 
es la causa determinante del índice que 
acusa el movimiento portuario referido. 

Para el puerto de Chacabuco el proyec­
to anterior consultab¡1 $ 40.000.000 que se 
invertirían en 2 años. Esta suma se ha 
mantenido en el presente proyecto y será 
destinada a la construcción de una obra de 
ataque de carácter definitivo, de 100 me­
tros de longitud, a continuación del muelle 
existente, g..ue se encuentra totalmente ha­
bilitado. 

Punta Arenas 

En el tantas veces' citado proyecto an­
terior se destinaba la cantidad de 
$ 20.000.000, que se invertiría en cuotas 
de $ 10.000.000, en los 2 primeros años, 
para la construcción de explanadas, repa­
raciones y obras complementarias. En el 
presente plan se incluye la construcción de 
un~ explanada al costado poniente del 
muelle, de 2 hectáreas de superficie y la 
habilitación de bodegas y de pavimentos 
necesarios para la mejor explotación de 
las instalaciones existentes. Con este ob­
jeto se destina la cantidad de $ 15.000.000, 
con cargo a las inversiones del año 1955. 
El Departamento técnico respectivo hizo 
presenté que en el Presupuesto de Gastos 

para el año 1954, se consultaron 
$ 18.000.000 para este puerto y que las 
obras respectivas fueron iniciadas por in­
termedio de contratistas, de modo que la 
suma de que se dispondrá en el plan en el 
hecho sólo tiene por objeto dar término a 
las obras ya emprendidas. 

El anterior proyecto consultaba como 
inversión dentro d·el plan del Servicio de 
Explotación, la cantidad de $ 34.180.000, 
suma que se eleva en el nuevo plan a 
~ 62.900.000, distribuída en los 3 rubros 
que ya se conocen en la siguiente forma: 
por el concepto de "Obras e instalaciones" 
la cantidad de $ 15.000.000, que permitirá 
atender a la pavimentación de patios, el re­
cubrimiento asfáltico del muelle, casas pa­
ra empleados e instalaciones varias; en la 
partida "UtilerÍa, máquinas, motores", fi­
gura la cantidad de $ 42.900.000 para la 
adquisición de 4 grúas de portal con capa­
cidad de ;3 toneladas, una grúa Diesel de 
2,5 toneladas, 5 tractores para el arras­
tre de carritos de remolque y 60 de estos 
últimos, máquinas y herramientas para 
maestranzas, cadenas y boyas. Por último, 
por concepto de "Conservación, reparacio­
nes y repuestos" se invertirá la cantidad 
de $ 5.000.000 en edificios, instalaciones,. 
grúas y equipo móvil. 

Obras menores 

La Comisión Especial, a insinuación del 
Departamento de Obras Portuari¡ls ha con­
sultado este rubro independiente con 
$ 120.000.000 en total, en cuotas anuales 
de $ 20.000.000, durante los 6 primeros 
años. Comprende la ejecución d~ obras de 
pequeña importancia en diferentes puertos 
del litoral, tales como rampas, muelles y 
d·efensas y, expresamente, se han incluí­
do las obras portuarias en la localidad de 
Lechagua, a pedido del ~omercio de aque­
lla zona y en consideración a que se trata 
de una playa que puede ser. habilitada co­
mo puerto de cierta utilidad, con gastos 
relativamente bajos. 
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Dragas y dragados 

. En el informe de la anterior Comisión 
Especial se hace un estudio completo so­
bre el problema que afect~ más seriamente 
a los puertos de nuestro litoral, cual es el 
embancamiento que se ha ido produciendo 
a través de los años por causas diversas, 
entr-e las que la erosión ·natural de los sue­
los constituye un factor decisivo. Las au­
toridades técnicas sobre la materia han 
hecho un análisis de las necesidades de 
dr3.g-ado de los diferentes puertos y de la 
naturaleza o característica de las obras de 
esta especie r¡ue deben ejecutarse, como 
una manera de resolver el problema refe­
rido. Con tal obj~to se han adquirido una 
draga estacionaria de capachos y 3 gan­
guiles de 300 toneladas cada uno; se han 
abierto propuestas para el sumi.nistro de 
una draga autopropulsora de capachos y 

para una pequeña tercera draga de suc­
ción, con zancos, para conservación de 
vías fluviales, todo dentro de las disponi­
bilidades con que se ha podido contar de 
divisas en moneda dura. Se considera que 
con tales embarcaciones se podrán mantoe­
ner expeditas las zonas de maniobras de 
las naves y las obras de atraque dentro de 
los puertos. 

El plan anterior consultaba para la ad­
quisición de dragas y -elementos de draga­
do la cantidad de $ 120.000.000 que se in­
vertiría en dos cuotas anuales de 
$ 60.000.000. En el presente plan para la 
adquisición de dragas y ganguillas se con­
sulta la cantidad de $ 150.000.000, dentro 
de 4 años, en cuotas parciales de diverso 
monto. Además, se consulta la cantidad de 
$ 180.000.000, en cuotas anua1es de 
$ 30.000.000 para los 6 primeros años con 
el objeto de atender al mantenimiento de 
las dragas y la ejecución de obras de dra­
gado. 

En el seno de la Comisión se formula­
ron diversas observaciones sin adopta!'se 
acuerdo al respecto, sobre la conveniencia 

.que existiría dentro d,e las necesidades de 
contar con dragas suficientes; para las 
obras de nuestros puertos, de que el De-

= 
partamento de Obras recuperara la dra­
ga "La Pilcomayo", actualmente en poder 
de la Armada, en Talcahuano, a la cual le 
fue entregada sin condiciones hace algún 
tiempo, a fin de rehabilitarla y utilizarla 
en las necesidades urgentes del momento. 
Se hizo presente que existían diversas di­
ficultades para cumplir este propósito· y 
que el acondicionamiento de dicha draga 
si6'nificaría un gasto que no compensaría 
su uso, tanto por su antigüedad como por 
las limitaciones propias del destino que 
podría dársele. Las necesidades actuales 
exigen la adquisición doe dragas más pe­
qnefías y expeditas, como son las de capa­
do?" que permiten extraer toda clase de 
maLO'¡ales. 

Sobre este rubro debe mencionarse una 
disposición que propuso consultar en el 
proyecto de ley con que termina este info!"­
me la Dirección de Obras Portuarias, que 
[' signaba diversas atribuciones especiales 
al Director de este Servicio en lo referen­
te a designación y pago de emolumentos al 
persone'} embarcado y de buzos, en razón 
de su especialidad y como una manera de 
facilitar el desempeño de sus funciones. 
Como es obvio, afectaba al personal que 
trabaja '2n las dragas. 

Sin desconocer la conveniencia y el buen 
propósito perseguido con las disposiciones 
en cuestión, la Comisión Especial,·no pudo 
considerarlas porque, en su concepto, cons­
titucionalmente, la iniciativa en materia 
de esta índole estaba reservada al Presi­
dente de la República y mientras eHano 
fuere adoptada no podría figurar en la 
prop'osición de ley que se entrega a la con­
sideración de la Hop.orable Cámara. 

Estudios e imprevistos 

En este rubro se consulta la cantidad de 
$ 120.000.000 en cuotas anuales de 
$ 20.000.000, durante los 6 primeros años. 
Con tales recursos se atenderá a la adqui­
sición de instrumental especial para inves­
tigaciones marítiffi()-portuarias, como asi­
mismo gastos no previstos en el detalle an­
terior y, en Jo posible, la reparación de al:. 
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gunos puertos que no requiere'n grandes 
sumas para su completa habilitación. 

Laboratorio expe1'irnental 

Ha quedado demostrado en la práctica 
que para proponer soluciones eficaces de 
los diferentes problemas portuarios del 
país es indispensable contar con un Labo­
ratorio Experimental que permita estu­
diar cada caso en particular. El Departa­
mento d·e Obras Portuarias ha instalado 
un Laberatorio Hidráulico definitivo en la 
localidad de Peñaflor, que es el único en 
su género existente en Sudamérica. Se han 
invertido hasta el momento $ 14.000.000 
en diversas construcciones y obras gene­
rales que permitirán el desarrollo de las 
demás. Se ha elaborado en él una maquette 
para el puerto de San Antonio para resol­
ver en forma práctica los problemas que 
crea este puerto. Una vez que se hagan las 
obras de éste, ella se elimina y se constru­
yen otras maquettes, s·egún sean las mate­
rias que se desea analizar y estudiar y las 
obras por emprender, aprovechando siem­
pre las instalaciones de carácter perma­
nente que allí se han hecho y que tienen 
precisamente tal finalidad. 

Hace poco fué inaugurado el referido 
Laboratorio oficialmente y entre su pe!'­
sonal especializado se encuentra el señor 
Jean Laurent, miembro de la Academia de 
la Marina Francesa y técnico de gran ver­
sación ~n estas materias. 

ne lo dicho se desprende que es perfec­
tamente justificado cualquiera inversión 
destinada al mantenimiento, montaje y ex­
plotación de este Laboratorio. El plan que 
propone esta Comisión Especial consulta 
a este efecto la cantidad de $ 40.000.000 en 
diversas cuotas distribuídas durante 6 
años. 

Otras inversiones del se1'vicio de 
explotación 

. Con lo dicho anteriormente queda ter­
minado el análisis del plan de ejecución de 
obras nuevas a cargo del Departamento de , 

Obras Portuarias y sólo resta referirse a 
2 nuevos rubros que consulta el plan de 
inversiones d·el Servicio de Explotación 
de Puertos, que también aparece en el ar­
tículo 1 Q del proyecto con que termina este 
informe. 

La Comisión Especial ha estimado con­
veniente consultar una partida de 
$ 25.000.000 para la adquisición de un re­
molcador que prestará sus servicios en el 
puerto de Corral, en atención a la situa­
ción especial que afecta a ese puerto. Las 
características de esta embarcación serán 
determinadas por la Dirección del Litoral 
y Marina Mercante. 

FiYlalmente el mismo Servicio de Ex­
plotación de Puertos consulta una parti­
da ele $ 321.050.000, con la cual se entera 
el plan total de $ 1.700.000.000; para otros 
puertos e imprevistos, o sea, para atender 
10s gastos que demanden los problemas que 
afectan a puertos menores, inspecciones, 
pasajes y fletes y otros que no pueden ser 
previstos para ser señalados con toda pre­
cisión. 

A continuación se pasan a analizar los 
demás artículos del proyecto y las enmien­
das que se proponen en relación con el 
texto que contenía el informe de la anti­
gua Comisión Especial de Puertos, para 
dar por terminado, el estudio de la pri­
mera conclusión de este dictamen y que es 
la principal de todas, cual es el proyecto 
de ley que se propo·ne a la consideración 
de la Honorable Cámara. 

El artículo 29 del primitivo proyecto 
ordenaba que el plan de obras portuarias 
se realizaría por la Dirección General de 
Obras Públicas de acuerdo a la regla­
mentación vigente a 'esa época y, agrega­
ba que, no obstante, el Presidente de la 
República podía autorizar su ejecución' 
siempre que se tratare de obras no superio­
res a $ 5.000.000, o si las propuestas que 
se presentaren fueren inconvenientes para 
el interés fiscaf ~ por su naturaleza, no pu­
dieren ser sometidas a contrato, en todos 
los cuales casos podría omitirse dicho trá­
mite de propuestas públicas. 
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El artículo 29 en este aspecto ha sido 
modificado manteniendo sustancialmente 
las normas referidas. En efecto, el plan 
de construcción de obras nuevas se en­
trega a la Dirección de Obras Portuarias 
del Ministerio de Obras Públicas de aeuer-

,do a las disposiciones contenidas en el De­
creto con Fu·erza de Ley N9 150, de 4 de 
julio de 1953, que aprueba la ley orgánica 
del Ministerio referido y señala las atri­
buciones de los Servicios de su dependen­
cia. De esta manera se hace innecesario in­
dicar la forma en que se llevarán a efecto 
las obras, puesto que el párrafo 69 del ci­
tado D. F. L. contiene las normas gene­
rales sobre la materia, ·entre las cuales 
determina que ellas se ejecutarán por con­
trato adjudicado en propuestas públicas, 
salvo las excepciones que señala, y una 
¡fe esas excepciones es la de que puedan 
verificarse por propuestas privadas, por 
administraCión o administración delegada, 
en casos fundados y calificados por el Mi-

'nistro, cuando el presupuesto exceda de 
$ 10.000.000. 

El artículo 39 no ha sufrido modifica-, 
ciones, y por él se encarga la ejecución del 
plan de inversiones del Servicio de Explo­
tación de Puertos al servicio de este nom­
bre dep·endiente del Ministerio de Hacien­
da. 

Tampoco se ha modificado el artículo 49, 
el cual hace aplicables los preceptos con­
tenidos en las leyes N9s 8.813 y 8.904, a 
las autorizaciones de fondos de los pla­
nes contenidos ·en el artículo 19, vale decir, 

que los excedentes que no alcancen a ser 
invertidos dentro del año, continuarán 
afectotl al cumplimiento de la finalidad 
establecida en la ley en proyecto para el 
año siguiente. Esta idea se reafirma más 
adelante, en los artículos 99, 11 y 14, que 
son nuevos con respecto al' informe ante­
rior, los cuales crean una cu·enta especial 
para los efectos de contabilizar el rendi­
miento de los impuestos que se proponen 
como financiamiento del plan de obras 
y establecen fuertes sanciones para los 

, funcionarios que infringieren estas nor­
mas dando un destino diverso a tales re-

cursos de los que específicamente señala 
la ley. A est.e respecto puede manifestarse 
que estas normas tie'nen por objeto ase­
gU,rar el cumplimiento de los propósitos 
perseguidos por esta Comisión Especial, y 
que serán sancionados por una ley, y ellas 
han sido tomadas de leyes ya vigentes que 
perseguían la misma finalidad, como es 
el caso de la ley 11.508, que destinó recur­
sos para la pavimentación del camino lon­
gitudinal, con resultados ~elativamente sa­
tisfactorios. 

También se ha mantenido el artículo 59 
del tantas veces recordado informe de la 
Comisión Especial predecesora, porque re­
sulta del todo conveniente señalar el mon­
to de los gastos por el concepto de ~eldo 
de los empl·eados que se contraten para la 
ejecución de los planes señalados en el 
artículo 19• La disposición recordada fi­
jaba como límite máximo el 5% de la can­
tidad que se autoriza invertir, porcentaje 
qu·e ha sido rebajado al 4,/0 por esta Comi­
sión Especial, de acuerdo con los estudios 
y cálculos estimativos que ha realizado la 
Dirección de Obras Portuarias. 

El artículo 69 tampoco ha sido objeto de 
modificaciones, porque su redacción pri­
mitiva satisface el fin perseguido, cual es 
el de liberar de derechos de internación y, 
en general, de todos los que establecen el 
decreto 2.772, de 1943, sobre impuesto a la 
internación, producción y cifra de nego­
cios, al material que importé el Servicio 
d·e Explotación de Puertos para atender 
las necesidades portuarias del país. En el 
presente, toda 'la utilería, como ser grúas, 
locomotoras, máquinas, herramientas, etc., 
pagl.l derechos de internación, con lo . que 
se disminuyen sensiblemente los recursos 
con que cuenta este servicio, sin beneficio 
alguno, ya que éste se ve en la nece~idad de 
solicitar fondos más tarde, para hacer 
frent.e a sps propias exigencias. I 

El artículo 79 del anterior info/me cons­
tituía el financiamiento que aquella Comi­
sión Especial proponía al gasto que signifi­
caban los planes del artículo 19. A tal 
efecto establecía de una sobretasa de uno 
por ciento para los impuestos sobre las es-
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. . 

pecies internadas contempladas en los ar­
tículos 1<'> y 3<'> de! decreto 2.772, que fijó. 
el texto refundido de la ley sobre impu"es­
to a la internación, producción y cifra de 
negocios; además, se establecía una sobre­
tasa de uno por ciento para el impuesto 
sobre transferencia de especies fabrica­
das en el país, impuestos conjuntos que te­
nían por objeto ajustarse a Convenios in­
ternacionaIes de los cuales es parte 
Chile para evitar una competencia des­
leal. Por último, se establecía un impues­
to de uno por ciento sobre el valor de los 
fIetes que cobran las naves nacionales y 
extranjeras al comercio de cabotaje, de 
importaciones y exportaciones. Estos tri­
buto:'! regirían hasta el 31 de diciembre 
de 1958 y su rendimiento anual se calcu­
laba en $ 500.000.000. 

Esta Comisión Especial ha reemplazado 
totalmente este artículo del proyecto an­
terior y buscó financiamiento más ade­
cuado a las actuales circunstancias, que 
produjera ingresos tales que permitieran 
ejecutar los planes enunciados en el ar­
tículo 1<'>, en lo posible, con cargo a esas 
mismas entradas, para autorizar al Pre­
sidente de la República á hacer uso del 
crédito exterior, por medio de emprésti­
tos a 5 y medio por ciento' de "interés anual 
y a 149"0 anual de amortización, por las 
cantidades que resulten necesarias sólo 
para ad'quirir los elementos y materiales 
que deben contratarse en el extranjero, y 
que según las informaciop.es proporciona­
das a la Comisión serán de un monto no 
superior al 10% del valor total de los p!a­
nes. Normalmente las obras se realizan 
en un gran porcentaje con materiales y 
servicios que pueden pagarse en moneda 
chilena y sólo se recurrirá al crédito exfe­
rior para la adquisición de aquellas má­
quinarias y utilería que necesariamente 
deben buscarse en mercados e~tranjeros. 
Estós créditos en su mayoría servirán pa­
ra adquil-ir los elementos que deben im­
portar el Servicio de Explotación de Puer­
tos, pues aparte de las dragas y algunos 
materiales de valor reducido, el Departa­
mento de Obras Portuarias puede ejecu-

tar el plan de nuevas obras con los ingresos 
provenientes de la fuente de recursos que 
señala el proyecto, gastos todos que se ha­
cen en moneda corriente. 

Cabe hacer presente que el Servicio de 
Explotación de Puertos cuenta con recur­
sos asignados en la ley anual de Presu­
puesto de Gastos de la Nación, que se in-

. vierten en más del 909"0 en e!. pago de suel­
dos y jornales y, por lo tanto, le resta un 
saldo muy reducido para la renovación de 
material y la ejecución de otras obras. 
Ello se debe en gran parte a que los 
usuarios de este Servicio pagan menos del 
60 % del ~osto mismo de las prestaciones. 
que reciben. En consecuencia, resulta in­
dispensable adoptar las medidas conducen­
tes a que esta repartición obtenga la au­
torización para cobrar tarifas de un mon­
to equivalente a los servicios que otorga, 
que permitan costear el mantenimiento de 
sus propias necesidades. A tal efecto se 
orienta la disposición contenida en el ar­
tículo 13 del proyecto que recomienda es­
ta Comisión informante, en la seguridad 
de que de esta manera, una vez que se ha­
yan hecho las adquisiciones y las demás 
inversiones que consulta el plan respecti­
;vo, el Servicio de Explotáción de Puertos 
pueda, con cargo a sus propias entradas, 

. atender permanentemente a la renovación 
de su material y al mejoramiento y am­
pliación de los servicios a su cargo. 

Ahora biert, los empréstitos que podrá 
contratar el Presidente de la República 
se ajustan a los plazos señalados por los 
mercados mundiales, los cuales han hecho 
ventas el Servicio de Explotación de Puer­
tos con la sola garantía de los mismos, a 
5 años de amortización, de modo que a1 
llevar ellos la garantía del Estado es po­
sible que se obtengan mayores ventajas. 

El interés que se ha fijado para estos 
préstamos, también satisface las modali­
dades de los mercados extranjeros, porque 
según las autoridades técnicas asesoras de 
la Comisión, las mercaderías que se otor­
gan en crédito por las empresas que se de­
dican a este comercio cobran el 4 % anual 
y, además, un uno por ciento por lo que 
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denominan "seguro de financiamiento", 
que es la garantía para todas sus opera­
ciones de un servicio normal de estas obli­
gaciones, y en· resguardo de cualquier 
evento en el pago de las deudas del exte­
rior. 

En las condiciones expuestas, la Comi­
sión consideró innecesario señalar el mon- . 
to de los préstamos que podrían contra­
tarse, para establecer solamente los re­
quisitos y demás modalidades a que tales 
créditos se sujetarán y los casos en que 
ellos procedan. En cambio, estimó pruden­
te partir de la base de que los planes de 
inversiones contemplados. en el Art. 19 
por un total de $ 7.500.000.000, que se em­
pezarán a ejecutar desde el año 1955 y 
como máximo a 7 años plazo (en el Ser­
vicio de Explotación de Puertos se realiza 
en 5 años), deben atenderse con los recur­
sos que el mismo proyecto crea para tal 
efecto y que exigen por lo menos ingresos 
anuales del orden de los $ 1.000.000.000. 

Era evidentemente difícil en las actua­
!.i')s condiciones tributarias del país en con­
tI.'ar una fuente de recursos apropiados, 
que fuera suficiente para el propósito se­
ñalado y que no gravitara de modo muy 
sensible en las actividades vitales del país. 
Desde luego, hubo de desecharse la propo­
sición contenida en el informe anterior, 
puesto que la modalidad de aquellos im­
puestos ha variado fundamentalmente por 
la dictación de la ley 11.575, sobre refor­
ma tributaria. 

La Comisión estudió un proyecto de fi­
nanciamiento en base a un impuesto adi­
cional por litro de bencina que se venda 
en el territorio nacional, de una contribu­
ción adicional de 10 I o00\3obre la propie­
dad territorial y de un impuesto adicional 
de $ 1 sobre las mercaderías indicadas en 
la ley N9 3.852, modificada por las leyes 
6.602, 8.903 y 10.343, o sea, sobre las mer­
caderías que se embarquen por los puer­
tos marítimos de la República con desti­
no al extranjero o las que se exporten por 
puertos terrestres. 

En nombre de la Comisión el H. señor 
Weber consultó al señor Ministro de Ha-

• 
cienda respecto de estE! financiamiento y 
el señor Prat le manifestó que el Gobierno 
estaba llano a prestar su cooperación para 
lograr una adecuada fuente de recursos 
que permitiera llevar a cabo los planes 
elaborados por esta Comisión Especial, 
toda vez que los caminos y demás vías ne­
cesari~s pára la circulación y distribución 
de la producción no podrán prestar toda 
la utilidad que de ellos se espera sin la ha­
bilitación adecuada de los puertos de nues­
tro litoral. Le agregó que; no obstante, 
no debía usarse del impuesto individuali­
zado últimamente y que se refiere al em­
barque, porque el Gobierno tendría el pro­
pósito de usarlo para otros fines es~ncia­
les, dentro de la situación financiera y 
presupuestaria del país. 

Por su parte, la Comisión no estimó 
oportuno' gravar nuevamente el consumo' 
de la bencina, en razón de que son varias 
las leyes que han establecido impuestos 
adicionales sobre este combustible, para 
financiar especialmente caminos y otras 
obras públicas, toda vez que nuevos recar­
gos de esta naturaleza irían a perjudicar 
directame1'1te actividades productoras fun­
damentales y, en general, el valor de los 
medios de transporte, que usan de este ele­
mento. 

Frente a tales emergencias, se estimó 
que, en definitiva, los impuestos de más 
simple percepción y que estaban en con­
dición de ser menos resistidos por los con­
tribuyentes eran los que consulta .el ar­
tículo 89 del proyecto y que afectan a la 
propiedad territorial, con una contribu­
ción adicional de un uno por mil anual, 
y a los consumos de cigarrillos, a los: cuales " 
se establece un impuesto de $ 1 por cada 
cajetilla de 10 unidades. 

Para determinar los rendimientos .. pro­
bables de estos impuestos, deben tenerse 
presente algunos antecedentes reunidos 
por la Comisión y que facilitarán el estudio 
que oportunamente debe hacer sobre la 
materia la Comisión de Hacienda. 

Antes de la vigencia de la ley 11.575, 
sobre reforma tributaria, el avalúo impo­
nible de todas las comunas del país ascen-
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día a más o menó's doscientos mil millones 
de pesos. La tasa media en el territorio 
era, aproximadamente, del 15,83 por mil. 
Por apl.Ícación de la ley citada debe con­
siderarse aumentada dicha cifra en un 
130 %, o sea que, para los efectos. que se 
pretende, el avalúo territorial. imponible 
sería de cuatrocientos sesenta mil millo­
nes de pesos. Consecuencialmente, la con­
tribución adicional de un . uno por mil 
anual debe rendir en los primeros 
años de vigencia de la. ley en proyecto 
$ 460.000.000. La tasa media se elevaría 
al 16,83 por mil, sin considerar los im­
puestos adicionales que para determina­
das comunas consultan algunos proyectos 
en tramitación, relativos a empréstitos 
municipales o el proyecto que pende de la 
consideración del Senado en la actualidad, 
que establece un impuesto adicional de 
uno por mil para todo el país, con e! qbje­
to de allegar recursos para atender a la 
construcción de establecimientos educacio­
nales. 

Este impuesto directo puede considerar­
se plenamente justificado si se atienden 
los fines que se persiguen con 'su estable­
cimiento, pues la ejecución de los planes 
portuarios han de redundar en beneficio 

. efectivo para los productores y propieta­
rios en general que resultarán afectados 
con esta nueva tributación. 

La Comisión Especial ha creído equita­
tivo establecer aL mismo tiempo un im­
puesto indirecto a los consumos, como es el 
que se propone sobre los cigarrillos, ya 
que sin constituir un artículo suntuario, 
por así decirlo, es, tal vez, el único que 
puede gravitar sobre la masa tributaria 
con relativa resistencia, puesto que, en 
ningún caso, podría estimarse como esen­
l:ial,p de primera necesidad. 

Para determinar el rendimiento proba­
ble de este impuesto, la Comisión obtuvo 
antecedentes de parte de la Dirección de 
Impuestos Internos, a través de la Ofici­
na del Presupuesto, y de la Dirección Ge­
neral de Estadística, por intermedio de la 
Dirección de Obras Portuarias, los cuales 

se acompaña al expediente. respectivo y 
acusan el consumo de cajetillas, reducidas 
numéricamente a 10 unidades, habido en 
el curso del año 1953. Los datos coinciden 
en lo fundamental y, en términps generales 
puede partirse de la base de un consumo 
para el año indicado de quinientos cua­
renta millones de cajeti!las de 10 unida­
des. Por lo tanto, el rendimiento de este 
impuesto sería, . también en los prime­
ros años de vigencia del proyecto, de 
$ 540.000.000. 

En esta forma se llega a un ingreso 
anual de un mil millones de pesos, canti­
dad ésta que, en los años futuros, podría 
elevarse de acuerdo con el aumento vege­
tativo de todos los impuestos, el que pue­
de calcularse en un 10%. 

Al cabo de 7 años, ,plazo establecido pa­
ra la ejecución de los planes, y por el cual 
permanecerían en vigencia estos impues- _ 
tos, se obtendría la cantidad consultada 
como inversiones en el artículo 19 del pro­
yecto, máxime si se advierte que las sumas 
previstas para los últimos años en dichos 
planes disminuyen sensiblemente en rela-
ción con los primeros. . 

De la manera expuesta cree esta Comi­
sión Especial que ha cumplido la misión 
que le encomendara la Honorable Cámara 
para estudiar el problema portuario del 
país, y entregado a su consideración un 
proyecto completo con los planes que debe­
rían ejecutarse, debidamente financiados,. 
tomando en cuenta los estudios anteriores 
hechos sobre la materia, las obras ya eje­

.cutadas, las nuevas construcciones que de-
ben abordarse y los valores aproximados 
que tales estudios y presupuestos aconse­
jan asignar en el momento presente. 

El proyecto de ley referido contiene 
otras modalidades destinadas a asegurar 
el cumplimiento de tales planes y la inver­
sión de los recursos que se destinan a tal 
efecto, que no requieren mayor examen. 

El proyecto analizado anteriormente 
puede considerarse como una de las con­
clusiones, indudablemente la principal de 
ellas, a que ha arribado esta Comisión Es-
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pecial. Las demás surgen como consecuen­
cia lógica de aquélla, y se pasan a señalar 
a continuación. 

En primer término considera la Comi­
sión que el p'royecto que propone a la Ho­
norable Cámara no requiere estudio de la 
Comisión técnica respectiva, dentro de la 
tramitación normal de las iniciativas de 
ley, no sólo porque ha sido acuciosamente 
elaborado -en forma especializada por 
así decirlo-, sino que, además, porque él 
ya había sido objeto de estudio por una 
Comisión Especial simi!,ar, y las modifi­
cac!ones que se han introducido lo han 
perfeccionado y actualizado, con la eficaz 
colaboración de los elementos técnicos de 
las reparticiones respectivas. 

Por otra parte, el anterior proyecto fue 
enviado para su conocimiento a S. E. el 
Presidente de la República; quien lo ha 
incluído recientemente en la actual convo­
catoria a sesiones extraordinarias del Con­
greso Nacional, y para su tramitación ju­
rídica puede considerarse como que es de 
origen parlamentario (moción suscrita por 
los miembros de esta Comisión Especial), 
como quiera que sus disposiciones se en­
cuadran dentro de las atrib~ciones propias 
de las iniciativas de este origen parlamen­
tario y no están incluídas entre aquellas 
que el inciso tercero del artículo 45 de la 
Constitución reserva sólo al Presidente de 
la República. 

Concretamente, por lo tanto, la Comi­
sión acordó solicitar de la Corporación 
que, si lo tiene a bien, se sirva considerar 
el proyecto de ley por ella elaborado y el 
dictamen respectivo como primer infor­
me, para todos los efectos reglamentarios, 
y tramitarlo directamente a la Comisión de 
Hacienda para que se pronuncie sobre su 
financiamiento, en conformidad a los ar­
tículos 61 y 62 del estatuto interno. 

Como ha quedado dicho, esta Comisión 
Especial considera que ha .cumplido los fi­
nes que tuvo en vista la Honorable Cáma­
ra a1 crearla por acuerdo de fecha 21 de 
julio de 1953 y solicita que así lo declare 
la Sala; pero, no ha podido desconocer dos 
resoluciones posteriores de la misma Cor-

poración, una del 3 de agosto y otra del 2 
de noviembre del presente año, por las 
cuales se tramitó a ella sendos proyectos 
de ley, de iniciativa parlamentaria, direc­
tamente relacionados con las materias de 
su competencia. El. primero, de origen en 
una moción de los señores Minchel, Soto, 
Benaprés, Oyarzún, Mallet, Guzmán, Vial 
Freire, Fuentealba y Hurtado.O'Ryan, por 
el cual se destinan fondos para la ejecu­
ción de un plan de obras de mejoramiento­
y ampliación de los puertos de Valparaí­
so y de Corral; el segundo, de origen en 
una moción de la señora Laffaye y del se­
ñor Valdés Solar, primitivamente, presen­
tado ante el Senado por el Senador señor 
Lavandero, por el cual se autoriza la con­
tratación de empréstitos externos por tres 
millones quinientos mil dólares, con el ob­
jeto de construir las obras ,del puerto de 
Corral y desembocadura del río V~ldivia. 
Este último también ha sido incluído en 
la Convocatoria extraordinaria del Con­
greso N aciona!. 

En atención a que las materias aborda­
das por estos proyectos de ley se consultan 
en el proyecto de esta Comisión Especial, 
de la manera que ha quedado expuesta en 

• el curso de este informe, la Comisión acor­
dó recabar el asentimiento de la Sala para 
que ambas iniciativas sean tramitadas 
nuevamente a las 'Comisiones de origen; 
en las cuales se encontraban ante de las 
resoluciones citadas de la Corporación, o 

, sea, a la de Vías y Obras Públicas y a la 
de I Hacienda para su financiamiento. 

Termina la Comisión, con el texto de! 
proyecto de ley, cuya aprobación reco­
mienda con arreglo al siguiente tenor: 

Proyecto de Ley 

"A r'tículo 19~Autorízase al Presidente 
de la República para proceder, dentro del 
plazo máximo de 7 años, a la ejecución de 
las obras de construcción, mejoramiento· 
y dragado de los puertos, en conformidad 
cop Jos planes que se indican a continua, 
ción: 



PLAN DE CONSTRUCCION DE OBRAS PORTUARIAS 
(Inversiones en millones) 

~==========================~~~ Total 

Año 

ARICA: Puerto artificial para cumpUr 
Tratado Chileno-Peruano. Obras funda­
mentales y obras complementarias .,. 

TOCOPILLA: Planta mecanizada para al­
macenamiento y embarque de salitre .. 

ANTOFAGASTA: Prolongación del molo 
de abrigo .. , ., ...... , ., ....... . 

Obras complementarias: bodega, vías fé­
rreas, pavimentos, etc: .,. .,. .., .. 

COQUIMBO: Término' contrato obras 
atraque y obras complementarias . .. 

V ALP ARAISO : Planta mecanizada de 
desembarco y almacenamiento de carbón 

Bodega de importaciones con playa segun­
do piso y prolongación del balcón ., ., 

Construcción del nuevo espigón y prolon­
gación- del molo, dando preferencia a la 
primera obra .,. ... ... .,. ... .., 

SAN ANTONIO: Unión muelles discon-
tinuos ... , .,. .., .,. ... ..... .., 

Mejoramiento desembocadura río Maipo . 
Dársena para ampliación del puerto ., .. 

TALCAHUANO: Prolongación espigón en 
180 metros, incluso obras complementa-
rias .. , .,. ... ... ... ... ... .., 

Dragado para habilitar el espigón .. .., 
Reparaciones y ampliación en las instala­

ciones del Apostadero Naval .. , ... , 

1955 

200 

30 

30 

30 

30 

20 

130 

20 
20 
80 

80 

50 

1956 

200 

50 

30 

15 

30 

180 

15 

80 

40 
15 

80 

1957 

200 

40 

180 

80 

40 
15 

100 

1958 

200 

100 

180 

80 

40 

100 

1959 1960 

200 

100 

180 300 

80 80 

10 

70 

1961 mill~nes 

300 

70 

1.000 

120 

200 

60 

45 

60 

20 

1.450 

35 
20 

550 

210 
30 

400 

r-,:j 
~ 
1:\:) 

"'" 

~ 
> 
t:::I 
t.:tj 

t:::I 
I:d 

~ 
g 



TOME: Prolongación y reparaciones del 
muelle .... , ...... , ....... ,. 15 15 30 

CORONEL: Reparacjones del muelle ... 5 5 

VALDIVIA: M~joramiento bahía de Co-
rral ......... , ., ....... , .... 100 150 150 150 150 700 

Dragado del río Valdivia y construcción en 
del malecón de "Las Mulatas" .,. . .. 20 20 10 50 t%j 

en 
~ 

PUERTO MONTT: Prolongación del ma- O 

lecón en 200 metros, en 9 metros de pro-
Z 
c:.o 

fundidad, incluso obras complementa- O) 
.¡\) 

rias '" ....... , .. , .. , ....... 60 60 20 15 15 160 ~ 

t%j 

CASTRO: Construcción de obras comple~ Z 

mentarias ., ........... , .. , ... 10 10 20 ~ 
cj 
t%j 

CHACABUCO: Malecón en 10 metros de < 
profundidad y 100 metros longitud y 

t%j 
r.n 

obras complementarias .................... 20 20 40 1:\:) 

PUNTA ARENAS: Construcción de ex-
t:1 
t%j 

planadas, bodegas y pavimento .. '.. .. 15 - 15 t:1 
~ 

OBRAS MENORES: (rampas, muelles y C1 
~ 

defensas en varios puertos, incluyendo 
t%j 

a:: 
obras portuarias en Lechagua). .. .. 20 20 20 20 20 20 120 t;:d 

~ 
DRAGAS y DRAGADOS: Adquisición de t%j 

dragas y ganguillas '" ... ... .- .... 50 35 35 30 150 t:1 

Dragados y mantenimiento de las dragas. 30 30 30 30 30 30 180 t%j 
,..... 

ESTUDIOS E IMPREVISTOS " .. 20 20 20 20 20 20 120 
~ 

.. 01 
¡¡:.. 

LABORATORIO HIDRAULICO DE LA 
DIRECCION DE OBRAS PORTUA-
RIAS: 

40 II~ Montaje y explotación ... .. ... ... .. 10 10 5 5 . 5 5 

TOTALES ........ , ........ 1.095 1.105 94~ 970 880 451} 370 5.820 

( 
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-Plan de inversiones del Servicio de Ex-' 
plotación de Puertos 

El plan de inversiones del Servicio de 
Explotación de Puertos se ejecutará den­
tro del plazo de 5 años, con un costo de 
$ 1.700.000.000, distribuído por cada puer-
to en la siguiente forma: . 

l.-Arica .................... $ 
2.-Iquique . ., 
3.-Antofagasta 
4.-Coquimbo .. 
5.-Valparaíso. " 
6.-San Antonio . 
7.-Ta!cahuano. . 
8.-Puerto Montt. 
9.-Punta Arenas 

10.-Para la adquisición de 
un remolcador para 
Corral.. . ...... . 

H.-Otros puertos e im­
previstos . . . . . 

60.300.000 
62.050.000 

293.150.000 
76.250.000 

306.550.000 
339.650.000 

84.000.000 
69.100.000 
62.900.000 

25.000.000 

321.050.000 

Total., ... $ 1.700.000.000 

Artículo 29.- La ejecución del plan de 
construcciones de obras portuarias indi­
cado en el artículo anterior, estará a car­
go de la Dirección de Obras Portuarias 
del Ministerio de Obras Públicas, confor­
me a las disposiciones contenidas en el 
D. F. L. N9 150, de 4 de julio de 1953, 
q'ue establece la organización Iy fija las 
atribuCiones de dicho Ministerio y sus ser­
vicios dependientes. 

A'i'tículo 39. - La ejecución del "plan 
de inversiones del Servicio de Explota­

'ción de Puertos" estará a cargo del indi­
cado Servicio dependiente del ,Ministerio 
de Hácienda. 

Artículo 49.-Las autorizaciones de fon­
dos para la ejecución de los planes indi­
cados en el artículo 19, se someterán a las 
normas generales de obras públicas y se 
regirán por los preceptos contenidos en 
las leyes N9s. 8.813 y 8.904. 

Artículo 59._ Los sueldos de los em-

pleados que se contraten para los estu­
dios, construcción, conservación y labo­
res administrativas relacionadas con las 
obras y servicios a que se refiere la pre­
sente ley, no podrán exceder del 4% de 
la cantidad que se autoriza invertir en el 
artículo 19. 

Artículo 69.-Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos 'establecidos en el decreto N9 2.772, de 
18 de agosto de 1943, que fijó el texto re­
fundido de las disposiciones sobre im­
puesto a la internación, producción y ci­
fra de negocios, y, en general, de todo 
derecho o contribución al material que 
importe el Servicio de Explotación de 
Puertos, dependiente del Ministerio de Ha­
cienda. para atender a las nec.:!sidades 
portuarias. 

Ar-tículo 79.- Atorízase al Presidente 
de la República para contratar uno o 
más empréstitos externos hasta por la 
cantidad necesaria para adquirir los. ele­
mentos y materiales requeridos para la 
ejecución del plan de obras portuarias y 
el plan de mejoramiento del Servicio de 
Explotación de Puertos señalados en el 
artículo 19 de esta ley. 

Se autoriza, asimismo, á1 Presidente de 
la Reública para convenir el tipo de inte­
rés y amortización de dichos empréstitos, 
siempre que no exceda el primero del cin­
co y medio por ciento anual y el segundo 
del 14%, también anual. 

Ar-tículo 89.- Para atender el servicio 
, del o los empréstitos a que se refiere el 
artículo anterior, en la parte que corres­
pondiere, y para ej ecutar los planes indi­
cados en el artículo 19 a través de los res­
pectivo~ servicios, establécense los si­
guientes itnpuestos: 

a) Contribución ,adicional de un uno 
por mil anual sobre e! avalúo imponible 
de los bienes raíces de todas las comu­
nas del país, y 

b) Impuesto de un peso ($ 1.-) por ca­
da paquete o cajetilla de cigarrillos, en­
tendiéndose por tal, cada diez unidades 
que vayan o no comprendidas en una sola 



SESION 36~, EN JUEVES 2 DE DICIEMBRE DE 1954 2327 

envoltura, impuesto que se pagará inde­
pendientemente de los consultados en el 
artículo 146 de la ley N9 10.343. 

Bstos impuestos regirán hasta el pago 
total del o los empréstitos o hasta la to­
tal terminación de las obras señaladas en 
el artículo 19. según el caso. 

kftículo 99.-EI producto de los im­
puestos establecidos en el artículo ante­
rior se depositará en una Cuenta Espe­
cial que abrirá la Tesorería General de 
la República y contra la cual exclusiva­
mente se girará para dar cumplimiento a 
los fines de la presente ley. 

Artículo 10.-Los impuestos contempla­
dos en esta ley se considerarán como con­
tribuciones adicionales para los efectos de 
la exención establecida en el artículo 15 de 
la ley N9 9.938. 

Artículo 11.-Aún cuando los recupos 
que produzca esta ley no se invirtieren to­
talmente al fioolizar cada año, ellos no in­
gresarán a rentas generales de la Nación 
y continuarán depositados en la Cuenta 
Especial creada en el artículo 99 de esta 
ley. 

A 1"tículo 12.- El servicio de intereses y 
amortizaciones de los empréstitos. que se 
contraten en conformidad al artículo 79 
se realizará por la Caja Autónoma de 
Amortización de!a Deuda Pública, en 
conformidad a las normas por ella esta­
blecidas para el servicio de la deuda ex­
terna, para cuyo efecto la Tesorería Ge­
neral de la República pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja las su­
mas necesarias, con cargo a los recursos 
creados por la presente ley. 

En el presupuesto anual de divisas de­
berán consultarse las cantidades necesa­
rias para el servicio de los empréstitos re­
feridos. 

Artículo 13.- Las tasas por las pres­
taciones del Servicio de Explotación de 
Puertos en ningún caso podrán ser infe­
riores a la cantidad necesaria para cos­
tear el mantenimiento de dicha reparti­
ción pública. 

Artículo 14.- Los funcionarios que in­
fringieren las disposiciones contenidas en 

los artículos 99 y 11, sufrirán las penas 
contempladas para los delitos de malver­
sación de caudales públicos y, además, la 
pérdida de sus empleos. 

Los Ministros de Estado y los funciona­
rios que dieren a estos fondos una aplica­
ción distinta de la establecida en esta ley 
serán solidaria y personalmente responsa­
bles de sus reintegros". 

Sala de la Comisión, a 30 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesiones de fechas 28 de 
julio de 1953, 27 de abril, 18 de mayo, 27 
de julio (dos sesiones), 3 de agosto, 19 y 
26 de octubre y 23 de noviembre del año 
en curso, con asistencia de los señores Ri­
vera Bustos (Presidente), Barra, Bucher, 
Osorio, Oyarzún, Romaní, Weber. 

Se designó Diputado informante al Ho-
norable señor Weber. I 

(Fdo.) : Eduardo Cañas Ibáñez, Secre­
tario de Comisiones". 

7 .. -MOCION DEL SEÑOR ROSENDE 

"Honorable Cámara: 
Los Talleres de San Vicente constituyen 

una organización privada que goza de un 
merecido prestigio en nuestro país, y que 
se ha hecho acreedora al reconocimiento 
de quienes han comprobado la valiosa obra 
que desarrolla desde hace innumerables 
años en favor de los sectores modestos de 
nuestra juventud. 

Es así como tal institución contribuye 
en grado apreciable a la orientación pro­
fesional, y a la capacitación de importan­
tes núcleos de jóvenes que, luego de obte­
ner conocimientos especializados, aporta­
rán su esfuerzo e iniciativa a la industria 
productora que, en esta forma, verá per­
feccionado su ritmo de trabajo con el con­
siguiente beneficio para la economía del 
País. 

Pues bien, el establecimiento en referen­
cia cuenta para sus presentaciones en pú­
blico, con una banda instrumental que ocu­
pa un lugar de preferencia entre sus con­
géneres, especialmente por la disciplina 
técnica de sus integrántes que, en su ma-
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yoría, son elementos del mismo centro de 
enseñanza. 

Ocurre, por otra parte, que dicha ban­
da de músicos requiere con urgencia re­
novar algunos de sus instrumentos que, 
por el natural desgaste, ya no prestan uti-­
lidad ni sirven a su finalidad, pero, aten­
dido el alto costo de los nuevos instrumen­
tos y la falta de recursos de los Talleres 
mencionados, es indispensable liberar su 
internación de los derechos legales vigen­
tes .. 

Por tal motivo, vengo en someter a la 
consideración de la Honorable Cámara de 
Diputados el siguiente 

Proyecto de ley: 

. "Articulo 1Ínico.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im­
puestos establecidos en el decreto N9 
2.772, de 18 de agosto de 1943, que fijó 
el texto refundido de las disposiciones so­
bre el impuesto a la internación, produc­
ción y cifra de negocios y sus modifica­
ciones posteriores, y, en general, de to­
do derecho o contribución, al instrumental 
destinado a la Banda de los Talleres de 
San Vicente, cuyo detalle es el siguiente: 

8 trompetas, 
4 bugles, 
7 clarinetes, 
1 requinto y 
2 pares de platillos". 

(Fdo.) : Rugo Rosende S." 

8 .. -PRESENTACIONES 

Del señor Presidente del Consejo Gene­
ral del Colegio de Abogados, con el que 
remite un proyecto de ley sobre modifica­
ción al régimen de escrituras públicas, y 

Del Gerente General de la Compañía 
Salitrera Anglo-Lautaro, que se refiere al 
proyecto de ley que establece el seguro 
obligatorio de accidentes del trabajo. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas !J 
15 minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 30~ y 31 ~ que­
dan aprobadas por no haber merecido ob­
servaciones. 

Las actas de las sesiones 32~, 33<t y 34~ 
están a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dal' la Cuenta. 
-El se1Lor Secretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secr'etaría. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Terminada la Cuenta. 

l..-ADQUlSICIO~ DE BUSES l\'L-\RCA FIAT, 

POR LA EMPRESA DE TRANSPORTES COLEC­

TIVOS DEL ESTADO.-OFICIOS A NOMBRE 

DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Entrando al objetivo de la presente se­
sión, corresponde ocuparse de la adquisi­
ción de ciento ochenta y un buses, marca 
"Fiat", por la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. 

El sefior CORREA LETELIER.- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.- Se­
ñor Presidente, en la sesión del 23 de no­
viembre último; me correspondió referir­
me a la adquisición de buses marca 
"Fiat" por parte ele la Empresa Nacio­
nal de Transportes Colectivos del Estado, 
y censurar este procedimiento. En una se­
sión posterior, a petición del que habla, se 
acordó invitar al señor Ministro de Eco­
nomía, con el fin de que explicara esta 
negociación, y, mientras tanto, se parali­
zara el procedimiento destinado a realizar­
la. 

En esta oportunidad, quiero expresar 
mi protesta por la ausencia del señor Mi­
nistro de Economía de esta Sala. Cuando 
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al Gobierno le intel'esa obtener algo de!, 
Parlamento, ,como en días pasados, la 
aprobación de la declaratoria del estado 
de sitio, entonces, los Ministros pueden 
pasar largas horas en este recinto, pro­
nunciando discursos, dando explicaciones, 
y solicihmdo votos. Pero cuando se tra­
ta de explicar a esta Honorable Cámara la 
forma cómo se administran los bienes del 
Estado, los señores Ministros están au­
sentes, y. se escudan detrás de notas sibi­
linas, como aquella de que se ha dado 
cuenta. 

Sostengo, señor Presidente, que los di­
neros públicos deben administrarse con 
honradez acrisolada, con claridad inob­
jetable, y que las críticas que puedan 
formularse en este Poder Legislativo, de­
ben ser oportunamente contestadas. 

El señor Silva Guerra, Ministro de Eco­
nomía, no lo ha entendido así, y ha prefe­
rido quedarse en la comodidad de su Ga~ 
binete, en ,-ez de concurrir aquí a dar ex­
p!.icaciones. 

Señor Presidente, hay numerosos ante­
cedentes que pruelJan que en esta ope­
ración, el Gobierno no ha cautelado los 
intereses nacionales,' y que, por el con­
ü'ario, ha favorecido los intereses par­
ticulares con desmedro del interés colec­
tivo. 

En primer lugar, el año pasado, este 
mismo Gobierno quiso tener informes pa­
ra enfocar el problema de la movilización 
colectiva. Y al efecto, nombró una Comi­
sión, compuesta por los señores Gabriel 
Loyo!a y Arturo Aldunate Phillips, la que 
evacuó un informe con fecha 4 de sep­
tiembre de 1953, en el que se recomienda 
la adquisición de buses de gran capacidad, 
esto es, para un mínimo de cuarenta y 
cinco pé:sajeros sentados, y veinticinco de 
pie, con el motor que corresponde. 

Lo mismo dijo otra Comisión, con fe­
cha 27 de octubre de 1953, en un infor­
me suscrito por los señores Gabriel Lo­
yola, Ingeniero Civil, Bjorn Koch, funcio­
nario del Ministerio de Economía, Julián 
Burgos, entiendo que también es funcio­
nario de dicho Ministerio, y Max Nolff, 

Gerente de ASLVIET, Asociación de In­
dustriales Metalúrgicos. 

Por otra parte, este mismo Gobierno, el 
año pasado, pidió a la Empresa de Trans­
portes Colectivos, que solicitara propues­
tas públicas, con lo cual, implícitamente, 
estaba reconociendo que él era el único 
camino correcto que se debía seguir cuan­
do se trataba de invertir cuantiosos dine­
ros públicos, y esas propuestas eran so­
bre bases, aprobadas por el Gobierno, y 
que se refieren a buses de gran capacidad 
y de gran potencia. 

En seguida, señor Presidente, como si 
,estos antecedentes fueran pocos, el País 
sabe que el Gobierno pidió que viniera a 
Chile el Coronel S. H. Bingham, Director 
Ejecutivo y Gerente General de la Auto­
ridad del Tránsito del Estado de Nueva 
York. 

Este señor emitió un informe prelimi­
,nar que, en la parte relativa a la mate­
ria que hoy tratamos, dice lo siguiente: 
"La capacidad de los buses y otros 
vehículos que se están empleando (en 
otros países) para el servicio urbano es, 
aproximadamente, de 120 pasajeros. De 
los 120 pasajeros, 13 viajan sentados y 
2 ~ 3 de pie. En los servicios rurales, la 
proporción debe variar de acuerdo con su 
modalidad. La adopción de máquinas de 
gran capacidad para un mismo número de 
pasajeros requiere menor inversión ini­
cial que la necesaria en máquinas más 
chicas". Acompañó una especificación del 
nuevo bus. 

Es decir: un técnico de reconocida com­
petencia, que dirige el tránsito en la pri­
mera ciudad del mundo, recomienda, des­
pués de hacer los estudios necesarios, !os 
buses de gran capacidad. 

Con motivo de la huelga del personal de 
empresarios de la locomoción particular, 
con fecha 7 de octubre, el señor Ministro 
de Economía subrogante, don Oscar Sa­
las, envió un oficio a la Empresa Nacio­
nal de Transportes Colectivos, en la cual 
indica que el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior ha destinado la suma de 
diez mi!1ones de dólares para la importa-
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ción de buses. Dice al respecto: "Esta im­
portación sólo podrá hacerse mediante el 
procedimiento de propuestas públicas, por 
intermedio de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado". Agregó el oficio: 
"que para estudiar las bases y especifica­
ciones de dichas propuestas, insinuaba el 
nombramiento de una comisión especial". 

De acuerdo con esta "sugerencia", la 
Comisión quedó integrada por los señores 
Ernesto de la Fuente, Director de la E. 
T. C. del Estado; Julio Hirschmann, Vi­
cerrector de la Universidad Técnica Santa 
María; Germán Tu!cke, profesor de la 
misma Institución; Oscar Tenhan, ex 
Director General de Obras Públicas y ac­
tual Director de Abastecimiento de Petró­
leo, y Francisco Medina, Ingeniero del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Esta Comisión, señor Presidente, en un 
informe cuyas conclusiones más importan­
tes han aparecido en la prensa de los últi­
mos días, recomendó la apertura de pro­
puestas públicas, a la mayor brevedad po­
sible, para la adquisición de trescientos 
buses de gran capacidad, en ningún caso de 
buses pequeños, junto con la instalación de 
talleres de montaje y reparación. 

¿ Qué entiende esta Comisión por buses 
de gran capacidad? L!ama buses de gran 
capacidad, a los tipos "Bingham", es de­
cir, al tipo de buses recomendado por el 
Coronel Bingham, en los cuales quepan 
cien pasaj eros, un tercio sentados y dos 
tercios de pie, más un recargo máximo de 
veinte pasajeros, y con motores que no ba­
jen de 180 H, P. 

El señor FONCEA.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER.-· 
Quisiera continuar, para no perder la ila­
ción de mis observaciones, Honorable Di­
putado; pero, si fuera breve su interrup­
ción, no tendría inconveniente en conce· 
dérsela. 

El señor FONCEA.- Es muy breve. 
Deseo preguntar a Su Señoría, si esa re­

comendación de los técnicos para adqui­
rir buses de gran capacidad, se refiere 
a todos los recorridos de la capital, o so-

lamente a algunos de ellos. Porque los me­
dios de locomoción que se emplean en el 
recorrido de la población La Legua, por 
vía de ej emplo, no pueden tener las mis­
mas características de los que es necesa­
rio emplear en otros recorridos igualmen­
te importantes. N o creo posible, en con­
secuencia, dar una norma general en esta 
materia, pues el sistema que se debe se­
guir dependerá de las modalidades de ca­
da línea o recorrido. 

El señor CORREA LETELIER.-Voy 
a contestar a Su Señoría, en seguida; por­
que, cuando pase a ocuparme de una pu­
blicación que hizo !a Empresa de Trans­
portes, tocaré el punto que interesa al Ho­
norable Diputado. 

El señor FONCEA.- Quería sólo agre­
gar que Su Señoría se ha referido a una 
parte del informe técnico, porque también 
en él se contempla el propósito y la nece­
sidad de adquirir buses de menor capa­
cidad. 

El señor CORREA LETELIER.-Voy 
éL contestar a Su Señoría. 

Señor Presidente, teniendo presente es­
te informe, y el acuerdo N9 607, de 5 de 
octubre de 1954, del Consejo de Comer­
cio Exterior, de destinar diez millones 
de dólares, en cinco años, para adquirir, 
por propuestas públicas, los buses, pare­
cía que todo se iba a desarrollar normal­
mente. Por desgracia, empezaron a suce­
derse, con rapidez vertiginosa, acuerdos 
de diversos organismos estatales, que con­
tradecían, en forma abierta y flagrante, 
dichos informes técnicos y procedimientos 
primarios en materia de corrección admi­
nistrativa. 

En primer lugar, en el Consejo de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, al cual pertenezco por designa­
ción del Honorable Senado, se dió cuenta 
ele una petición del señor Ministro de Eco­
nomía, transmitida verbalmente al Di­
rector de la Empresa, don Ernesto de la 
Fuente, en la que le pedía con suma ur­
gencia, que recabara el acuerdo del Con­
sejo para que la Empresa adquiriera cien­
to cincuenta buses FIA T, sin propuestas 
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públicas y sin 'que fuera obstáculo el que 
fueran de pequeña capacidad, puesto que 
en ellos solamente había capacidad para 
treinta y un pasajeros sentados y veinte 
de pie y sus motores eran pequeños, de 
ochenta y cinco caballos de fuerza. 

En primer lugar, señor Presidente, me 
llamó la atención, en esa sesión, que no 
hubiera una nota escrita. Lo natural hu­
biera s-ido que el señor Ministro hubiera 
asumido su parte de responsabilidad y 
hubiera enviado el correspondiente oficio, 
O siquiera hubiera habido una comunica­
ción escrita de INACO, que hizo la com­
pra por los primeros doscientos buses des­
tinados a los particulares y que ahora pre­
tenden elevarse a trescientos ochenta y 
uno. No había absolutamente nada. Puedo 
decir que el día 17 de noviembre, el Di­
rector de la Empresa de Transportes qui­
so cumplir la orden gubernativa, pero no 
pudo obtener el acuerdo del Consejo, por­
que faltaba uno de los ConSBjeros de desig­
nación del Presidente de la República, cu­
yo decreto no se había tramitado. Este se 
tramitó rápidamente, a fin de que, al día 
siguiente, ese Consejero pudiera concu­
rrir a la sesión y pudiera emitir, natural­
mente, su voto favorable a la proposición 
del Gobierno. 

Me llamó la atención, Honorable Cáma­
ra, en seguida que, a pesar de que se tra­
taba de un acuerdo de una Corporación 
pública, no se sabía exactamente cuál era 
el precio. 

El señor De !a Fuente, Director de la 
Empresa, nos decía a los Consejeros que, 
según creía, el precio era de trece mil 
dólares Cif., que era el que habrían con­
venido los empresarios particulares por 
los primeros doscientos buses. Sin embar­
go, después ví el monto de la previa, el que 
dividido por ciento cincuenta, número de 
los buses de esa previa, arroja un precio 
de 16.006 dólares por máquina, incluyen­
do fletes, intereses (ignoro su causa), gas­
tos y seguros. Pero en· una publicación 
hecha por la aludida Empresa, el 27 de 
noviembre, se dice que el precio es de 
14.000 dólares cif. Es decir, dentro del 

extraño apuro que había para tramitar es­
te negocio, ni siquiera se había precisado 
algo esencial en el contrato de compra­
venta, cual es el precio. 

En seguida, me llamó la atención que 
no hubiera ningún informe favorable a 
la adquisición de estos buses. Por el con­
trario, el propio Director de la Empresa, 
que recomendaba esa operación que exi­
gía el acuerdo de1 Directorio, se había 
reunido con los otros miembros de la in­
dicada Comisión Gubernativa, y había di­
cho que, en ningún caso, convenía adquirir 
buses de pequeña capacidad. Sin embargo, 
el mismo Director señor de la Fuente, en 
los mismo:;; días, proponía la adquisición 
de estos buses de pequeña capacidad. 

En realidad, no se supieron las demás 
condicioneR del contrato. A los dos o tres 
días llegó de IN ACO un proyecto de con­
trato; pero en el momento en que se re­
quirió el pronunciamiento de la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado so­
bre él, nada se sabía, fuera que el plazo 
de pago iba a ser de cinco años. Asimis­
mo, hubo impreclslOn en el número de 
vehículos por comprar; en el Consejo de la 
Empresa se dijo que eran ciento ochenta 
y un bus; ciento cincuenta de una op­
ción adicional, de 10R doscientos compra­
dos por los particulares, y treinta y uno 
que podían comprarRe con las economías 
que se habían producido en el flete de 
traída de los otros buses. Pero, después se 
ha visto que el número sería de ciento cin­
cuenta y no de ciento ochenta y un bus. 

Pero hay cosas más extrañas. Viendo 
la presión gubernativa que se ejerció so­
bre el ConRejo, a cuya Resión el señor Mi­
nistro no concurrió, a pesar de ser su Pre­
sidente, como tampoco ha concurrido a 
la sesión de esta tarde, premiosamente hi­
zo llamar por teléfono al señor Director 
de la Empresa, que estaba en la Sala del 
Consejo, para preguntarle informes y ur­
girlo para que se tomara el acuerdo. 

Posteriormente pedí una copia de la re­
solución del Consejo, para ver cómo el se­
ñor Director de la Empresa la había en­
tendido. Al efecto, el día 26 de noviembre 
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envié una carta al señor Secretario Gene­
ral de la Empresa, que me consta que fue 
recibida, en la que le digo: 

"Señor Secretario: Agradeceré se sirva 
enviarme, a la brevedad posible, copia au­
torizada del acuerdo adoptado en la últi­
ma sesión del Consej o, relacionada con la 
adquisición de buses "Fiatt', para la Em­
presa. 

Saluda atentamente a Ud.- H éctOí Co-
1Tea Lete lie)'''. 

Hasta el día de hoy, dos de diciembre, 
no he podido obtener, a pesar de ser Con­
sejero de la Empresa Nacional de Trans­
portes Colectivos, una copia del acuerdo 
adoptado por el Consej o. Presumo que una 
de las causas de este hecho insólito fue la 
imprecisión con que se tomó. 

Señor Presidente, no pretendo desacre­
ditar ningún producto, ni alabar a otro. 
No puedo, porque no tengo los anteceden­
tes suficientes para ello, pronunciarme so­
bre la calidad de los buses FIA T; pero sí, 
quiero decir que son de menor capacidad 
que la recomendada por los orgamsmos 
técnicos, y de escasa potencia. Sobre esto, 
en la Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos hay una experiencia definitiva. 
En los años 1946 o 1947, se adquirieron 
cien buses marca REO que, probablemen­
te, todos los señores Diputados conocen. 
Los motores a bencina fallaron en muy 
poco tiempo, y fue necesario colocarles 
motores a petróleo. Plles bien, estos mo­
tores a petróleo, por el poco espacio que 
tenían los buses, no fueron de la poten­
cia adecuada. Son de marca "Cummins". 
de buen nombre en el mercado mundial, 
indudablemente; pero, a causa de su pe­
queña potencia -cien caballos de fuer­
za- han fallarlo en su gran mayoría,de 
manera que, prácticamente, sólo la mitad 
está en funciones. Hay cincuenta buses 
detenidos por quiebras de piezas funda­
mentales de los motores. ¿ Por qué? Por­
que un motor de cien caballos, señor Pre­
sidente, en un país que tiene déficit de 
vehículos de locomoción colectiva, en que 

. de hecho suben a los buses todos los pasa-

jeros que materialmente pueden entrar, 
resulta de poca potencia. 

El señor JUSTINIANO.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER.-Creo, 
señor Presidente ... 

El señor JUSTINIANO.- ¿Me permi­
te, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER.-Voy 
a terminar, Honorable, Colega. 

Los buses marca "Fiat" no deben lle­
var, según la fábrica, más de veinte pasa­
jeros de pie, lo que creo muy difícil de 
lograr en Santiago, porque, sencillamen­
te, el público se abalanza al interior de los 
vehículos y los repleta. 

Es probable, entonces, que se produz­
can fallas semejantes a las ocurridas en 
los buses actuales, con motores de 100 H. 
P., cuya mitad, prácticamente, está fuera 
de servicio. 

Además, tengo informaciones de que el 
}wecio por el cual se ofrecen los buses 
Fiat es dema-siado alto; !o digo, porque 
el propio Director de la Empresa Nacio­
nal de Transportes Colectivos, señor De 
la Fuente, en una entrevista concedida a 
la prensa, dijo que aquellos buses de gran 
capacidad, tipo Bingham, es decir, de 
ciento ochenta caballos y con capacidad 
para cien pasajeros, no deben valer más 
de "einte mil dólares. En cambio, estos 
otros, que tienen menos de la mitad de la 
capacidad de aquéllos, valen catorce mi! 
dólares, según uno de los tres precios que 
se han dado. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER.- Co-
mo no. 

El señor FONCEA.- En una sesión an­
terior, Su Señoría afirmó categóricamen­
te, como un hecho que no merecía discu­
sión, que los buses Fiat tenían un va­
lor ele diez y seis mil y tantos dólares. 

El señor CORREA LETEILER.-Tam­
bién acabo de decirlo ahora. Ese es uno de 
los tres precios que se han indicado. 
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El señor FONCEA.- Ahora ya ha va­
riado de criterio ... 

El señor CORREA LETELIER. - No 
he variado de critero. 

El señor FONCEA.- ... porque a pe­
sar de ser Consejero de la Empresa Na­
cional de Transportes Colectivos del Es­
tado -y es de suponer que conoce los da­
tos exactos- ha dicho que valen catorce 
mil dólares. Puedo e~presar a Su Señoría 
que también está ahora en un error: el 
valor de los buses Fiat es de doce mil 
cien dólares cada uno. La razón del recar­
go a catorce mil y tantos dólares, es algo 
que el Honorable señor Correa tampoco 
puede desconocer. 

Estos buses se adquieren a cinco años 
plazo y, po~' cierto, a su precio hay que 
agregar los intereses COlT'8spondientes, co­
mo en toda operación comercial, y el flete 
desde Italia. 

El señOl' CORREA LETELIER.-Eso 
está comprendido en el precio ClF., Ho­
norabl'8 Diputado. 

El señor FONCEA.-Debo rectificar a 
Su Señoría, que es Consejero de la Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos: 
el precio exacto de estos buses eH de doce 
mil cien dólares. 

El señor UNDURRAGA.-¿ Cómo lo sa­
be Su Señoría '! 

El señor FONCEA.-¿ Acaso no lo pue­
do saber'! Porque me he impuesto del pro­
bl'8ma, como tiene la obligación de hace:do 
todo Parlamentario responsable. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ruc­
go a los señores Diputados se sirvan evi­
tar los diálogos. Está con la palabra el 
Honorable señor Correa Letelier. 

-Hablan varios seiio1'es Diputados a 
la vez. 

El s8ñm' CASTRO (Presidente) .-j Ho­
norable señor Foncea! j Honorable señor 
Undurraga! Está con la palabra el Hono­
rable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LE'f.ELlER.- La­
mento, señor Presidente, ... 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor CORREA LETELlER.-Voy a 
continuar Honorable Diputado. 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¡ Ho­
norable señor Foncea, llamo al orden a Su 
SeDoría! 

El señor FONCEA.-No puedo permitir 
~ Su Señoría que venga a emplear expre­
siones sibilinas. 

El señor UNDURRAGA.-¿Me permi­
te una interrupción ... ? 

El señor FONCEA.-El Honorable se­
ñor Undurraga no tiene derecho para ha­
cer insinuacioncs de esa especie. 

El señor UNDURRAGA.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER.- Con 
mucho gusto. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Correa Le­
telier, tiene la palabra Su Señoría. 

El Heñor UNDURRAGA.-No veo por 
qué motivo el Honorable señor Foncea se 
alt8ra tanto si le pregunto algo, como es de 
normal ocurrencia hacerlo en estos casos. 
Tenemos perfecto derecho a preguntarle 
cúmo sabe 10H precios de estos buses. 

El señor FONCEA.-Es una pregunta 
mal ii1tencionada. 

El señor UNDURRAGA.-Si el Hono­
l'<ible señor Foncea dice que el valor de es­
tos buses es de doce mil cien dólares cada 
uno, tenemos derecho a preguntarle cómo 
lo sabe 0, por lo menos, a pedirle que nos 
traiga algún documento para probarlo o 
que nos dé los antecedentes en que funda 
su aseveración. No conozco el problema; 
pero me inclino a creer más en las cifras 
que ha (lado el Honorable señor Correa, 
QU'8 es Consejero, que en las que ha pro­
porcionado el Honorable se~or Foncea, 
mientras no nos diga de dónde obtuvo los 
ant8cedentes en que basa su afirmación. 

En consecuencia, queda totalmente acla­
rado mi p·8nsamiento. Si Su Señoría está 
rectificando al Honorable señor Correa, 
le pido que nos dé la información en virtud 
de lo cual lo está haciendo. 



2334 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Correa? 

El señor CORREA LETELIER.- N o 
tengo inconveniente en conceder interrup­
ciones, siempre que la Honorable Cámara 
tenga la bondad de prorrogarme el tiempo 
hasta el término de mis observaciones. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el tiempo del Honorable 
señor Correa Letelier hasta el término de 
sus observaciones. 

El señor BUST AMANTE.-¿ Por cuán­
to tiempo? 

El señor FONCEA.-Por un minuto. 
Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

do. 
El señor CASTRO (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER.-Lo la­

mento, rogaría a Su Señoría ... 
-Hal)lan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LETELIER.-Ho­

no rabIe señor Foncea, le rogaría que, para 
conceder una interrupción a Su Señoría, 
obtuviera del Honorable señor Bustaman­
te, que es su correligionario, que retirara 
su oposición para que se me prorrogue el 
tiempo. 

-Hablan 'wrios sefwres Di1Jutados a 
la 1iez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Bustamante, ruego a Su S'2-
ñoría se sirva no interrumpir. 

Honorable señor Foncea, a su debido 
tiempo Su Señoría podrá usar de la pala­
bra. 

El señor FONCEA.-j El Honorable se­
ñor Undurraga no tiene derecho a formu­
lar imputaciones vedadas! 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Foncea, llamo al orden a Su 
Señoría. . 

- El señor FONCEA.- Todo Diputado 
tiene derecho a. impon·erse de la marcha 
de las empresas ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Foncea, llamo al orden a Su 
Señoría. 

El señor UNDURRAGA.-He pregun­
t,ado qué fuente de información tiene Su 
Señoría. 

El señor FONCEA.-No le voy a hacer 
caso a Su Señoría. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la 've,z. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Undurraga, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

-Hablan Tarios ,se'fiores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).- La 
Mesa, desgraciadamente, se va a ver en la 
necesidad de censurar al Honorable señor 
Foncea, si continúa interrumpieRdo en es­
ta forma. 

El señor FONCEA.-¿Por qué no llama 
al orden al Honorable señor Undurraga? . 

Yo emplazo al Honorable Diputado ... 
El señor CORREA LETELIER.-Hono­

rabIe señor Foncea, no tengo inconv·enien­
te en conceder una interrupción a Su Se­
ñoría, siempre que el Honorable señor 
Bustamante retir'2 su oposición a que se 
me prorrogue el tiempo. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Benavides, Honorable señor 
Undurraga, Honorable señor Fonc·ea, rue­
go a Sus Señorías se sirvan guardar silen­
cio. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Honora­
ble señor Correa Leteli·er hasta el término 
de sus observaciones. 

El señor CORREA LETELIER.- Por 
un cuarto de hora, señor Presidente. 

-Hablan L'arios señores Diputados a 
la L'ez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito 'el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar el tiempo del Honorable 
señor Correa Letelier, por quince minu­
tos. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable Diputa­

do. 
El señor CORREA LETELIER.-Con-
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cedo una interrupción al Honorable s'eñor 
Foncea, si la desea, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .--Con 
la venia del Honorable señor Corr'ea Lete­
lier, tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
lamento lo ocurrido en estos momentos, 
pues siempre he sido respetuoso de las opi­
niones de mis colegas. Pero no puedo per­
mitir por ningún concepto que el Honora­
bl€ señor Undurraga siga empleando alu­
siones que envuelven una segunda inten­
ción, porque ni él ni nadie tiene derecho 
a hacerlo. 

Si se ha abierto un debate sobre un pro­
blema de interés público, creo que cada 
parlamentario tiene la obligación de alle­
gar a él los antecedentes que conozca. 

Debo declarar, por mi parte, que he 
concurrido a INACO y me he impuesto del 
problema ... 

El señor UNDURRAGA.- Eso es lo 
que he preguntado a Su Señoría. 

El señor FONCEA.-... y las obser"a­
ciones que he formulado tienen su origen 
en antecedentes que me han sido propor­
cionados en las oficinas de ese organismo. 

Pero insisto en que no puedo admitir 
que se lleve el debate en la forma en que 
lo ha hecho el Honorable señor Undurra­
ga, como es su costumbre. 

Parece que aquí hubiera un sector que 
pretende monopolizar la honradez y que 
procura lanzar sombras sobre la reputa­
ción de quienes defienden dignamente una 
opinión contraria a las suyas. 

La alusión que ha hecho Su Señoría es 
totalmente inaceptable y me sorprende que 
la Mesa no lo haya llamado al orden, como 
era su deber hacerlo. ' 

El S'eñor CASTRO (Presidente) .-¿Ha 
terminado el Honorable señor Foncea? 

El señor FONCEA.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-A la 
Mesa le sorprende qU€ el Honorable cole­
ga señor Foncea piense que debe llamar 
al orden a los señores Diputados porque 

pidan antecedentes sobre la materia que 
está en discusión. 

Puede continuar el Honorable señor Co­
rrea Lefelier. 

El señor CORREA LETELIER.- He 
concedido una interrupción al Honorable 
señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-EI Ho­
norable señor Foncea ha manifestado que 
fue aí INACO a fin de obtener los datos 
sobre el costo de los buses Fiat que, según 
el Honorable Diputado; asciende a 12.100 
dólares cada uno. Siento contradecir a mi 
Honorable colega, pero Su Señoría ha ci­
tado la cifra trunca. En efecto, el costo 
FOB es de 12.100 dólares; pero, a esa ci­
fra hay que agregar el valor del flete, que 
asciende a 1.900 dólares, lo que suma la 
cantidad d'e 14.000 dólares a que se ha re­
ferido el Honorable colega señor Correa 
Letelier. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Correa 
Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.-La­
mento que el Honorable señor Foncea no 
haya prestado atención a lo que dije. 

Expresé, s'eñor Presidente, que una de 
las objeciones que hice y hago, al acuerdo 
de la Empresa Nacional de Transportes 
Colectivos era la imprecisión del precio de 
las máquinas, que en el seno del Consejo 
se nos dijo que era de 13.000 dólares. Pero 
el señor Director de la Empresa, en una 
publicación aparecida el día 27 de noviem­
bre de 1954 en todos los diarios dijo: "Ca­
be señalar que el precio de estos buses 
Fiat es de 14.300 dólares CIF. en vez de 
los 16.000 dólares CIF. como se ha publica­
do en diferentes informaciones". 

El precio de 16.000 dólares lo deduje de 
una información obtenida en el propio es­
critorio del señor Director General, al divi­
dir el monto de la previa, por 150, que co­
rresponde al número de buses, lo que da 
16.006 dólares exactamente. 

Por esto dije y digo que es irregular que 
se recabe el acuerdo de un Consejo para 



2336 CAMARA DE DIPUTADOS 

adquirir determinados bienes, sin precisar 
su precio. 

El señor BUST AJ\IANTE.-¿ Me permi­
te una interrupción? 

El sellor CORREA LETELIER.-Como 
no. 

El ,,-eñor BUST A~fANTE.- Quiero 
aclarm' un sólo punto. En realidad, el pre-' 
cio de la" máquinas adquiridas por la 
Empresa Nacional de TranspOltes o pOl' 

el IN ACO, de cualquier marca que sean, 
se hace sobre la habe de lJrecio FOB., va­
l·e decir, en este caso, 12.100 dólares, como 
lo señalaba el Honorable seüor Correa La­
rraín; pero el precio a que E·llas llegan a 
Chile es variable, porque el valor del dó­
lar también lo es. 

El precio 110 era fijo, porque los dóla­
res con que se ad(IUirieron en Italia esta­
ban a 170 pesos ... 

--Hal)lunl'L1)'úJs sc;/o)'es DilJ/lfruloo'i a 
la 1't.~. 

El señor B"CSTAMANTE.-. , . en cir­
cunstancias de q'ue ahora están a ~30 pe­
sos; vale decir, que el pr-2cio en pe,;o" chi­
lenos es variable, como son yariables los 
fletes y las primas elel seguro. 

M u chas gracias. 
-HaJIlaJl 1·arios scf'Wi'CS Diputados (( 

la ave.:. 
El señor CORREA LETELIER.-Quie­

ro continuar, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­

de continuar el Honorable s-eñor Correa 
Letelier. 

El. señor CORREA LETELIER.- La­
mento, se110r Presidente, que el Honora­
zle señor Bustamante crea que, porque su­
be o baja el valor del peso chileno, tam­
bién varía el precio en dólares de esos bu­
ses. No veo qué relación pueda tener una 
cosa con otra. 

-Hablan van'os sefio1'es Dip-utados a 
la ~·ez. 

El señor BUST AlVIANTE.-j Su Seño­
ría no tiene idea del problema! 

El señor CORREA LETELIER.- j En 
materia de falta de ideas, le reconozco 
gran autoridad al Honorable s,eñor Bus­
tam;o,n+c! 

El señor BUSTAMANTE.-j Su Seño­
ría dehe ser mu~- inteligente ... ! 

-J{u/¡/nll ¡,ui'ius sC!Ion:s Diputados a· 

la nz. 
El señor CASTRO (P~'esidente) .-j Ho-

1l0l'a ble señOl' B llstamante ! 
El seÍ1ür :'liAR TINEZ C AMPS.- ¿ :\le 

permite, Honorable Diputado ';' 
Tengo :'_r¡uí el la ma:1O copia del oficio 

que le enyió el Director de la Empresa de 
Tl't1.nsportes Colectivos del Estado al Con­
sejo :\acional d2 Comercio Exterior, don­
de St' dice que estos ciento cincuenta bu­
se,.; se pagaron con dos millones cuatro­
ciel~tos mil clólarc:;. suma q'.1e nos da por 
unidad el precio que nos ha dicho el Hono­
rable señor COl','ea Leb,lier. En consecuen­
cia. es exacta esa cifra. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de c')lltinuar ei Honorable señor Correa 
Letelier. 

El señol' CORREA LETELIER.-Insis­
to, seúúr Pl"-~'sidente, en las objeciones que 
he hecho a C:-itas adquisiciones. 

En primer lugar, pequeña capacidad de 
los vehículos; en segundo lugar, motores 
pequeños; en tercer luga~', pr,ecio dema­
siado alto llara la calidad ele la maquina­
ria ofrecida, 

En la publicación de la Empresa de 
Transportes, a que aludí cuando dí res­
puesta al Honorable señor Foncea, se dice 
que es necesario, también, tener buses de 
pequeña capacidad para algunos rec<;lrri­
dos '·urales. Es -evidente que para el enlace 
con los recorriclo~ mahices, una empre­
sa debe disponer de buses de menor ca­
pacidad, de acuerdo con algunos infor­
me" técnicos; pero debo hacer pre­
sente, en primer lugar, que en es­
te caso, no existe ningún informe téc­
nico. En segundo lugar, como ya he hecho 
presente -en esta Honorable Cámara, la 
Empresa tiene cien buseR marca "Reo", de 
capacidad semejante a la de los buses 
"Fiat", de los cuales hay cincuenta d-ete­
nidos por falla de los motores ... 

Por lo demás, señor Presidente, me pa­
rece que lo lógico es que estos dólares, qu-e 
con tanta urgencia quiere invertir el Go-
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bierno para la compra de estos buses 
"Fíat", se empl·een en la adquisición de 
repu·estos pa~'a los buses "Reo", con moto­
res "Cummins", ya adquiridos y detenidos 
por falta de ellos. Esto es lo que' h,1ría 
cualquiera persona sensata: poner en mar­
cha los v-ehículos que ya tiene, y después 
comprar otros nuevos adicionales; pero el 
Gobierno no procede así. 

Por otra parte, hay cien trolebuses de­
tenidos, no por falta de energía, sino por 
falta de cuatro subestaciones transforma­
doras de la corriente alterna en corriente 
continua, subestaciones que no valen más 
que quinientos mil dólares, según las de­
claraciones elel Director de la Empresa de 
Transportes y según las averiguaciones 
que he podido hacer con ingenieros de la 
Endesa. 

Yo pregunto: ¿, en vez de gastar dos mi­
llones cuatrocientos mil dólares en la com­
pra de estos buses, sin propuestas públicas, 
en contra de los informes técnicos, cómo 
no ha de ser más lógico que durante este 
año se adquieran estas subestaciones en 
quinientos mil dólares, para poner en cir­
culación los cien trolebuses ya comprados 
y que se encuentran en el país detenidos, 
por falta ... 

El señor BUST AMANTE.-Porque la 
Empresa, de la cual Su Señoría es conseje­
ro, no tiene con qué pagarlas. 

El señor CORREA LETELIER.- No 
veo cómo entonces, la Empresa podrá pa­
gar los "Fiat". Ojalá el Honorable señor 
Bustamante aclarara también -esto: La 
Empresa es una entidad a la cual el Esta­
do tiene que hacerle aportes en dinero y 
sucede, según Su Señoría, que no tiene di­
nero para adquirir aquellas subestaciones, 
para poner en marcha los vehículos que 
ya ha ~~quiriclo, pero sí tiene dinero su­
ministrado por el Estado, para comprar 
una determinada marca ele buses no reco­
mendables por los técnicos sin propuestas 

. públicas. No se entiende la actitud del 
Gobierno. 

Con una falta total de coordinación y 
conocimiento del problema d·el transporte, 
el Gobierno ha hecho importar seiscientos 
noventa chassis "Ford", a bencina, a pe-

i'ar ele los informes técnicos que sostienen 
que no deb-211 adquirirse motores a benci­
na por su elevado consumo. Esta es otra 
negociación que debería investigarse. 

Estos seiscientos noventa chassis marca 
"Forcl", estún sin carrozar. 

¿ Cómo 110 va a ser más lógico, ya que 
e::;tos y·ehícl11os están en el país, dar prio­
ridad para que ::;e carrocen y se incorporen 
a ·Ia movilización, haciéndoles prestar ser­
vicios en los recorridos urbanos o de enla­
ce entre la::; grandes vías? Para carrozar 
esos chas::;is "Ford", ."<1 importados, no 
hay atención gubernativa. En cambio, hay 
un raro interés en traer al país ciento cin­
cuenta buses "Fiat". 

Pero hay más. 

He sabido que a Su Excelencia el Presi­
dente ele la República se le ha dicho que 
estos buses "Fia t" llegarían al país en un 
mes y medio. Este sería el gran argumen­
to que se le da para justificar su importa­
ción y me informan que en e::;to pone el 
acento el ::;eñor Presidente ele la Repúbli­
ca. Sin embargo, me he informado y pue­
do asegurar que la fábrica empezaría a en­
tregar -estos ciento cincuenta buses adi­
cionales en sesenta días má::;, siempre que 
no haya pedidos de otros pa íses. No es 
efectivo que estén producidos y listos pa­
ra ser embarcados; recién se entrarían a 
fabricar. La primera partida saldría en 
sesenta días más y se entregarían veinte 
unidades al mes. El transporte demora 
otros se::;enta días. De tal manera que, an­
tes de cuatro meses, señor Presidente, no 
podrá llegar ninguno de estos buses "Fiat" 
que se pretende comprar con el supremo 
argumento de la urgencia. Y, suponiendo 
un ::;uministro normal, los ¡¡ltimos buses 
llegarían a Chile en once meses más. 

Es decir, señor Presidente, que el argu­
mento que se ha dado a Su Excelencia el 
Presidente de 1; J{.epública, quien vercladp­
l'ament-e desea solucionar el problema de 
la movilización colectiva, ha sido el de la 
rápida entrega de los buses; pero, por las 
informaciones que tengo, puedo asegurar 
que eSa rápida entrega no se produciría 
en la práctica. 
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El señor BUST AMANTE.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LETELIER.-Con 
todo agrado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, puede usar de la 
palabn: el Honorable señor Bustamante. 

El señor BUST Al\IANTE.-Señor Pre­
sidente, deseo dejar claramente estableci­
da mi opinión personal sobr-2 este proble­
ma. 

En primer término, debo manifestar al 
Honorable señor Correa Letelier que estoy 
muy lejos de estar en total acuerdo con 
que estos buses sean importados por la 
Empresa (le Transportes Colectivos del 
Estado. Creo, honradamente, que esta Em­
presa es un total fracaso que viene desde 
·el pasado Gobierno y que hasta la fecha 
no se ha podido solucionar. 

En segundo lugar, señor Presi<lente, 
quiero hacer una pregunta concreta al Ho­
norable señor Correa Letelier. Estos cien­
to cincuenta bus-es, como lo ha manifesta­
do Su Señol'ía y como lo saben los señores 
consejeros parlamentarios de "IN ACO", 
corresponden a una opción que se estable­
ció en un contrato anterior, que "IN ACO" 
S'2 reservó para revenderlos a los empre­
sarios particulares; a esos empresarios que 
defienden los Honorables Diputados de la 
Derecha,- y muchas veces con bastante ra­
zón. Porque, señor Presid'ente, hay que de­
fender la iniciativa particular cuando se 
desempe,ña legítimamente. 

Pero, señor Presidente, ¿qué ha pasado? 
Perdóneme, Honorable señor Correa 

Letelier, que no sea breve, pero Cl'eo que 
podríamos prorrogarle -el tiempo ... 

El señor BARRA.-Ahora sí que le pro­
rrogan el tiempo! 

-HalJlan 'L'al'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BUST AMANTE.-Señor Pre­
sidente, tengo a la mano la "previa" N9 
6.953, de fecha 19 de septiembre del año 
en curso, que "INACO" presentó al Conse­
jo Nacional de Comercio Exterior para 
obtener la licencia de importación de estos 
buses. 

Pero, cosa curiosa, esta "previa" que 
"IN ACO" presentó con el propósito de re­
vender los buses a los ·empresarios parti­
culares a fin de que modernizaran su ma­
terial, quedó pendiente en "CONDECOR". 
Porque, señor Presidente, y aunqu-e digan 
Jo contrario, el Gobierno no tiene mayoría 
en el Consejo Nacional de Comercio Exte-. 
rior y aún, lo que es más grave y hay qu·e 
decirlo, sus repl'e:,entantes en algunas oca­
sione,; votan en contra de las indicaciones 
que propicia el Gobierno. 

Entonces, señor Pr-2sidente, esta "pre­
via", destinada a servÍl' a los empresarios 
narticulares, a quienes los Diputados de 
Derecha están obligados a defender dado 
su punto de vista doctrinario, fue d·ejada 
pendiente; vale decir, fue "b'amitada", 
para que no se trajeran estos buses. 

y hagu otra pregunta. Los empresarios 
particulares que ya tien·en en recorrido 
ciento cincuenta buses de esta marca 
"FIA T", ¡, están conformes o no con ellos? 
Tengo una carta de estos señores en la que 
manifi'2sül11 que es un material que les es­
tá dando excelentes resultados. Entonces 
¡, para qué hacer aspa vientos ele esta na­
turaleza? i. Qué pasó? Que el Consejo N a­
cional ele Comercio Exterior obligó, prác­
ticamente, a que la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado fuera la que lo 
importara todo. Como consecuencia de 
ello, la Empresa presentó la misma "pre­
via" que se rechazó a IN ACO y, i para 
ella, sí, que el Consejo la aprobó! 

Así ent'iendo yo el problema. Si Su Seño­
ría lo entiende de otra manera le rogaría 
que lo aclarara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Pr-esidente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Correa 
Letelier. (J; 

El señor CORREA LETELIER:L-Señor 
Presidente, el Honorable señor Bustaman­
te está muy equivocado .. El único que ha 
obligado a hacer esta negociación, ha sido 
el Gobierno. Me constan los llamados ur­
gentes del señor Ministro de Economía 
al señor Director de la Empresa de Trans­
portes Colectivos, quien tuvo que salir dos 
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veces de la Sala del Consejo, porque el se­
ñor Ministro necesitaba esa misma tarde 
tener el acuerdo del Consejo. Y, si toeb \'ía 
a Su Señoría le merece dudas de dónde vi­
nieron las presiones panl comprar estos 
buses, se las vaya disipar. 

Tengo en mi poder copia de una carta 
'del señor Osear Videla, Consejero del Con­
sejo .Nacional de Comercio Exterior, en h 
que, contestando al periodista seiior Luis 
Hernúnclez Parker, dic-e lo siguiente: "El 
Presidente elel ConrIecor" -correligiona­
rio del Honorable seí10r Bustamante­
"me pidiC), en nombre de Su ExceJ·encia el 
Presidente ele la República, amparar la 
proposición que haría en el Consejo del 
martee; último, para dar ttn corte final al 
problema d-e la movilizaéión colectiva, me­
diante la importación, por medio de la 
E. T. C. del Estado, de 150 buses "Fiat", 
que están listos para ser embarcados y en­
tregarse al uso público en enero próximo. 

"Estos buses son un saldo d-e una ope­
ración anterior, amparada con un crédito 
de 10 millones de dólares. 

"Voté favorablemente la proposición por 
los siguientes motivos: 

19.-Por tratarse de un pedido de S. E. 
el Presidente de la República, para resol­
ver un a ugustioso problema nacio1\al". 

Creo que despilés de esta triste confe­
sión de un hombre presionado, como fué 
don Osear Videla, el Honorable señor Bus­
tamante no insistirá en sus observaciones. 

El señor BUS T AlVIANTE.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El seí10r CORREA LETELIER.- No 
tengo ningún inconveniente, si·empre que 
se me dé tiempo para terminar mis obser­
vaciones. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
-cito el asentimiento d·e la Honorable Cá­
mara para prorrogar el tiempo del Hono­
rable señor Correa Letelier hasta el tér­
mino de sus observaciones. 

No hay acuerdo. 
-Hablan van:os señores Diputados a 

In vez. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­

go a los señores _Diputados se sirvan guar­
,dar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor 
Correa Letelier. 

El ::-;eñol' CORREA LETELIER.-Pero 
lwy otros antecedentes muy curiosos ... 

El seliol' BEN A VIDES.-¿ Me permite, 
Honor;:ble Diputado? 

-'El SellOl' CORREA LETELIER.- No 
puedo conceder más interrupciones, Hono­
l'<\ble Diputado, porque sus correligiona­
rio:, n:) ll.Y" han prorrogado el tiempo nece­
sario para otorgarlas. 

El seüor BUST A~VIANTE.-Le clamos 
el tiempo que nec-2site. 

El señor CORREA LETELIER.- Lo 
ló~dco es QL'e, al Diputado que es al mismo 
tiem}lO CO!lsejerú de esta institución, se le 
conceda todo el ti-empo necesario para ha­
Cc]' ~.:;~¡::-; cb:-erTi:lciones, mús cuando él ha 
concedido interrupciones; pero los Dipu­
t:!(¡~''l :t;.,cr:;l'io labori¡¡;üts no proceden así... 

Llegó la :-;esión de fecha 23 de noviem-
1 )j':' de 1 D 31 del Consej o Nacional de e 0-

mercio Exterior, que había sido previa­
mente preparada por el señor Vicepresi­
dente de la Institución, don Harald Fray. 
Con tal efecto, emp-8zó por llamar al Di-
1'('c1:o1'io del a Asociación Chilena de Co­
mel'cb.ntes e Industriales en Automóviles. 
Les dije que había obtenido la cooperación 
ele -21:08 pm'a muchas operaciones de inte­
rés público; que en este caso les pedía una 
cooperación mucho más fácil; es decir, una 
cooperación pasiva. En otras palabras, que 
esa Asociación no protestara ante el hecho 
de qu"e no se llamara a propuestas públi­
cas para la import.ación de ciento cincuen­
ta buses "Fiat". Esto motivó una nota de 
protesta de dicha Asociación,' la que tiene 
fech, 7 de noviembre de 1954 y dirigida 
al señor Fray ... 

Ruego al s€ñor Presidente se sirva reca­
bar el asentimiento de la Sala para que 
se dirija oficio al señor Ministro de Eco­
nomía solicitándole que complete el envío 
de los anteced·entes relacionados con esta 
materia y también una copia de la nota de 
fecha 7 de noviembre de 1954 a que me re­
ferí. 

El señor BUSTAMANTE.-Que se pi­
dan todos los antecedentes. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So-
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licito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar oficio al señor Ministro de 
Economía, en nombre de la Corporación, 
solicitándole los anteced·,mtes a que se ha 
referido el Honorable señor Correa Lete­
lier. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER.-Ade­

más, señor Pr·esidente, el Consejero señor 
Oscar VideJa, según hemos visto, recibió 
esta petición del señor Fray, quien le dijo 
que le trasmitía un pedido del Presidente 
de la República. Es el hecho que el Gobier­
no formó mayoría con el señor Miguel Ig­
nacio Bra\'o, funcionario público, que sus­
tituyó en el cargo al s<~ñor :Moisés V m'gas,' 
don Osvalclo del Río, Subgerente del Ban­
co Central, funcionario como el anterior; 
con don Samuel Radrigán, funcionario del 
Ministerio de Economía, y con don Oscar 
VideJa, representante d·e Ía Confederación 
N acional de la Producción y del Comercio, 
pero que más parece repre8entante del 
Pr€8iclente de la República, y con don Héc­
tal' Carvallo, repre8entante (lel Senado. Se 
resolvió la reconsideración del acuerdo 
anterior que destinaba la suma de diez mi-
1l0n2s de dólares, previa propuesta públi­
ca, en tal forma que ahora se podrán 
traer, sin propuestas públicas y clirecta­
mente. estas máquinas "Fiat", en contra 
de las objeciones que ya conocemos. En 
contra votaron los señores don Abelardo 
Silva, representante de la Confederación 
de la Producción y del Comercio, y don 
Andrés Walker, representante del Senado. 

El señor BEN A VIDES.-i, Me permite, 
Honorable Diputado '? 

El señor CORREA LETELIER.- Dije 
que, por la actitud de sus correligionarios 
que no me prorrogan el tiempo, no iba a 
conceder interrupciones, Honorable Dipu­
tado. 

El señor SALUM.-Pero podría pro­
rrogarse el tiempo a Su Señoría. 

El señm' CORREA LETELIER.-Si me 
prorogan ·21 tiempo de que dispongo, Ho­
norable señor Salum, no tendría inconve­
niente en conceder interrupciones. 

El señor BUSTAMANTE.-Se puede 
prorrogar el tiempo al Honorable señor 

Correa Letelier y también la sesion, 8eñor 
P~·esidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .--Des­
graciadament'2, Honorable Diputado, no 
puede llrorrogarse la sesión, porque -en se­
guida, la Cámara está citada a otra. 

El señor DURAN.-Podrían empalmar­
se las dos sesiones, señor Presid-2nte. 

El sei'íor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Correa 
Leteli·er. 

El señor CORREA LETELIER.-Señor 
Presidente, debo insistir en la inconve­
niencia de esta openlción. En el país exis­
te una gran -escasez de dólares. Los seño­
res Diputados que forman parte del Con­
sejo del Banco C~ntral, y de otros organis­
mos púlJlicos, pueden elecir cómo es ver­
dad, que las necesidades el·e moneda extran­
,ieea que tiene el país, constituirán el pró 
ximo aiío el doble ele sus posibilidades. 

En consecuencia, Honorable Cámara, es 
ló:.{ico que haya may~)r estrictez y cautela 
Cl: la imersión de los escasos dólares de 
que puede disponer el país y que, por lo 
t;-(I1to, "e pongan en movimiento 108 cien 
t¡'olehusps de elenldo costo, paralizados 
actualmente en el país, los cual-2s podrían 
prestar el sel'vicio más económico que es 
posible lograr en estos momentos. 

Pero hay otro aspecto e1\. esta opel'ación 
que a mí me preocupa. La Comisión desig­
nada por el Gobi-21'no desestimó, por el mo­
mento la traída ele trolebuses y recomen­
dó la adquisició:1 de buses. Esta Comisión,_ 
integrada por distinguidas personaíl, para 
informar -he leído el acta correspondien­
te- acerca de :a conveniencia de trae'.' 
trolebuses o buses, pidió antecedentes a la 
Compoñía Chilena de Electricidad, a la Di­
reCClOn de Servicios Eléctricos y a la 
EXDESA. 

Pues bi'2n, señor Presidente, la respues­
ta de la Dirección de Servicios Eléctricos 
no llegó y la Comisión sólo tuvo a la vista 
un informe expedido por ella hace má~ 
menos un mes que no era lo suficientem2n­
te explícito. En consecuencia, se pidió una 
aclaración, la que no llegó. La respuesta 
de la Compañía Chilena d-e Electricidad, 
según me dicen, fué negativa, en lo to-
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cante a proporcionar energía eléctrica pa­
ra los trolebuses. La de la ENDESA no 
era lo suficientemente clara, pero poste­
riormente. fné dilucidada por una nota del 
gerente administrativo, de la cual se dedu­
ce. en mi concepto, que ·es posible traer 
trolebuses .v no buses. ¿ Qué imnortancia 
tiene que se 1 raigan trolebuses y no buses '! 
{)n jnforme (h~l Dü'ector de la Empresa 
ele Transportes Colectivos del Estado, dice 
que el costo ele movilización por pasajero 
en julio ele este año. es ·el siguiente: tr;;:~,­

blU\CS, ~ 4.~38; Y buses $ 5,49. Es decir, hay 
entre el h'olelJl'ls y el bus, $ 1,20 de dife­
rencia <~n el costo por pasajero, esto so­
bre la 1Jase de que el petróleo se siga im­
portando con cambio preferencial de 110 
el dólar. 

En seguida, según dicen los infor:nvs 
técnicos, un trolebús tiene. en cuanto al 
bus, doble ,-ida. Además, su mantenimien­
to ~- sus l'epa raciones son, por la naüu·,J ('" 
za de los motores, siempre más fáciles '. 
mejores. 

L:l respuesta de la ENDESA dice, en 
primer lugar, que el punto debe ser cont2~;­
tado oficialmente por la Dirección de 8e1'­
vicios Eléctricos que, según vimos, no acl;\­
l'Ú su l'espuesta, a pesar <l·e haber sido re­
querida por la Comisión Gubernati\-a. r 
ce ENDESA. que también debe contesta't, 
la Compañía Chilena de Electricidad. Pero 
agrega la EN"DE8A: "Sin embargo, con 
la pU'2sta en servicio de la "Central Cipre­
ses" a principios de 1955, estimo que el 
abastecimiento eléctrico se hará en forma 
satisfactoria durante los dos próximos 
años de 1955 y 1956 Y con algunas restric­
ciones, pero de poco monto, -en 1957". 

Termina esa nota, que no leo íntegra 
para no cansar más a los señores Diputa­
dos: "Deseo agregar a este resp·ecto que 
un crecimiento de la demanda del orden 
indicado (6.000 KW al año, que es lo que 
consumen 100 trolebus-es adicionales), 
queda -dentro del cr~cimiento normal pre­
visto para esta zona; que es de 25.000 KW 
al año, para el año 1955, y que subirá pau­
latinamente hasta unos 40.000 KW, al año, 
en 1964:'. Firma esta nota el señor Guiller-

mo Moore, Gerente General de ENDESA. 
Hay, en seguida, una nota aclaratoria 

del señor Raúl 8úez S,. gerente adminis­
trativo, de ENDESA, que dice que no exis­
te ningun:\ dificultad para proveer de en eL 
sda ell'ctrica a 100 trolebuses adicionales 
cada uno durante los años 1955. 1956 Y 
1957 Y fine, durante los años posteriores, 
(18p-2n.1r de la realizaciún de los planes el a­
honlc1os. 

i. Qué significan estos informes. señor 
Pre:~ident(' '! Que es prrfectamcnte posible 
1)(,,191' "n m;l]'cha, durante los próximos 
t 1·.~'" ~Ilíns, ('if'n tro!chuses 2dicjn:l;dcs p01' 
, .. ,0",. Esto estú pre'/i:,to en los iJlanes de au­
ITleui') de la ]1l'oducci(')l) de energía eléc­
~l'iC~_L 

F;'(~gunt:' ::] sei'íor o;,: c cE' Tenhan por 
"w; ],abín;, de',csti:rnado la posibil idad ele 
traer troleouses_ :Me contestó que no exis­
t~~i t~¡j deQestimación ~' nup en el informe 
:'()~Te~i,)nn(liente se había hecho una acla­
racl:"J1, de, d()~"td{~ ~';e d::spren d í:1 qUf- la r:?~­

pn-esta ele la ENDESA no había sido sufi­
CiCllt8m(~nte satisfactoria. Consideraba el 
,;u"íor Tenhan que debía inve',tigar más 
a rondo y previamente este punto y resol­
\'(:1';"8 luego con absoluta seguridad. 

Creo qt10 la extrema presión ejercitada 
llJl' el Gobi·c}'no para adquirir cuanto antes 
los buses, puede ocasionar grave daño a 
los intereses del país. Estimo que en una 
::emana, si se volviera a reunir esta Comi­
.::;ión y estudiara d-e nuevo este punto, re­
consideraría su resolución. Digo esto, por­
que, prácticamente, no lo pudieron exami­
nar con cabal conocimiento de los antece­
dentes que hay sobre la materia, ya que la 
respuesta de la ENDESA no fue -repi­
to- totalmente clara y la de la Dirección 
de Ser\'icios Eléctricos, que reclamó la Co­
misión. no llegó. La única r-espuesta cate­
górica negativa que se recibió, fue la de la 
Compañía Chilena de Electricidad. Consi­
dero, por lo tanto, que, ante una inversión 
de esta cuantía y teni'endo presente que el 
vehículo ideal para Santiago es el trolebús, 
deben agotarse las investigaciones, los in­
formes y los estudios de dicha Comisión 
sobre ·esta materia. 
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Tengo a la mano un ejemplar de la "Re­
vista Chilena Ingeniería", donde el inge­
niero don Francisco Medina, que fue uno 
de los que tomó parte en esta Comisión, se 
pronuncia, categóricamente, en favor del 
trolebús y sostiene que hay abastecimiento 
suficiente de energía eléctrica. Por desgra­
cia, temo que en este aspecto, también ha­
ya habido presión desde las alturas. 

Considero que el Gobierno y la citada 
Comisión, dada la absoluta superioridad 
del trolebús sobre el bus, según lo reco­
nocen unánimemente todos los técnicos, 
deben exigir una respuesta categórica a 
la ENDESA y a la Dirección de Servicios 
Eléctricos sobre el abastecimiento de ener­
gía eléctrica antes de embarcarse en una 
negociación de buses tan costosa para el 
país. 
. En resumen, señor Presidente, he que­

rido demostrar esta tarde que todos los 
informes técnicos aconsejan, en primer 
lugar, la adquisición de trolebuses; que 
el punto relacionado con el suministro de 
energía eléctrica, no quedó lo suficiente­
mente aclarado en esta Comisión nombra­
da por el Gobierno; que si se resuelve que, 
por falta de energía, eléctrica, deben 
traerse buses, éstos tendrán que ser de 
gran tamaño, como los indicados por el 
Coronel Bingham a esta Comisión, o sea, 
con capacidad para ciento veinte pasaje­
ros como máximo y de ciento oGhenta ca­
ballos de fuerza; y, finalmente, que cual­
quiera adquisición que se haga por estos 
organismos públicos, debe hacerse a tra­
vés del sistema de propuestas públicas. 

Estas son las únicas maneras posibles 
de cautelar los intereses de la colectividad, 
de obtener los precios más bajos y las con­
diciones más favorables, por la lucha ló­
gica que se produce entre los proponentes, 
con el objeto de adjudicarse la oferta. 

Por estas razones, expreso mi protesta 
por esta iniciativa del Gobierno contraria 
a elementales normas de ética pública y 
destinada a favorecer a una firma que 
venderá vehículos no recomendados por 
los informes técnicos y contrariando el 
principio fundamental de buena adminis-

tración, cual es el sistema de las propues­
tas públicas. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BENAVIDES.-¿Me permi­

te una interrupción, Honorable colega? 
El señor MARTINEZ CAMPS.-Voy a 

conceder una interrupción al Honorable 
señor Benavides, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Martínez 
Camps, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BE KA VIDE S.-Señor Presi­
dente, agradezco previamente al Honora­
ble señor Martínez Camps la interrupción 
que me ha concedido. En realidad, sólo 
me referiré brevemente a dos aspectos de 
este problema. 

Desgraciadamente, el Honorable colega, 
señor Correa LeteJier, al fundamentar sus 
observaciones sobre este problema, ha 
aludido a la persona de don Oscar Videla 
Peñai1illo, Gerente de la Sociedad de Fo­
mento Fabril. 

Lamento lo haya hecho. El señor Videla, 
según el Honorable Diputado, es una per­
sona que se habría doblegado ante una 
pl~sión del Ejecutivo o que habría tenido 
una actitud personal al margen de toda 
ética. 

Señor Presidente, don Oscar Videla Pe­
ñailillo, cuya posición y filiación~olítica 
no interesan, ha ejercido el cargo de Con­
sejero del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior durante varios períodos con la 
aprobación unánime de sus representados. 
Por lo tanto, puedo declarar que al señor 
Videla no se le puede formular la impu­
tación hecha esta tarde en la Honorable 
Cámara, esto es que sobre él se ha ejer­
cido alguna presión de tipo político. 

El señor CORREA LETELIER.-¡ Si 
él mismo lo ha dicho, Honorable Diputa­
do! 

El señor BARRA.-Ello ha dicho ... en 
una nota ... 

El señor BENAVIDES.-La persona-· 
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lidad del señor Videla está en absoluto por 
encima de esta clase de inculpaciones. 

El pedido que se le formula a cualquier 
Consejero de este o aquel organismo en 
nombre de determinada persona y, en es­
te caso, de Su Excelencia el Presidente 
de la República, no tiene nada de particu­
lar. Cada individuo puede adoptar, frente 
a una petición el criterio o juicio que co­
rresponda; pero, en todo caso, considero 
indispensable hacer esta salvedad acerca 
de la personalidad de don Oscar Videla. 

En segundo término, deseo preguntar, 
a fin de que en el momento oportuno se 
me dé la-respuesta, ¿ quiénes son los re­
presentantes o los beneficiarios en esta 
operación de la firma Fiat en Chile·? Es 
decir, ¿a quién puede haber favorecido con­
cretamente la adopción de esta resolución? 
Porque, én el fondo, creo que la firma 
Fiat estará operando en nuestro país a 
través de representantes que pueden ha­
ber sido los que han obtenido las venta­
jas o beneficios que se han señalado esta 
tarde. 

Nada más, Honorable Diputado, y mu­
chas gracias. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Mar­
tínez Camps. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- No 
hay duda alguna, señor Presidente, de que 
la forma en que se ha realizado esta ope­
ración, es contraria a las normas por que 
deben regirse inversiones de esta cuan­
tía. La única forma de adquirir, rápida y 
seguramente, por parte del Estado estos 
elementos por una suma cuantiosa como 
la que corresponde a dicha negociación, 
es a través de propuestas públicas seria­
mente estudiadas. 

Lo ocurrido en el caso en debate puede 
sintetizarse en la forma siguiente: se 
trasladó a la Empresa Nacional de Trans­
portes Colectivos del Estado una nego­
ciación hecha por INACO. Y, precisamen­
te, en el oficio cuya copia tengo a mano, 
se expresa que este Consejo, en sesión ce­
labrada el diecinueve ~e noviembre re­
cién pasado, prestó su aprobación a la 

operación de compra de ciento cincuenta 
buses a que se refiere el oficio N<.J 916, 
cuya copia tengo en mi poder ... 

El señor BUSTAMANTE,-¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Dipu­
tado. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-En 
este oficio se dice que el valor de ellos es 
de dos millones cuatrocientos mil nove­
cientos treinta dólares. 

En consecuencia, es exacto el precio de 
dieciséis mil dólares por cada una de es­
tas máquinas a que hacía referencia el 
Honorable señor Correa Letelier. 

Es interesante señalar otra falla de es­
ta negociación: la discrepancia entre las 
recomendaciones hecha por la Comisión 
a que aludió el Honorable colega señor Co­
rrea Letelier, y la adquisición hecha. 

Y es muy extraño que sea el propio dia­
rio del Gobierno, "La Nación", el que el 
día 25 de noviembre de este año, conjun­
tamente con dar cuenta de la adquisición 
de los ciento cincuenta buses Fiat, infor­
me lo que voy a leer: 

"El Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior aprobó la adquisición de ciento cin­
cuenta buses Fiat para la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, por 
intermedio del Instituto Nacional de Co­
mercio. 

Simultáneamente, la Comisión designa­
da por el Gobierno para estudiar el pro­
blema de la movilización, formada por 
los señores Ernesto de la Fuente, que la 
preside; Francisco Medina, Oscar Ten­
han" Julio Hirschmann y Germán Tulcke, 
terminó su labor evacuando un informe 
que será estudiado mañana, por el Conse­
jo de la ETC del E. 

En este documento se establece que el 
vehículo ideal para el transporte colecti­
vo en Santiago, es el trolebús, pese a las 
dificultades de abastecimiento de energía 
eléctrica, situación que prevalecerá duran­
te cinco años. La Comisión recomienda, 
como medida inmediata, la adquisición de 
300 buses de gran capacidad (80 a 100 pa­
sajeros) ... " 
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Sabemos que los buses Fiat son para 
cincuenta y cinco pasajeros. 

Prosigue la información: " ... y luego 
otra partida similar mediante propuestas 
públicas" . 

, y todavía, esta información insiste en 
algo que es contundente; dice: 

"Hubo unanimidad en rechazar la com­
pra de unidades pequeñas, debido a su al­
to costo ~.-, a que. en Santiago, existen mu­
chas máquinas de este tipo". 

Como se ha visto, esta declaración de 
una Comisión integrada por todas las per­
sonas responsables ele la dirección de es­
te organismo, contradice abiertamente to­
da justificación de una compra hecha e,n 
el mismo día y de la cual se informaba 
en el diario de la misma fecha. 

Sobre este punto, deseo señalar una 
coincidencia. La Comisión Especial Inyes­
tigadora de la Honorahle Cámara que es­
tudió la adquisición de los buses Berliet, 
también se encontró con un cambio de opi­
nión parecido. Es así como, en la pági­
na 15 del informe dice en su conclusión 
octava: 

"Octavo.-Llama la atención a la Comi­
sión el hecho qne el Superitendente Téc­
nico de la Empresa de Transportes, señor 
tI'aulis, informara desfavorablemente 
respecto de Berliet, según consta de lo 
expresado en el Acta de la Sesión N9 10 
del Consejo, de 26 de noviembre de 1953, 
en la cual se resolvió en favor de los bu­
ses Chausson, fundamentalmente por las 
informaciones del señor Taulis, y que, con 
posterioridad suscribió informe, con fe­
cha de 5 de febrero de 1954, conjunta­
mente con los. señores Loyola y Manuel 
Menéndez, en el sentido de que se ha dado 
solución a los problemas en el servicio 
de los buses Berliet, lo que demuestra un 
cambio de criterio sin justificación". 

Esto mismo se ha vuelto a producir. 
Habría deseado que, en este aumento, no 
-estuviesen influyendo situaciones tan pe­
nosas como las que se desprenden de un 
oficio que tuve ocasión de ver en.la Con­
tralorÍa General de la República, cuando 
integré una Subcomisión con los Honora-

bIes Diputados señores Hurtado y Quin­
tana. 

Se nos mostró copia de una nota diri­
gida al señor Aurelio Concha Vera, que 
hizo noticia hace algunos días, en la cual 
se dice: 

"Por estas comunicaciones ... " -una 
es del ~'eñor Durand, dirigida a la firma 
Cllau8son ~' la otra del señor Georges Got­
tmann--, " ... podrá Ud. imponerse de 
que e1 ~uscrito, por su colaboración en la 
presentación, y trámite de la propuesta 
"Chaus,;on", presentada a la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, gana­
rá el dos :' medio por ciento o !-lea, 
11S$ 4(i7 aproximadamente por caela au­
tohús (pe acepte comprar la referida Em­
presa de Transporte. Asimismo, en dichas 
carta,; queda estalJlecido el procedimiento 
que utilizará para ragar al suscrito (licha 
comisión" . 

Es lamentable que haya que traer refe­
rencias de este tipo frente a adquisicio­
nes que efectúa un organismo del Estado. 

A.quÍ se usó el sistema de compra di­
recta. En otra época se empleó el sistema 
de oferta directa; es así cómo esta misma 
Comisión Investigadora a que me referí 
anteriormente ... 

El seüor BUSTAMANTE.-¿Me per­
mite una interrupción? 

El seüor MARTINEZ CAMPS.-Voy a 
terminar, Honorable Diputado. 

El señor BUST AMANTE.-Ese siste­
ma es común. 

El señor MARTINEZ CAMPS.-Es co­
mún, pero no creo que sea conveniente. 
Invoco la honorabilidad de Su Señoría pa­
ra que ratifique mis conceptos, en el sen­
tido de que es inconveniente este procedi­
miento de la compra directa en este tipo 
de adquisiciones hechas por un organismo 
del Estado. 

Señor Presidente, en esta ocasión no se 
siguió el procedimiento de la compra di­
recta, 'sino que el de la oferta directa. 

El ex Ministro señor Tarud pidió ofer­
tas directas para la adquisición de qui­
nientos buses Mercedes Benz. En este ca­
so, para que fuera más directa la oferta, 
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el señor Kaufmann, representante de la 
"Daimner Benz", que importa los Merce­
des Benz, le prohibió a la firma chilena 
que se presentara a esta propuesta de bu­
ses, porque lo haría la Mercedes Benz ar­
gentina. 

Podría suponerse que esto era ventajo­
so para el país, que convenía :t nuestros 
intereses al que la compra se hiciera di­
rectamente a .la fábrica, sin que intervi­
niera su representante en Chile. Pero es­
ta Comisión pudo acreditar que no era 
así, en virtud de un telegrama que llegó 
a su conocimiento, cuyo tenor es el si­
guiente: 

"El desarrollo comercial y político de 
Argentina y Chile forma una situación 
nueva y nOs determina a tomar en cuenta 
en proyecto Jorge Antonio. Hemos roga­
do a Jorge Antonio invitar a Ud. a Bue­
nos Aires para preparar el proyecto. Fdo. 
DaimIel' Benz, Alemania". 

Pues bien, al eliminarse al intermedia­
rio en Chile no se obtenía una situación 
ventajosa para nuestro país, sino para 
quienes intervenían en esta negociación. 
Esto se pudo comprobar con documentos 
que estuvieron en poder de la Comisión. 

Mientras la firma chilena estaba en con­
diciones de ofrecer las máquinas a 
US $ 17.700, como lo hizo el 15 de mayo 
ele 1953, la firma argentina las ofrecía a 
US $ 20.900. O sea, había una diferencia 
de US $ 3.200 por cada máquina que com­
prara Chile. 

Señor Presidente, estas afirmaciones, 
repito, pueden acreditarse con los docu­
mentos que obran en poder de la Comisión 
Investigadora de esta Honorable Cámara. 

Pero, señor Presidente, el señor Jorge 
Antonio no era considerado un particu­
lar cuaquiera, porque, según declaraciones 
del señor Kaufmann, él no fue a Buenos 
Aires a estudiar este negocio, sino que el 
señor Jorge Antonio vino a Chile entre 
los días 27 y 29 de julio para tratar este 
asunto. Pero no vino solo, lo acompañaba 
el Embajador de Chile en la República 
Argentina, señor Conrado Ríos Gallardo. 

Señor Presidente, creo que no hay nin­
guna ventaja en hacer compras directas, 

en estas condiciones. En consecuencia, 
formulo votos por que esta situación no 
se siga produciendo en el futuro, y que las 
adquisiciones se realicen mediante pro­
puestas públicas. Este sistema de compras 
directas no se aviene con los conceptos de 
corrección de que tanto hablara el Exce­
lentísimo se¡)or Ibáñez durante su cam­
paña presidencial. 

A mi juicio, señor Presidente, la peti­
ción de propuestas. públicas es el único 
medio de obtener bajos precios y buena 
calidad. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Busta­
manteo 

El señor BUST AMANTE.-Señor Pre­
sidente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Justiniano. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Bustamante, 
puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor J ustiniano. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, ¿ por qué no se prorroga el tiempo de 
esta sesión '? 

El señor BUST AM:ANTE.-Que se 
junten las dos sesiones, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
próxima sesión tiene un objetivo diferen­
te, Honorable Diputado. 

La Mesa tratará que Su Señoría no sea 
interrumpido para que pueda aprovechar 
bien el tiempo. 

El señor JUSTINIANO.-Señor Presi­
dente, tengo entendido que alternamos el 
turno con el Honorable señor Bustaman­
te, de manera que puedo conceder inte­
rrupciones. 

El señor BUSTAMANTE.-No es la 
Hora de Incidentes; en esta sesión no 
hay turnos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Justiniano, el Honorable se­
ñor Bustamante ha concedido una inte­
rrupción a Su Señoría. 

Puede hacer uso de ella Su Señoría. 
El señor JUSTINIANO.-Señor Presi­

dente, he escuchado con toda atención a 
los Honorables colegas que me han prece-
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dido en el uso de la palabra y especial­
mente, la intervención del consejero par­
lamentario de la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado, Honorable se­
ñor Correa Letelier, con quien comparto, 
muchas de las opiniones acerca de los he­
chos que ha dado a conocer esta tarde a 
la Honorable Corporación porque he po­
dido comprobarlas. 

En realidad, en los últimos años, se han 
designado cuatro comisiones para estu­
diar el problema de la locomoción, que se 
arrastra desde el año 194G. Todas han lle­
gado a las mismas conclusiones de la que 
ahora designó el señor Ministro de Eco­
nomía, y que acaba de terminar su in­
forme. Ella también concuerda con la ne­
cesidad de comprar buses de gran capa­
cidad, para cien pasaj eros o más, :v con 
potencia de ciento setenta o ciento ochen­
ta caballos de fuerza. Se coincide, ade­
más, con lo informado por el técnico nor­
teamericano, señor Bingham, que también 
era partidario de este tipo de buses. 

Por esta razón, me llama mucho la aten­
ción de que la publicación de los resultados 
de la Comisión coincidiera con la noticia 
de la compra de buses Fiat, que son má­
quinas chicas, para cincuenta y un pasa­
jeros, de chassis débiles y de una poten­
cia de ochenta caballos de fuerza. Tam-­
bién concm~rdan los técnicos en que los bu­
ses chicos deberían ser eliminados de las 
grandes ciudades, pues ellos son los que 
producen las congestiones de vehículos en 
las calles centrales y no tienen ningún fin 
práctico, por su poca capacidad para con­
ducir pasaj eros. 

Señor Presidente, traté de averiguar 
cuál fue el motivo que tuvieron las auto­
ridades para llevar a cabo, tan rápida­
mente, esta negociación, y pude imponer­
me que, efectivamente, había una opción 
para ciento cincuenat buses Fiat, parti­
culares, que debían ser entregados den­
tro de dos o tres meses. Comprendo y sé, 
positivamente, el afán patriótico y la 
preocupación constante' que animan a Su 
Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca por solucionar, a corto plazo, y "amor-

tiguar", por lo menos en parte, este ver­
dadeto lastre que le han dejado y que la 
capital ha venido soportando desde hace 
muchos años: la movilización colecti­
va. También creo que ha sido informado 
erróneamente el Primer Mandatario en el 
sentido ele que estos buses podrían ser 
entregados dentro de dos o tres meses 
más. 

Ahora, todas estas tramitaciones verda­
deras "chacotas", han hecho perderse el 
al~O 1!:158. sin avmlza~' e:1 nada en este 
problema. 

Es así como el Consejo de la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado ha 
reconocido que fue inducido a error por 
malas informaciones, tanto de los técni­
cos como de los abogados de la institu­
ción, que cre.veron que la propuesta que se 
estaba estudiando por más de ocho me­
ses, era seria y correcta. Esto se consi­
guió a través del trabajo de la Comisión 
Inyestigadora ele Buses Berliet, que les 
probó su error ylos hizo anular el contra­
to que ya habían suscrito. 

En efecto, tuve oportunidad, en el seno 
de esa 'Comisión, de demostrar y compro­
bar todos los cargos que hice. 

Por estas raones, no me parece justo que 
el Honorable señor Correa Letelier se 
queje ahora y que diga que ha enviado 
una carta a la Secretaría pidiendo la ver­
sión de la sesión del Consejo en la que se 
tomó el acuerdo, y que aún no ha recibi­
do respuesta, pues uno de los cargos que 
denuncié hace muchos meses era el de la 
mala calidad de algunos funcionarios de 
esa Empresa. 

Deseo hacer presente al Honorable se­
ñor Correa Letelier, a todos los· señores 
Consejeros parlamentarios de la Empre­
sa de Transportes Colectivos del Estado 
que estuvieron presentes y conocieron las 
conclusion·es de la Comisión Investigadora, 
e incluso, algunos ratificaron ese infor­
me, que ha leído en parte el Honorable 
señor Martínez Camps, donde ha quedado 
demostrado que, en los estudios para la 
adquisición de los buses y en esa propues­
ta se perdió todo el año 1953. Ello se de-
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bió a la inoperancia, a la excesiva trami­
tación .Y a la poca seriedad con que se 
llevaron los estudios y asignación de las 
propuestas públicas en la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿ Me 
permite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor JUSTINIANO.- No, señor 
Diputado; Su Señoría no tuvo la gentile­
za de concederme una interrupción cuan­
do se la solicité. 

El señor CORREA LETELIER.- En­
tonces, no haga preguntas. Su Señoría se 
ha referido al Diputado que habla, pero 
no concede interrupciones para respon­
derle. 

El señor Jl;STINIANO.- Me parece 
curioso que el Honorable señor Correa 
demuestre ahora tanta actividad y clina­
mismo para obstaculizar una importación, 
que desde luego concuerdo con él en que 
ha sielo malamente planteada. En efecio, 
es imposible que los buses Fiat lleguen 
al país en dos o tres meses. He tenido tam­
bién informaciones qlle empezarían a ser 
entregados dentro de sesenta días, y en 
cuotas de veinte unidades mensuales, con 
lo que transcurrirá todo el año 1955 y no 
se solucionará nada en forma inmediata, 
como se afirma. 

Pero Su Señoría tuvo en la Comisión, 
a través de toda la investigación, actitud 
de duda, y pesimismo sobre los cargos que 
en ella hacía. Pero, tanto el Honorable co­
lega, como otros Consejeros de la Empre­
sa, y aún el propio Director de esa época, 
pudieron convencerse y admitieron, que 
los errores a que ellos habían sido indu­
cidos, se debieron a las informaciones po­
co serias y de mala fe que les daban prin­
cipalmente los departamentos técnkos y 
legales de esa Institución. 

Tengo entendido que el Honorable se­
ñor Correa Letelier sigue siendo Cons·2je­
ro de la Institución. Quisiera saber si ha 
pedido la instrucción de algún sumario, si 
han removido a algunos de los funciona­
rios declarados culpables en esa institu-

ción, si ha tenido el mismo dinamismo pa­
ra hacer allí una labor de limpieza. 

Sin embargo, puedo afirmar que siguen 
en la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado, las mismas persona que, des­
de hace muchos años, vienen tramitando 
y dificultando la solución de los problemas 
:.' ahora no sólo p2rjudican al Gobierno, si­
no que a toda la población de Santiago. 

El señor CORREA LETEILER.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega '? 

El señor JUSTINIANO.- Su Señoría 
no tuvo la gentileza de concederme una 
interrupción cuando se la solicité. 

El señor CORREA LETELIER.- En­
tonces, repito, no me haga preguntas. 

El señor JUSTINIANO.-- Ruego al se-
110r Presidente haga respetar mi derecho. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Hago presente a la Honorable Cámara 
(Iue el Honorable señor Justiniano está ha­
ciendo uso ele una interrupción que le con­
cedió el Honorable señor Bustamante, de 
manera que no puede conceder, a su vez, 
interrupciones. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿ Me 
pcmite, Honorahle ~eñor Bustamante? 

El señor BUST AMANTE.- Si se pro­
rroga la hora de término de la sesión, no 
tendría inconveniente en conceder inte­
rrupciones, señor Presidente. 

El senor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Jus­
tiniano. 

El señor JUSTINIANO.- Señor Pre­
sidente, al considerar el problema de la 
locomoción, es indispensable precisar que 
se ha estado abusando de la inexperien­
cia que ha existido y que existe en las 
esferas de Gobierno y en el país, en cuan­
to a los aspectos técnicos de este proble­
ma. Hay técnicos, personas capacitadas 
que pueden informar seriamente acerca 
de las verdaderas necesidades del país en 
esta materia. Esto es lo serio. 

Es efectivo que todos los técnicos han 
coincidido, hasta ahora, en declarar que 
es más útil y conveniente, dada la situa-
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ClOn económica del país, y sus posibilida­
des en cuanto a la producción de energía 
eléctrica, la adquisición de trolebuses. 

Conozco muy de cerca la labor de la 
Empresa Nacional de E!ectricidad, pues 
trabaj é en ella, y sé la importancia y la 
labor que desarrolla. Me alegro de que, a 
raíz de este debate sobre el problema de 
la locomoción, se haya traído a colación 
el nombre de esta Empresa ... 

El señor ROSENDE.- ¿ Qué relación 
tiene esto con las observaciones del Hono­
rable señor Correa Letelier. 

-Hablan varius señores Diputados a 
la vez. 

El señor JUSTINIANO.- Vemos có­
mo cada día, en la industria, en los ho­
gares, en el comercio, se va ampliando 
el uso de la electricidad, y se hace indis­
pensable en la vida moderna el empleo de 
la energía eléctrica. 

La Empresa Nacional de Electricidad 
contestó a la comunicación de !a Comisión 
que aquí se ha mencionado, en forma un 
tanto ambigua, al decir de mis colegas. 
Pero hay que tener en cuenta que esta 
Empresa, que debe constituir un orgullo 
para todos los chilenos, ha tenido que su­
frir muchas vicisitudes en sus labores. 
N o ha podido llevar a la realidad los pla­
nes que sus ingenieros y técnicos han tra­
zado, debido a que todos los Gobiernos le 
han cercenado parte del financiamiento 
de su presupuesto. 

Por lo demás, no le corresponde infor­
mar oficialmente. 

Sin ir más lejos, el año pasado, se hizo 
imposible que la ENDESA diera el cálcu­
lado suministro de energía eléctrica a la 
Compañía Chilena de Electricidad, y, por 
ello, al servicio de trolebuses y al alumbra­
do y anexos, de la ciudad de Santiago, de 
acuerdo con sus planes. Pues bien, su pre­
supuesto para el programa de obras de 
electrificación fue rebajado de mil sete­
cientos millones de pesos a setecientos mi­
llones de pesos. Y no hay que olvidar que 
la ENDESA no fue creada para suplir el 
déficit de energía de esta Compañía. Lo 

hace sólo en la emergencia crítica que su­
fre esta zona. 

El señor CORREA LETELIER.- Este 
año comenzó a funcionar la planta de Los. 
Cipreses ... 

El sei'íor JUSTINIANO. - Se le han 
negado a la ENDESA recursos para aten­
der sus presupuestos en la forma adecua­

. da. 
Quiero hacer notar la gravedad que es­

to significa, ya que, en los años venideros, 
la (lueja no va a ser sólo por la locomo­
ción, sino también por la industria, en 
ciudades como Concepción, que es eminen­
temente industrial, y donde funciona, en­
tre otras industrias, Huachipato. Allí no 
existe el problema de la calefacción eléc­
trica, comd en Santiago, y la planta ya 
estú saturada con el aumento vegetativo 
de la población. En esta forma, este pro­
b1ema será más grave cada día. Me ale­
gro, repito, de que haya habido ocasión 
de hacerlo notar en esta oportunidad. 

Yolviendo al problema de la compra de 
los buses FIAT, estimo, en definitiva. de 
acuerdo con el informe de los técnicos y 
con los antecedentes que tenemos, que es 
imposible que ellos sean entregados en 
tres meses. Estimo que sería conveniente 
que CONDECOR modificara su acuerdo y 
resolviera entregarlos a los empresarios 
particulares. Para la Empresa Nacional 
de Transporte Colectivo sería total:: ab­
solutamente perjudicial, porque no es un 
bus que pueda operar en una empresa del 
Estado, ni comercial, ni técnicamente. 

Señor Presidente, deseo aprovechar es­
ta Alta Tribuna para repetir una vez más 
algo que mucho dai'ío causa y que lo dije, 
en varias oportunidades, en la Comisión 
Investigadora. Siempre se .supone que. la 
persona que quiere investigar o aclarar 
estas negociaciones lleva un fin determi­
nado. Esto no es serio. Tanto ha hecho 
escuela este error, que, incluso, hace al­
gunos meses, el ex Secretario General de 
Gobierno, en una carta que publicaron to­
dos los diarios de !a capital, me hacía apa­
recer como que yo recibía instrucciones de 
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algunas personas para actuar en determi­
nada forma ante la Comisión Investigauo-

ra. 
Deseo terminar expresando que, así co­

mo encuentro de absoluta necesidad solu­
cionar el problema de la locomoción ele 
una vez por todas, prescindiendo ,de inte­
rese:" de demagogia ~T de suspicacia, debe 
uar:,e respaldo a las conclusiones de la Co­
misión creada por el Ministerio (le Eco­
nomía, que está integrada por ingenieros 
de rec'onociela capacidad, por la que según 
me parece, sería temerario dudar de sus 
inte:-.r:iones y de su solvencia. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Bus­
tamantc . 
. El 8eñor BUSTAMANTE.- Señor Pre­
sidente, dentro del tiempo que me queda, 
voy a tratar de condensar algunas obser­
vaciones sobre este problema que ruego a 
los Honorables Diputados escuchar con 
atención, como yo lo hago con ellos ... 

-HalJlan l'arios sciiares D'iputado,'4 a 
la 1'ez. 

El señor BUSTAMANTE.- Desde lue­
go, quiero entrar a demostrar que la res­
ponsabilidad de esa situación, a mi jui,cio, 
es exclusivamente del "Condecor" que 
no aprobó una previa para INACO por 
los ciento cincuenta buses de una opción 
que quedaba, en circunstancias de que, 
primitivamente -óiganlo bien 1,os Ho­
norables Diputados- había aprobado pre­
vias para doscientas máquinas, que se en­
contraban dentro del país, la que se reven­
dían por IN ACO a los empresarios par­
ticulares ... 

Señor Presidente. la historia de este 
problema se remonta al año 1952. En esa 
oporÜmidad, se puso fin a un conflicto co­
lectivo del personal de choferes de la loco­
moción, y, al subscribirse un acta, con la 
firma del ex Presidente de la República, 
don Gabriel González Videla,y de sus Mi­
nistros de Estado, en la parte pertinente 
del documento, se estableció el compromi­
so del Gobierno de facilitar a los empre­
sarios particulares de la locomoción colec-

tiv~ la renovación de su material, cuyo de­
ficiente estado era público y notorio. Los 
empresarios particulares se comprometie­
ron a reserval' ele las bonificaciones que 
los GoLiel'110S radicales les otorgaban, la 
cantidad de siete millones de pesos mep­
sllales, para formar el capital inicial de 
una sociedad an('mima, que hoy existe, y 
se llama "1't'ansport~,s Colectivos Chile­
nos". 
, -Ha}¡/anl'a1'ios seíl.ores Di]J/ltados a 

1 a "¿'(' z. 
El SU10r BUSTA::\IANTF:.- Los em­

presarios part~culares hicieron la re­
serva de algunos millones ele pesos 
y ()l'5wnizaron la sociedad anónima 
"Tl'am,portes Colectivos Chilenos", cu­
yo decreto de inslalad6n fl:e apro­
bado en septiembre pasado. Esta em­
presa -~lamento qlle algunos Honorables 
Diputados no escucherl-- fue la que com­
pró a E\" ACO 108 buses FIAT que actual~ 
mente se encuentran en circulación en el 
País. 

Del estudio de los antecedentes y de las 
posibilidades económicas y cambiarias, se 
desprendía, como primera premisa para 
los empresarios particulares, que el ma~ 
terial norteamericano era prácticamente 
inalcanzable, tanto por' su precio, como 
por la forma de pago exigida por los pro­
ponentes, que era al contado. Además, la 
carencia de divisas duras era tal, que no 
existían posibilidades de obtener cober­
turas. 

Tengo h la mano una carta de los em­
presarios particulares en la cual demues­
tran que, después de haber hecho un aná­
lisis de todas las posibilidades de com­
prar máquinas en Europa, llegaron a la 
conclusión definitiva de que para ellos, los 
usuarios -y ruego a los Honorables Di­
putados conservadores que escuchen es­
to- las máquinas que más convenían a 
sus intereses, considerando que estos ca­
balleros se presentan para negociar sus 
máquinas, y para proporcionar movili­
zación, eran las máquinas FIAT O. M., 
de las cuales, como he dicho, hay varias 
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en el país, y aún quedó una opción de cien­
to cincuenta unidades. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor BUSTAMANTE.- Un mo­
mento, Honorable colega. 

El convenio sobre esta materia, de país 
a país, se perfeccionó por una nota ver­
bal intercambiada entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Chile y la Em­
bajada de Italia, el 29 de septiembre de 
1952~ Así es que aquí también hay un 
acuerdo internacional. 

Contraído el compromiso del Gobierno y 
producida la divisa, se había. dado el paso 
definitivo hacia la adquisición de estas má­
quinas. 

Colocadas las cosas en este terreno, se­
ñor Presidente, la sociedad en formación, 
celebró un contrato pro-forma con la re­
presentación de FIAT, el que sería some­
tido posteriormente a la aprobación del 
Ministerio de! ramo, y presentó al Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior, la 
solicitud de previa pertinente. 

INACO, haciendo uso de su autonomía, 
resolvió vender este material que impor­
taba, a "Transportes Colectivos Chile­
nos", Sociedad Anónima, dentro de una 
movilidad contractual que hasta la fe­
cha ha operado sin inconvenientes. La so­
ciedad propietaria ha dado servicio a la 
ciudad en condiciones que las autoridades 
del tránsito califican de excelentes. 

Pues bien, señor Presidente, aquí vie­
ne el "quid" del problema. Esta opción 
quedó, de ciento cincuenta buses FIA T, 
más otros treinta que pueden comprarse 
por concepto de fletes, ha motivado la 
citación a esta sesión especial de la Hono­
rable Corporación, que fue solicitada por 
mi Honorable e ilustre colega, señor Co­
rrea Letelier. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Pre­
sidente, INACO presentó en septiembre 
de este año, entre otras previas, una con 

el número 6.953, por los ciento cincuenta 
buses FIAT, restantes de la opción ... 

El señor CORREA LARRAIN .-¿ Cuán­
do presentó esa previa? 

El señor BUSTAMANTE.- En sep­
tiembre de 1954. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿En 
qué fecha? 

El señor BUSTAMANTE.- Para dar­
!e esta fecha exactamente, tendría que ver 
el documento correspondiente. Pero fue 
alrededor del 17 de septiembre, en que pre­
sentó previas; pero ésta tiene el número 
6953 ... 

El señor CORREA LARRAIN.- O sea, 
cuando el Consejo había resuelto poster­
gar esta operación ... 

El señor BUSTAMANTE.- Esas son 
otras previas. 

Su Señoría puede averiguar esto en 
INACO. Su Señoría es Consejero en esa 
Corporación y tiene la obligación de sa­
ber estas cosas. 

¿Por qué me lo pregunta a mí? ¿Para 
qué son las Consej erías Parlamentarias? 

-Hablan vat"ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable señor Correa Larraín, ruego a 
Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor BUST AMANTE.- Señor Pre­
sidente, lo curioso del caso es que el 
Consejo de Comercio Exterior, habiendo 
aprobado previas, como lo dije, por las 
cuales se importaban doscientas de estas 
máquinas, la mayoría de las cuales ya es­
tán en el país, acordó dejar ésta pendien­
te y se tomó un acuerdo para crear un 
ítem especial de dos millones de dólares 
anuales para importar buses a base de· 
propuestas públicas y de informes téc­
nicos, todo por intermedio de la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado. 

Posteriormente, la Empresa de Trans­
portes Colectivos del Estado presentó una 
previa idéntica, por las mismas máquinas 
que se le habían rechazado a INACO. 
Ahora el CONDECOR, aprobó la prevía 
a la Empresa de Transportes Colectivos 



SESION 36~, EN JUEVES 2 DE DICIEMBRE DE 1954 2351 

del Estado, y de aquí que nace todo el 
problema en cuestión. 

Yo me pregunto: ¿ cuáles fueron las ra­
zones que tuvo en vista el CONDECOR 
para aprobar una previa para la Empre­
sa de Transportes Colectivos del Estado, 
en circunstancias de que la misma previa 
se la rechazó a IN A CO ? 

El señor CORREA LETELIER.- Es 
que ahora se interesó Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la 'Vez. 

El señor BUSTAMANTE.- No, Ho­
norable Diputado. Lo que sucede es que 
el CONDECOR ha estado tramitando al 
Gobierno. 

Si se traen estas máquinas a Santiago, 
lo lógico es que sean entregadas a la mo­
vilización particular ... 

-Hablan 'Var'ios señor'es Diputados a 
la vez. 

El señor BUST AMANTE.- Otra pre­
gunta que yo me formulo, y ojalá me la 
contestaran, si no en esta sesión, en 
otra los señores Consej eros parlamenta­
rios de la E. T. C.: ¿ en qué forma, y con 
qué fondos va a proceder a cancelar es­
tos vehículos una empresa que está poco 
menos que en falencia? 

-Hablan 'Varios sefíol'es Diputados a 
la 'Vez. 

El señor BUSTAMANTE. - Yo quie­
ro decir a Sus Señorías que estoy comple­
tamente de acuerdo en que la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado no de­
be hacer politiquería ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'Vez. 

El señor CORREA LETELIER.- No 
sirven para la movilización, Honorable Di­
putado. 

El señor BUSTAMANTE.- Escúchen­
me con atención, y yo les voy a probar que 
sirven. ¿ Hasta dónde hay lógica y j usti­
cia en el hecho de que todo e! país pa­
gue los cuantiosos aportes estatales para 
la movilización de Santiago? Reconozca­
mos, de una vez por todas, que, en este 

caso específico de la movilización, las em­
presas particulares pueden dar un servi­
cio mejor y más económico que la actual 
Emflresa estatal. 

No voy a leer los datos dados por la 
Empresa de Transportes Colectivos deU. 
Estado, pero quiero referirme al factor 
de la capacidad de transporte, que han 
señalado con tanto brillo mis Honora­
bles colegas señores Correa Letelier y J us­
tiniano. De acuerdo con los informes téc­
nicos ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado a la Mesa un proyecto de acuerdo 
firmado por varios Comités Parlamenta­
rios. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
votar este proyecto de acuerdo diez mi­
nutos antes del término 'de la sesión. 

El señor DURAN. - Cuando termine 
sus observaciones el Honorab!e señor Bus­
tamante, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
La sesión termina a las 18 horas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará el proyecto de acuerdo cinco mi­
nntos antes de las 18 horas. 

-Hablan varios sefím'es Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Acordado. 

Puede continuar el Honorable señor 
Bustamante. 

El señor BUST AMANTE.- Este fac­
tor de la capacidad de transporte, que 
se ha citado tanto por algunos Honorables 
colegas, no es como se cree generalmen­
te ... 

-Hablan 'Varios señores Dip1l,tados a 
la vez. 

El señor BUSTAMANTE- Ruego al 
Honorable señor Héctor Correa Letelier 
que me escuche y no converse. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'Vez. 

E! señor BUSTAMANTE.- A pesar de 
que Su Señoría no me concedió interrup­

, ciones, lo escuché ... 
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Este factor depende, no del volumen de 
carga útil solamente, como se cree gene­
ralmente, sino de otros factores que inci­
den en la velocidad comercial, tales como • velocidad de pique y frenaje, maniobrabi-
lidad, facilidad del récambio de pasajeros, 
distanciamiento de paraderos, expedición 
de la circulación, etc. 

Es, por tanto, de la combinación favo­
rable de estos diversos factores, de lo que 
se obtiene la mayor potencia del trans­
porte. 

Es preciso señalar que la empresa par­
ticular, profundamente conocedora por 
experiencia de las características urbanas 
de Santiago, como de las modalidades del 
tránsito, idiosincrasia del público, etc., 
optó por un vehículo que con capacidad 
de carga aparentemente reducida, reúne 
los demás requisitos que inciden en la ve­
locidad comercial y que, agregados a la 
economía de su operación, la hacen alta­
mente eficiente, como lo comprueba la 
enorme cantidad de estas máquinas que 
circula en ciudades italianas, cuyos perí­
metro y población las asem,eja a Santia­
go, como Milán y otras. 

Estoy plenamente de acuerdo con la 
opinión de los técnicos especialistas mun­
diales que proponen el uso de grandes ve­
hículos para solucionar el problema de la 
locomoción colectiva. Pero debo hacer pre­
sente que las condiciones urbanísticas de 
nuestra capital permitirán el tránsito de 
estas grandes unidades solamente cuando 
concurran circunstancias hoy inexistentes, 
ya que para nadie es un misterio que la 
capacidad de resistencia de la pavimen­
tación de nuestras calles es insuficiente, 
aún para los vehículos de mediano tone­
laje, como lo sabe el Honorable señor 
Schaulsohn, que presentó un proyecto pa­
ra repavimentar las calles centrales de 
Santiago. 

Si a esto se agrega que, siendo Santia­
go una ciudad del tipo que los urbanistas 
denominan "monolítico", es decir, con un 
punto de atracción centra! hacia el cual 
converge, a ciertas horas del día, la casi 

totalidad de los pasajeros y de los vehícu­
los, y a otras horas el movimiento se pro­
duce en sentido inverso, tendremos que 
aceptar que en la zona congestiva la ma­
niobrabilidad es factor determinante de la 
velocidad comercial, como es el caso de los 
vehículos de pequeña capacidad. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Salum, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Con !a venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Salum. 

El señor SALUM.- Señor Presidente, 
el Honorable señor Correa Letelier ha 
planteado la necesidad de los los buses 
sean adquiridos a base de propuestas pú­
blicas. Pero debo recordar a Su Seño­
ría que los buses "Reo" fueron comprados 
sin propuestas públicas en el anterior 
Gobierno; que los trolebuses Pullman fue­
ron adquiridos, también, sin propuesta pú­
blica en el anterior Gobierno; y que los 
Berliet se compraron en igual forma, 
también en el anterior Gobierno. 

Sólo hubo una propuesta para la última 
adquisición, que se la llevó la firma Chaus­
son y no la pudo cumplir. 

Posteriormente, la Empresa adquirió 
250 buses Berliet en compra directa, 
operación que está pendiente en espera de 
la decisión de la Honorable Cámara, so­
bre el informe de su Comisión Investiga­
dora. 

El señor CORREA LETELIER.- Está 
equivocado Su Señoría. 

El señor SALUM.- El argumento que 
se ha dado respecto a la falta de capa­
cidad de los buses FIAT en abierta con­
tradicción con la autorización coúcedida 
por el CONDECORo Otro organismo esta­
tal o semiéstatal estuvo muy relacionado 
con la importación de las denominadas 
"liebres". Esas sí que son adquisiciones 
a ntieconómicas. Las "liebres", son de 
marca alemana. Todos conocemos a su im­
portador. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SALUM.- Señor Presidente" 



SESION 36:¡l, EN JUEVES 2 DE DICIEMBRE' DE 1954 2353 

la crítica que se ha tratado de hacer a de­
terminadas organizaciones o instituciones 
fiscales, está en abierta contradicción con 
.las palabras del Honorab!,e señor Correa 
Letelier. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Puede continuar el Honorable señor Bus­
tamante. 

El señor BUST AMANTE.-Señor Pre­
sidente: 

Si se tratara de planificar la solución 
definitiva del problema de la locomoción 
colectiva, seríamos los primeros en estar 
contestes en la necesidad de los grandes 
vehículos, siempre que previamente se re­
solvieran los problemas de amplitud ele 
vías, payimentación, cruces, etc., que lo 
complican consideralJlemente. 

La necesidad de llegar a una solución 
inmediata, aún cuando de carácter tran~ 
sitorio, ha impulsado él los propietarios 
particulares a preferir vehículos que, 
suplementando su esacilsa capacidad de 
carga con su gtan velocidad comercial, ali­
vien la situación actual sin producir da­
ños graves a la pavimentación, que el Es­
tado no está en condiciones de reponer 
adecuadamente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable Diputado, corresponde votar el 
proyecto de acuerdo a que la Mesa hizo 
alusión hace un instante. 

Previame:1te, se va a dar lectura al pro­
yecto ele acuerdo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El proyecto de acuerdo de los señores Co­
rrea Letelier, Tamayo, Del Río, don Hum­
berta; Miranda, don Hugo, apoyados por 
los Comités Radical, Conservador :,' Libe­
ral, dice como sigue: 

Considerando: 
Que el Instituto Nacional de Comercio 

(INACO), el Consejo de Comercio Exte­
rior (CO)JDECOR) y la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, han 
adoptado acuerdos tendientes a importar 
buses de una determinada marca, en opo­
sición a los informes técnicos existentes 

sobre la materia, y sin el trámite de las 
propuestas públicas, indispensables para 
asegurar una correcta inversión de los 
caudales públicos destinados a este fin, y 

Visto lo dispuesto en el artículo 39, atri­
bución 2~ de la Constitución Política del 
Estado, 

La Cámara de Diputados acuerda: 
19 Expresar su protesta por la inasis­

tencia del señor Ministro de Economía, 
don ,Jorge Silva Guerra, a la presente Se­
sión, a la cllal fue oportunamente invita­
do; 

29 Solicitar de S, E. el Presidente de 
la República, se sirva ordenar a los fun­
cionarios de su dependencia, la suspen­
sión de la importación de vehícuols de 
una determinada marca ya acordad~; 

39 Representar a S. E. el Presidente de 
la Repúhlica la necesidad de que las ad­
quisiciones de vehículos para la locomo­
ción colectiva se hagan mediante pro­
puestas públicas y que ellos tengan las ca­
racterísticas de las indicadas por los in­
formes técnicos; y 

49 Representar a S. E. el Presidente de 
!a República, la conveniencia de que se 
estudie rápidamente, y con todos los an­
tecedentes necesarios las posibilidades de 
importación de trolebuses destinados a 
la movilización colectiva y los suministros 
ele energía eléctrica correspondientes". 

El señor BUSTAMANTE.- Nm;otros 
nos vamos a abstener de votar, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente) ,­
En votación el proyecto de acuerdo. 

-P1'acticada la 1Jotación en tOJ'/na. eco­
nrímica, (lió el siguiente resnltado: por la 
ah· nnatiua, 37 110tOS. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Pre­
sidente, creo que el proyecto de acuerdo 
que se acaba de aprobar debió presentarse 
en una sesión posterior, cuando ya hubié­
ramos aclarado este problema con mayores 
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antecedentes, y con la presencia del señor 
Ministro de Economía, que no es de la 
tienda nuestra. 

Un señor DIPUTADO.- ¿De qué tien­
da es, Honorable Diputado? 

El señor BUSTAMANTE.- Es muy 
allegado a la Derecha, Honorable colega. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Pero 
diga de qué tienda es, Honorable colega. 

E! señor BUST AMANTE.- Al que le 
venga el sayo que se lo ponga. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BUSTAMANTE.- Resumien­
do, señor Presidente, fluye de esta larga 
exposición: 

Primero, que el material FIA T está 
dando un rendimiento eficiente en cuanto 
al servicio; 

Segundo, que los compradores, que ya 
usan estas máquinas, se encuentran sa­
tisfechos de las características técnicas y 
mecánicas del materail y de la economía 
de su operación, "tunque les duela a algu­
nos señores Diputados; 

Tercero, que los vendedores han cum­
plido puntualmente con sus obligaciones 
contractuales, avanzando aún más allá de 
ellas, en beneficio del material y del ser­
vicio; 

Cuarto, que la escasa capacidad de car­
ga de este material 1'0 hace adecuado para 
la económica explotación de las empresas 
particulares, cuanto inadecuado para la 
explotación substancialmente más cara de 
la empresa estatal, cuyo Director así lo 
ha reconocido públicamente. 

En este punto, señor Presidente, estoy 
de acuerdo con el Honorable señor Correa 
Letelier, en que la explotación de estas má­
quinas es substancialmente más cara para 
la empresa estatal. 

Por tanto, estimo que la política acer­
tada en relación con esta materia, consis­
te en destinar todo el material de este 
tipo que llegue al País a su exp!.otación. 
por las empresas particulares debidamen­
te organizadas, las que deberán propen­
der a la solución del problema, no sola-

mente en Santiago, sino también en pro­
vincias. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Pero 

el Gobierno quiere otra cosa, Honorable 
Diputado. . 

El señor BUSTAMANTE.- No, señor 
Diputado. Su Señoría se está refiriendo a 
una planificación posterior, porque no se 
pudo llevar a cabo la primitiva. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Ten­
go el oficio a la mano, Honorable Dipu­
tado. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.~ Se­
ñor Presidente, quiero hacer una breve y 
rápida historia de cómo se generó este 
negocio de los buse~ y de la opinión que 
mel·eció al Honorable señor Lira Merino, 
correligionario del Honorable señor Bus­
tamante y actualmente delegado de Chi­
le ante las Naciones Unidas. 

Decía el señor Lira Merino, en sesión 
de fecha 29 de julio de 1953: 

El señor BUSTAMANTE. - Estaba 
equivocado ... 

El señor CORREA LARRAIN.- "Con 
posteriorid'ad a esa fecha, el mismo se­
ñor Almy, supongo que representando a 
una firma italiana constructora de trole­
buses, ha estado gestionando la adqui­
sición de una cantidad de estas maquina­
rias por parte, primero, de la Asociación 
de Autobuses y ahora del Instituto N acio­
nal de Comercio. 

Estoy en antecedentes de que los proce­
dimientos de que usa este señor para obte­
ner las propuestas o llevar a cabo esta 
clase de negocios no son de 1.os más co­
rrectos. 

Todavía más: tengo entendido que se 
llegó a amenazar al Gobierno con una re­
clamación diplomática si no cumplía con 
el convenio que habría existido entre Chi­
le e Italia para trocar trolebuses por sa-
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litre, compromiso que se habría celebra­
do a mediados del año pasado". 

En realidad, esta opinión del Honorable 
señor Lira tiene bastante importancia, 
en este momento en que estamos tratan­
do la operación de compra de los buses 
FIAT. 

Recuerdo que, cuando en el Consejo de 
INACO se trató el negocio de los buses, 
el Diputado que habla, en su calidad de 
Consejero, se opuso a él no sólo porque 
consideró la opinión del Honorable señor 
Lira, quien parecía estar bien informado 
de los términos en que se realizaba, sino 
porque quedó en claro, en esa ocasión, que 
se había gestado entre la Asociación ele 
Autobuseros y el entonces Ministro del 
Interior, señor Del Pedregal, en condicio­
nes que parecían no del todo convenien­
tes para el. interés nacional. 

Se trataba de un negocio prácticamente 
realizado para el cual se pidió, posterior­
mente, la garantía del Estado. En estas 
condiciones, la operación fue traspasada 
a IN ACO, donde fue aprobada por mayo­
ría de votos, contra la opinión de los Con­
sejeros parlamentarios, señores Sepúlve­
da, Sandoval y el que habla, y en confor­
midad con los deseos del Gobierno, según 
quedó claramente establecido. 

Si bien es cierto que la adquisición de 
buses para particulares podía realizarse 
en forma directa, desde el momento en 

que el INACO los importe para una Em­
presa del Estado, no debió abandonarse 
el sano procedimiento de las propuestas 
públicas. 

Por otro lado, mi Honorable colega se­
ñor Bustamante, manifestaba que el CON­
DECOR había "tramitado" al INACO en 
la previa para la importación de estos bu­
ses. Debo decir al respecto, que lo que 
sucedió fue que, a petición del señor Sil­
va Guerra, Ministro de Economía, se pos­
tergó la aceptación de la opción, porque 
110 se consideró conveniente la operación 
y porque era necesario esperar el infor­
me técnico acerca del resultado que ha­
bían dado los buses FIAT, que ya habían 
llegado al País. 

En una sesión posterior, cle3pués que en 
dos ocasiones se había ratificado el 
acuerdo anterior, el Gobierno obtuvo sor­
presivamente que se aprobara esa opción. 
Entonces, se tramitó en el CONDECOR la 
previa para la importación de buses 
FIAT. 

El Honorable señor Bustamante pre­
gunta sobre la fecha de esa previa ... 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable Diputado, ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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